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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JU2GADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

EDICTO

AL PÚBLICO EN GENERAL. ; '
PRESENTE / .

E n  el e xpediente  n úm e ro  169/2016, relativo al ju icio  E jecutivo 

M ercantil, p ro m o vido  p o r P E D R O  A N T O N I O  C E R Ó N  L Ó P E Z , e n  s u  carácter 

d e  e nd o sa tario  e n  pro pie da d  del c iu da da no C A R M E N  E S P IN O  D U R A N , 

contra  d e  M A R C E L A  H E R N Á N D E Z  P É R E Z , co n  flecha treinta d e  octubre  d e  

d o s  m il d ie cioch o, s e  dictó un  a cu e rd o  m ism o  q u e  co p ia d o  a  la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECIOCHO. ’

Vistos. La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO ANTONIO CERON 
LOPEZ, parte actor, con su escrito de cuenta, como lo solicita y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 1410, 1411 y 1412 del Código de Comercio, se 
ordena sacar a pública subasta, en TERCERA ALMONEDA y al mejor postor, el 
bien inmueble embargado, mismo que a continuación se describe:

Predio urbano, ubicado en, el Ejido "Acachapan y Colmena* Primera 
Sección del Municipio de Centro, Tabasco, cuenta con una superficie de 290.00 
M2, localizado dentro de las siguientes medidas y colindandas: Al Norte eñ 10.00 
metros, con propiedad de ISAIAS SOUS CORDERO Y HAYDA PEREZ JIMENEZ; Al 
Sur en 10.00 metros, con carretera VUIahermosa-Acachapan y Colmena 2da 
Sección; Al Este en 29.00 metros con Parcela 24 veinticuatro; y  al Oeste en 29.00 
metros, actualmente con propiedad de HAYDA PÉREZ JIMÉNEZ.

Al cual sé le fijo un valor comerciai total de $300,000.00 
(TRESCIENTOS M IL PESOS 00/100 M.N.) menos el 10% diez por ciento, para el 
remate en segunda almoneda, resulta la cantidad de $ 270, 000.00 
(DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), menos el 10% diez por 
ciento, para el remate en tercera almoneda, resulta la cantidad de $243,000.00 
[DOSCIENTOS CUARENTA Y  TRES MIL PESOS 00/100 M.N.|, tnisma que 
servirá de base para el remate, y  es postura legal la que cubra cuando menos 
dicha cantidad. ! ,

SEGUNDO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 
Departamento de y Pagos de la Tesorería Judicial del H* Tribunal

Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Ai 
Colonia Atasca de Serra de esta Ciudad capital, < 
Deportiva de la Colonia Atasca, cuando menos 
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

tenida Méndez sin número de la 
exactamente (rente a  la Unidad 

el DIEZ POR CIENTO de la 
requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el artículo 1412 del Código -en cita, 
anuncíese la presente subasta por UNA VEZ en el l*eriódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 
esta Ciudad, para la cual expídanse tos edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligencia de que dicho rúñate se llevará a  cabo en 
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL HUEVE p g
ENERO DE DOS NH. PiRCINUBVR. Haciéndole ssber al promovente que entre la

mediar un pla2o no menor de 
el certificado de libertad de

última publicación y la fecha del remate deberá : 
cinco días, lo anterior tomando en cuenta que 
gravamen y avalúo exhibido por el promovente a la fecha de la petición de la 
subaste se encuentran vigentes.

NOTTFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la J ueza Quinto Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Acuerdos, que autoriza, certifica y da fe.

Tabasco, ante el Secretario de

.O S
P O R  M A N D A T O  J U D IC I A L  Y  P A R A  S U  P U B L I 

O F IC IA L , A S I  C O M O  E N  U N O  D E  U  
C IR C U L A C I Ó N  Q U E  S E  E D I T E N  E N  É S T A  

E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E D I C T O  A  L O S  Q  
N O V IE M B R E  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O , 

V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O .

E L  S E C R E T A R I O  J U D I O ,  U .

LIC. ABRAHAM

IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  
D IA R IO S  D E  M A Y O R  

C IU D A D , P O R  U N A  V E Z , 
[|UINCE D ÍA S  D E L  M E S  D E  

E N  L A  C I U D A D  D E
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO jUB'lOJAL DEL CENTRO, TABASCO. ■

EDICTO

C O N S T R U C T O R A  L R E  S  
L E G A L  E L  C IU D A D A N O

D O N D E  S E  E N C U E N T R E

A .  D E  C .V .,  A  T R A V É S  D E  S U  A P O D E R A D O  
E R IC K  G A L V E Z  C A R M O N A .

En el expediente núm ero 
C U M P L I M I E N T O  D E  COI
O C T A V IÓ  A U G U S T O  P ER E? 
de la C O N S T R U C TO R A  
ciudadano E R IC K  G A L V E Z  
fechas dos de m arzo del
mil dieciocho, se dictaron

: .3 8 / 2 0 1 7 , relativo al ju icio  O R D I N A R I O  C I V I L  D E  
f I T R A T O ,  prom ovido p o r G IL B E R T O  P UN AR O  G A LA N , 

C H A V E Z  y  A Ñ A  PA O LA  B E R N A L T O L E D O , en contra 
E , S .A . D E C .V . a través de su apodera legal el 
CA R M O N A  y/o quien legalm ente la represente; con 

ilos mil diecisiete v  v e intiséis de septiem bre del dos

ULI

jos acuerdos que copiados a .la  letra dicen:

A C U E R D O : 0 2 / M A R Z O / 2 Q 1 7 -

J U Z G A D O  P R IM E R O  D 
P R IM E R  D I S T R I T O  J U ^  
L A  C I U D A D  D E  V I L L A  
D O S  M I L  D I E C I S I E T E .

L O  C I V I L  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  
t C IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , C O N  S E D E  E N  

IR M O S A , T A B A S C O , A "  D O S  D E  M A R Z O  D E

Visto en autos el contenido de la razón se cre taria !se  p ro vee :

jnta do  a los ciudadanos G IL B E R T O  P U N A R O  
IS T O  P É R E Z  C H Á V E Z  Y  A N A  P A O L A  B E R N A L  
y  anexos consistentes e n: un oficio en copia 
o  en copia certificada, una copia sim ple y  un 

jo  O R D IN A R I O  C I V I L  D E  C U M P L IM IE N T O  D E  
la " C O N S T R U C T O R A  L R E , SUV. d e  C .V " ,  a 

le g a l e l c iu d a d a n o  E R IC K  G A L V E Z  C A R M O N A  
r e p r e s e n te , quien tiene su dom icilio para ser 

juicio el ubicado en la  c a lle  J o n u t a  n ú m e r o  
1 2 1 . d e p a r t a m e n t o  5 . f r a c c io n a m ie n t o  P r a d o s  d e  V lU a h e rm o s a  -fin

P R IM E R O . Por pri 
G A L Á N , O C T A V I O  A U G I 
T O L E D O ,  con su escrito! 
sim ple, un contrato prlva| 
traslado, prom oviendo jui< 
C O N T R A T O ,  en contra d 
t r a v é s  d e  s u  apoderad* 
y / o  q u ie n  le g a lm e n t e  Ij 
notificado y  em plazado 

5,
la ciudad de Vlllaharmosa. Tabasco: de quien se reclam a las 
prestaciones contenidas en los incisos A ) ,  B )  y  C ) ,  de su escrito inicial de 
d em a nd a, m ism as que en este acto por econom ía procesal y  para efectos 
de e vitar obvias repeticiones, se tienen por reproducidas com o si a la letra 
se insertasen.

S E G U N D O . En este e nor, este T rib u n a l, adm ite  la dem anda en la 
• vía y  form a propuesta , con fundam ento en los artículos 2 0 3 , 2 04 , 2 05 , 211, 

213, 2 14 , 535,, 536, 54rt, 5 48 , 550, 552, 553, 5S4, y  dem ás relativos y 
aplicables del Código de Procedim ientos Civiles v igente  en el Estado, y 
num erales 8 77 , 8 78 , 8 7 9 , 8 89 , 891, 9 51 , 9 55 , 9 5 7 , 1876, 1877, 1878, 
1880, 1881, 1 88 2, 1 88 3, 1 88 4, 1889, 2001, 2 00 2, 2 00 3, 2 27 9, 2281, 
2282, 2 29 2, 2 5 4 8 , 2 5 4 9 , 2 55 0, 2 5 5 2 , 2 570 y  dem ás relativo y  aplicables 
del Código Civil v ig e nte  en el Estado, por lo tanto ordena fo rm a r el 
expediente, registrándose en el Libro de Gobierno que le corresponde y 
dándose aviso de su inicio al H . T rib u n a l S uperior de Justicia.

fumT E R C E R O . Con
214 del C ódigo de Proci 
copias sim ples de la qi 
selladas, rubricadas, nol 
al dem andado antes cita|d< 
haciéndoles saber que 
cual em pezara a correr 
legalm ente notificados, 
deberán hacerlo refirién^ 
aducidos por el actor 
expresando los que ignoite 
hechos incom patibles con 
de estos últim os, el Sita 
adm itidos los hechos sob n

idam ento a lo dispuesto por los artículos 213 y 
edim ientos Civiles Vigente en el Estado, con las 
em an da  y anexos que acom paña debidam ente 

tifícuesele, córrasele traslado y  em plácese a juicio 
os en el dom icilio señalado p o r los prom oventes, 

tienen un térm ino de N U E V E  D Í A S  H Á B IL E S ,  el 
a p artir del día siguiente al en que le sea 

ja ra  d a r contestación a la d em a nd a, por lo que 
ose a las peticiones y  a cada uno de los hechos 

su d em a nd a, confesándolos o negándolos y  
por no se r propios, cuando se refieran o aduzcan 

los referidos por el actor se tendrá com o negativa 
lendo o las evasivas harán que se tengan por 
e los que no se suscitó controversia.

ha ci
Las excepciones 

naturaleza, las deberán 
menos que fuera supervei 
los hechos en que funden 
caso de no hacerlo se prestí 
dejó de contestar y  se le 
conform idad con los articu lé  
en V igor en el Estado, 
m om ento de d a r contesti

defensas que ten g an , cualquiera que sea la 
e r  va le r en la contestación y  nunca después, si 

intente, debiendo exponer en form a clara y  suscita 
sus excepciones y  sus defensas, a dvertido que en 
im irán adm itidos los hechos de la dem anda que se 
declarara rebelde con todas las consecuencias de 
is 228 y  229 del Código de Procedim ientos Civiles 

aslrr ism o requiérase a ios dem andados para que en el 
alción a la d em a nd a, señalen dom icilios en esta

Ciudád para efectos de o ír y  recibir citas y  notificaciones, apercibidos que de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal se les 
harán por m edios de listas fijadas en los Tab le ro s de avisos de este  Juzg ad o, 
de conform idad con el artículo 136 del Código cíe Procedim ientos O v ile s  en 
V igor en el Estado. .

C U A R T O . Señala los p rom oventes com o dom icilio para o ír y  recibir toda 
dase  de citas y  notificaciones el ubicado e n  la c a lle  C e r r a d a  d e  F e lip e  J .  
S e rra  n ú m e r o  I I P  d e  la  C o lo n ia  A ta s ta  d e  e s ta  C iu d a d . C a p ita l d e l 
E s ta d o  d e  T a b a s c o . y  autorizando para tales efectos a los Licendados 
C R IS T IN A  G O N Z A L E Z  M A R TÍN E Z , IT Z E L  E L E N A  j  G O N Z Á L E Z  H E R N Á N D E Z  Y 
JO R D I G O N Z Á L E Z  H E R N Á N D E Z .

Asim ism o se tiene por designando com o su Abogado Patrono al 
Licenciado JO R D I G O N Z Á L E Z  H E R N A N D E Z , designación que se le tiene por 
hecha toda v e z  que se encuentra  inscrita su Cédula Profesional en el Libro de 
Gobierno que se lleva en este Ju zg a d o , de conform idad con el artículo 85 del 
Código de Procedim ientos O v ile s  en V ig o r en el Estado.

Q U I N T O .  En razón  que esta ju zg a d o ra  está facultada pasa , convo car a 
las partes en cualquier m om en to ; del proceso hasta antes de q u é , se dicte 
sentencia para in te n ta r la conciliación de los m ism os, debiendo e xh o rtar a los 
interesados a lo gra r un ave nim ien to , resolviendo sus diferencias m e dian te  
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse p o r term in ad o el 
procedim iento. .

Por lo que en ese orden de ideas, se le háce saber a las partes que 
pueden com pa recer al ju zg a d o  en cualquier m om ento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una C O N C I L I A C I Ó N  J U D I C I A L  la* cual es el m edio jurídico 
legal que perm ite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes 
en- litigio, existiendo la voluntad  y  la intención de los involucrados en el 
m ism o, en la cual y  en base a las constancias - que integran el presente 

expediente y  ante la presencia del titular de este Trib u n a l y  del conciliador 
judicial prepararán y  propondrán a las partes, a lternativas de soluóión al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de ce le b ra r un convenio conciliatorio 
para d a r p o r term inada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las 
etapas del proceso judicial.

Asim ism o, se hace sa be r que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedim iento -judicial que debe se gu ir el ju icio  en cuestión, 
si no el de solucionar.la  litis por propia voluntad  de las partes interesadas y  
en form a satisfactoria a los intereses de a m bo s, sin que la A utoridad Judicial 
com petente intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que 
se aplique el principio de' legalidad; haciéndose con star de igual form a, que 
en caso de no lograrse la conciliación, el juicio  en cuestión seguirá su curso 
legal hasta su conclusión.

S E X T O .  En cuanto a las pruebas que ofrecen los prom oventes estas 
se reservan para ser tom adas en cuenta en su m o m e n to  procesal oportuno.

N O T 1 F ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S Í LO P R O V EYÓ , M A ND A Y  FIR M A  LA  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

F I D E U N A  F L O R E S  F L O T A , JU E Z A  D E L  J U Z G A D O  PR IM ER O  C IV IL  D E 
PRIM ER A IN S T A N C IA  D E L  PRIM ER D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N TR O , 
T A B A S C O , M É X IC O . A N T E  LA S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  J E S S I C A  
N A H Y R  T O R R E S  H E R N Á N D E Z , C O N  Q U IE N  LE G A LM E N TE  A C T Ú A , 
C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

A C U E R D O : 2 6 / S E P T IE M B R E / 2 0 1 8

J U Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  C I V I L  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  
P R IM E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  C E N T R O , T A B A S C O ,  C O N  S E D E  E N  
V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O ; V E I N T I S E I S  D E  S E P T I E M B R E  D E  D O S  
M I L  9 I E C I O C H O .

V is t o s ; el contenido de la razón secretarial, se provee:
Ú N I C O .  Se  tiene por presentado al lic e n c ia d o  J O R D I  G O N Z A L E Z  

H E R N A N D E Z , abogado patrono de la parte áctora , con su escrito de 
cuen ta ; com o lo solicita y  toda v e z  que de las constancias actuárteles que 
obran  en autos, se advierte  que no se localizó a la dem andada 
C O N S T R U C T O R A  L R E  S .A .  D E  C .V .,  a través de su apoderado legal el 
ciudadano E R IC K  G A L V E Z  C A R M O N A , en losj dom icilios proporcionados 
p o r la parte actora; por tan to , se presum e ¡que dicha persona es de 
dom icilio ignorado; por tanto y  con fundam ento en los artículos 131, 
Fracción III y  139, Fracción II del Código de ¡ Procedim ientos Civiles en 
v ig o r, notifíquese y  em plácese a Juicio a la denjiandada C O N S T R U C T O R A  
L R E  S .A .  D E  C .V .,  a través de su apoderado ¡legal el ciudadano E R IC K  
G A L V E Z  C A R M O N A , por m edio de edictos ¡que se ordenan publicar por
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T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  D IA S ,  en el periódico Oficial del E sta d o ,' 
así com o en un periódico de los de m a yo r circulación estatal, tales com o 
"Ta ba sco  H o y ',  ’ N o ve d a d e s ', ’ Presente" o ’ A v a n ce ", debiéndose Incluir en 
el edicto respectivo el auto de inicio de dos de m a rzo  del dos mil diecisiete, 
así com o el presenté proveído ; had á nd ole  sa be r que quedan a su 
disposición en este. Juzgad o ubicado en Avenida  G rego rio  Méndez Magaña 
sin n ú m e ro , colonia Atásta de S erra , V illaherm osa, Ta b a sco , Iqs copias de 
la dem anda interpuesta y  sus anexos, para que pase a recibirías' dentro  del 
térm in o  de c u a r e n ta  d ía s  h á b ile s , contados a partir del siguiente al de la 
últim a publicación qué. se realice, y  la notificación respectiva le surtirá 
efectos a p artir del día siguiente de vencido dicho té rm in o ; y  a partir del 
día siguiente, em pezará  a correr el térm ino de n u e v e  dias hábiles para 
que' de contestación a la dem anda planteada, oponga las excepdones que 
tu v ie re  y  ofrezca pruebas. Asim ism o, se le requiere para qué dentro del 
m ism o térm in o, señale dom icilio en esta d u d a d  de Villaherm osa, Tabasco, 
para oír y  re d b ir  notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las 

subsecuentes les surtirán efectos p o r m edio de la-lista que se fija en los 
tableros d e a vis o s  de este Ju zg a d o , aún las de carácter personal.

Expídanse los edictos respectivos para su publicación.

N O T IF IQ U E S E  POR L I S T A  Y  CU M P LA SE.

A S Í LO PR O V EYÓ  M A N D A  Y  FIR M A  LA L IC E N C IA D A  R O S A L IN D A  
S A N T A N Á  P E R E Z , JU E Z A  PR IM ER O  D E LO C IV IL  D E PRIM ERA IN S T A N C IA

D E L PRIM ER D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N TR O , T A B A S C O , PO R  Y  A N T E  E L 
S E C R E TA R IO  J U D IC IA L  A N T O N I O  M A R T I N E Z  N A R A N J O ,  Q U E  
C E R T IF IC A , A U T O R IZ A  Y  D A  FE.

Por lo que, p o r m a ndato ju d id a l, y  para su publ 
del Estado, así com o en un periódico de los de rr 
com o ’ Tab asco  H o y", ’ N o ved ad es" ’ Presente" o ' 
t r e s  e n  t r e s  d ía s , e x p id o  e l p re s e n t e  e d ic to  
o c t u b r e  d e  d o s  m il d ie c io c h o , en esta Ciudad 
Estado de Tab asco . -

ca d ó n  en el periódico oficial 
a y o r circulación estatal tales 
A va n ce ", p o r t r e s  v e c e s  d e  
a los C in c o  días del m es de 
de V illaherm osa, Capital del

N o .-10083 .

JUICIO ORDINARIO CIVIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN REIVINDICATORIA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

EDICTO
Ocupantes del predio en litigio,-ubicado en la Villa Ocuiizapotlan, 
perteneciente al municipio de Centro, Tabasco, con una superficie 
de 4-57-21-994 has (cuatro hectáreas, cincuenta y siete áreas, 
veintiún centiáreas y novecientos noventa y cuatro fracciones).

En el cuadernillo de Incidente de Acdón Supervinlente, deduddo del expediente número 
499/2016, relativo al juído ORDINARIO O V IL  Y  EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
REIVIND ICATO R IA , promovido por ARMANDO MIGUEL BAUTISTA JIMÉNEZ, por propio derecho, 
en contra de JORGE ALBERTO URIBE CRUZ, EUCARI ROMERO FLORES, MAR1BEL UUN ALCUDIA y 
otros, con fecha trece de marzo de dos mil dieciocho, y treinta y uno de agosto de dos mil 
dieciocho se dictaron los siguientes autos, qpe en lo conducente dice lo siguiente:

Inserción del auto de fecha 31/Agosto/2018
- l ' • '

i  .  •
JUZGADO SEXTO O V IL  DE PRIMERA IN STA N C IA  DEL PRIMER D IS TR ITO  JUD IC IA L DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; TR EIN TA  Y  UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. | .

VISTOS. La azón Secretarial, se acuerda]-
ÚNICO. Por presentado! el licenciado CARLOS GIO V ANI ZETXNA CORNELIO, abogado 

patrono del actor Incidentista, con su escrito de cuenta, a través del cual solicita se realice el 
cómputo correspondiente que contiene el acuerdo publicado mediante edicto tanto en el periódico 
oficial del Estado como en el de! mayor circulación en el Estado, declarándose fenecido el termino 
para contestar demanda a todo a aquel que considere tenga deredm para ello.

En virtud de lo manifestada por el abogado patrono del adsr inddentista, y toda vez que 
del análisis efectuado a los edictos publicados oon los que se ordenó emplazar a los demandados 
inciden tados A LOS OCUPANTES DEL PREDIO EN L ITIG IO , ubicado en la Villa 
Ocuiltzapotian, perteneciente al Municipio del Centre, Tabasco, con una superficie 4 -5 7 -2 1 
994 Has (cuatro hectáreas, cincuenta y  siete áreas, veintiún centiáreas y  novecientos 
noventa y  cuatro fracciones), que obran agregados en autos consultables a fojas 39 a 47, se 
advierte que en particular la pjubllcadón que se realizó en el Periódico Oficial del Estado, no 
satisface los requisitos esenciales que prevén los artículos 131, fracción m  y 139, fracdón I, del 
Código de Procedimientos Oviles] vigente en el Estado de Tabasco.

Ello es así, no obstante, que lais publicaciones de los edictos efectuadas en el Periódico 
PM D IA R IO , el lunes treinta ele abril, viernes cuatro y  miércoles nueve de mayo de dos 
mil dieciocho que obran visibles a fojas de la 39 a 40 de autos, se realizaron acorde a lo 
dispuesto en los arábigos 131, fracción m  y 139, fracdón I, del Código de Procedimientos Oviles 
vigente en el Estado de Tabasco, por tres veces de tres en tres días, pues la primera 
publicación aconteció el 30 de abril, la segunda el 04 de mayo y la tercera publicadón el 09 de 
mayo, mediando dos días hábiles entre dichas pubilcadones, como se apreda de la siguiente 
tabla: ¡

Periódl po PM OIA !
30 de Abril 01 de 02 de 03 de 04 de OS de 06 de

Lunes Mayo Mayo Mayo Mayo Mayo Mayo
•Primera • Martes

publicadón día
Inhábil Miércoles Jueves

Viernes Sábado Domingo

*5eeunda

. . publicadón

07 de Mayo 08 de 09 de
Lunes Mayo Mayo

Martes Miércoles
•Tercera

publicadón

Ahora bien, en lo que concierne a ios edictos veril 
Estado, se observa que entre las publicaciones realizadas 
nueve de mayo (miércoles) y dieciséis de mayo (miércoles) 
fojas 42 a 47 de autos, NO MEDIARON dos días hábiles,. 
y visto que la dlsposidón gubernamental el Periódico Ofidal 
se editan los días miércoles y  sábado, por consígi 
publicadón que se efectuó el 02 de mayo, la segunda 
mayo y la tercera el 09 de mayo, del año que transcurre, 
tabla: '

¡fijados en el Periódico Ofidal del 
fechas dos de mayé (miércoles), 
de dos mil dieciocho que obran a 

ir el contrario, cuatro días hábiles, 
ilei Estado de Tabasco, únicamente 

así tenemos que ta primera 
i  debió ser el sábado 05 de 

lal y corito se apreda en la siguiente

30 de Abril 01 de 02 de 03 de 14 de 05 de 06 de
Lunes Mayo

Martes
Mayo Mayo layo Mayo Mayo

día
Miércoles Jueves

V emes Sábada Domingo
Inhábil Se

•Primara 2
debió
haber

publicadón 1 . realiza
do la 

segund 
a

publica
dón.

07 de Mayo 08 de 09 de 10 de 11 le Mayo 12 de 13 de
Lunes Mayo Mayo Mayo Teres Mayo Mayo

Martes Miércoles 
* Seaunda

Jueves Sábado Domingo

3 publicadón

: .

4

Se debió 
haber 

realizado 
la tareera

1
2

m iblkadón
14 de 15 dg/ 16 de
Mayo Mayó Mayo
Lunes Martes. Miércoles 

* Tercera
■

oublteadón
3

4
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¡>  io que se colige, que te  Dubitaciones realizadas en el Periódico Oficial del Estado,
fueron a contrario sensu a lo estibleddo en el numeral 139, del Código de Procedimientos Oviles

y es que si bien, dicho precepto sólo señala que te  
veces, de tres en tres días, sin precisar los que deben mediar 

de la simple Intelección al dado .precepto puede obtenerse que 
deben mediar dos días hóblles pera que la siguiente se realice 

írmara que deben mediar tres dias hóblles, la publicación se 
la regla previsa en el referido numeral, por 

consiguiente, al no colmarse tos requisitos que prevé el diado numeral 139, del Códfco Adjetivo 
Ovil vigente en el Estado,» im a n a  rie la rla  linubdxtantaa.

1 -— «—  ■— *- r  con Número de Registro:
i. Instancia: Tribunales Colegiadas da Clroitto. Tipo de Tesis: 

il da la Fadandón y su Caceta. Ubro JOCÓ, Tulle de 
I. Tesis: XXVLSo. (V  Reglón) 4 C (10a.). Página: 1425, que

vigente para el Estado de 
puMcadones deben hacerse por 
entre diasi detto también es qi 
entre cada una de las publl 
al tercer día hábil, pues si se 
realizaría al cuarto dia, en

Sirviendo de apoyo a lo 
2003900. De la Décima ‘ 
Aislada. Fuente: Semanario 
2013, Tomo H . Materia(s): 
copiada a la letra dice:

•mieras, oesat 
mmuctaotos fusnui
i i  Suprema Corto de Justide
Semanario Judicial de te

’ACM  D O S D ÍA S  H Á B ILES EN TR E CADA LIMA O S  SUS  
DEL ESTADO O E BAJA C A LIFO R N IA ), la  Primera Stia de 

la Nación, en le Jurisprudanda la /J. 19/2006, pubBcada en el
_____________________________J n  y  eu Secete, Morena Época, Tomo XXVÜ, abrí de 2008, página
120, de rubro: ’NCm FKAaÓ NPO R  EDICTOS. B O R E  CADA PUBLICACIÓN DEBBI MEDIAR DOS 
OÍAS HÁBILES, CONFORMÉ AL ARTÍCULO 122 FRACCIÓN H , DEL CÓDIGO 0 6  PROCEDIMIENTOS 
CM IESFAR A a . DISTRITO P B O O A L', estottorió que contarme al articulo 122, tracción n , d ti 
Código de Proaedtotonbrs o t t e  p a n  el Distrito Federal, antee de su retarm i puteada en ¡a 
Gaceta Olida/del Distrito Federal d  once de nardembre de dos m i tetro, tratándose de personas 
inciertas o de aqueles cuyo dcrrUcSo se Ignora procede la nodBcadón por eructos, los cuales  
deten puntearse por tres recesrde tres en tres to a ’  en t i  Btitirn Jutodti y  en t i  periódks local 
que Indique el Juez, y  precisó que la expresión "de tres en tres días’  dete interpretarse en e! 
sentido de que entre cada una ¡de las putteadones deben m edar dos toes hábiles, p an que la 
siguiente putteadón de los toctos se rea te  a! tercer d b  h ó tt siguiente. Oidio criterio 
interpretativo es aptcaUe a l amado 122, fracdátrU, d d  Oótogo de Procetombntos O ribs para t i  
Estad) de Baja Catiteóla, pues contiene sin la r disposición respecto a cuándo deten reatarse las 
putteadones de les edktos, b\cuel dete ¿¡actuarse por tres veces de tres en tres dbs, en el 
Bobtin Jutodti y  en un p e ria ta  local; de a t í que es d a tb  oatar en bona semejante b  
determinadón sobre tos dbs que deben m edbr entre cada une de tatos pubücacbnes.’

De Igual manera, el siguiente criterio Jurisprudencial, con Número de Registra: 169840, 
de la Nonna ípoca. Emltida:por la Primara sala de la Suprema Certa da Justicia da la 
Nadón. Fuente: Semanario Judldal de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVn, Abril da 2000. 
Materia: CM I, Tesis: la ./J. 19/2008, Página: 220, que a la letra i t e :

•NonncAczáii por edictos. entre cada publicación oeaert mediar 
D O S O ÍA S  HÁBILES. COMFORM6 A L A R TÍC U LO  123, FR AC CIÓ N  O , DEL CÓD IG O  0 6  
PR O CED IM IEN TO S O V IL E S  PARA EL D IS TR ITO  FEDERAL. Conforme a dkbo precepto legal, 
tratándose de personas /aderas o de aquetas cuyo dentato se ignore, procede b  notiñadón por 
edictos, ios cueles deben puttearse par tres veces’de tres en tres dbs’ en d  Boletín Judldal y  en 
el periódico local que indique \el Juez Ahora bien, b  expresión V e bes en bes dbs" debe 
¡nurpreterse en ¿sentido de due entre cade una de b s putteadones deben mediar d a  días 
hábUes, para que b  siguiente putteadón se re a ta  ¿  terca d b  h ó tt siguiente. B b  es así parque 
d ld b  expresión árticamente sa rte  cuándo deben reatarse bs pubt eadones, sin precisar b s dbs 
que han de mediar entre etas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir d ¿  mandato 
consistente en que b  pubteadón deberá reetzarse V e bes en bes dbs’,  ya que sf se afírmara que 
deben m edbr bes dbs hóbtes, b  pubteadón se tetibnríe ¿  cuarto db, en contravención a b  regb 

t i  b  intendón d ¿  bgbbdor hubiese sido que entre b s  
hóbtes, a tib  habría determinado expresemente, com obhboen  

Qriies para ¿  Distrito Federai, en ¿  que s i mandona 
entre b s publicaciones. ’

a que d  emplazamiento es una cuestión de orden público, por 
de oficio per el Tribunal del conodmiento en cualquier estado 

ilr la base de la relación procesal entre las partes Interesadas 
se advierte, que al ser éste defectuoso hace Imposible que los 

m salir en defensa de su Intere« »  legales oponiendo acepciones 
pruebas, lo que constituye una de las más graves Irregularidades 

llegar a dictarse una resolución con base en un emplazamiento en 
en la esfera Juridlca de los demandados Inddentados, al 

previstas en los artículos 14 y 16 de la Constitución

e la tesis aislada, can Número do Roglstro: 217290, 
Instancia: Tribunales Colegiados de a ra d lo . Fuente:

’ i y  su Gaceta. Tomo X I Pobrero de 1993. Página: 249,

prevista en ¿  precepto otado. 
pubtgK iones mediaran tres 
t i  articub S70 d ti Cótogo de 
b s  dbs hóbtes que deben 

Lo antes opuesto, se 
lo mismo puede y . debe examli 
del Juido, ya que viene a 
{adora y  demandada), de te qi 
demandados lnf ldéi liados, 
y defensas, asi como aportar 
del procedimiento, por te que 
ales condúones, ocasionaría 

.transgredirse las garantías 
il. .

Tiene aplicación en lo 
i la Octava 

¿Semanario Judldal da lo 
Tque copiada a la letra titee: 

’EM PLAZAM IENTO, 
de emplazamiento o su 
procesal de mayor magnitud y

D E ORD6N PU B LIC O  r  S U  ES TU D IO  6 S  0 6  O FIC IO . La faria 
en ñama contraria a b s  dbpotidona aplicables, e sb  riobdón 
carácter más grave, puesto que da origen a b  omisión de bs 

demás tonalidades esendabs\d¿ Jtid o , esto es, tn pn tibitto  t i demandado para contestar b  
demanda y , por contigtiento, b  im pide oponer b s excepciones y  defensas a su ¿canee; adem ás,' 
se b  priva d ti derecho a pies tetar b s prueba que acrediten sus defensas y  excepciones y  a 
aponerse a .b  recepción o a cor ia de dr b s  probanza rendida por b  parte adora y , Hntim ente, a 
torm ular alegatos y  ser notifícatto oportunamente del tato que en t i proceso se dicte, la  extraña 
gravedad de esta riobdón tre ce sti ha pemUtido b  consagración d ti criterio de que t i 
emplazamiento es de orden p á tico  y  que tos Jueces están obtgadcs a Investigar de oñdo t i se
efectuó o no y t i, en caso a to n u tlri), se observaron b s le ya  de b  m ateria.’

Igualmente, la Jurisprudi nda, con Número de Registre: 222283. Oe la Octava época. 
Instancia: Torear Tribunal Cal eglado del Sagundo Circuito. Fuente: Somarrarte Judldal do 
la Fedaradón. Temo: v m , Julio de 1991. Materia: C M I. Página: 157, que textualmente dice:

e m p l a z a m ie n to . e s  o e  o r d e n  p ú b l ic o ,  p o r  a to e  s u  e s t u d io  d e b e
R EXt T7ARS E  O FIC IO S AM EN T  PO R  IO S  JU E C E S  la  to ta  de emplazamiento o su veriHcadón 
en tom a contraria a b s  d b p a d o n a  aptcabbs, es b  riobdón procesal de M ayor m agnitud y  de 
carácter más gm ve, puesto qta da origen a b  o rtitió n  de b s  demás torm atdada esordabs d ti
Juid o, esto es, ¡m postotna t i de ■nandatto para contestar b  demanda y , p or consiguiente, b  Impide
oponer b s excepdona y detonta a su alcance; además se b  priva d ti derecho dé presentar bs 
prueba que aa ed ten aqu tibs; oponerse a brecepdón o a contradecir b s  probadas rendida por 
toparte actora y  BnOnente, a inm utar abgatos y ser natébado oportunamente d ti tobo que en t í 
proceso se dicte. D a ría  e sa  c ItunsCMotart se be estim aría que t i  empozamiento es de orden 
púbáco y  tos Jueces están obág ríos a investigar de oñdo t i se efectuó o no y  de dom inar, t i se 
observaron b sre gb s p ro vista  tn  b  bgisbdón correspondente.’

Asimismo, dada su natL raleza y trascendencia, el llamamiento a juido debe ser slonpre 
n iltladnsamente hecho, no debí i encontrarse rodeado de dreunstondas que 1o hagan sospechoso 
en perjuicio de tes propios de randados y, por ende, cumplir estrictamente con tas requisitos 
establecidos en la ley de la mat ¡ria, toda vez que ante la Inobservancia de las formalidades a que 
seencuetdrasulete.se produce-«n u lid a d  total.

Apoya 1o considerado la Jurisprudenda, con Número dé Registro: 192989. De la Ifoseia 
Época. Insonda: Primera Sala de la Suprema Corta da Jusdda do la Nación. Fuente: 
Semanario Judldal de la Federación y su Sacate. Tomo X, Novtambra de 1999. Materia 
(s): Común. Tesis: la ./J. 74/99. Página: 209, que a la leba dice:

•EMPLAZAMIENTO. LA 1NOBSERVANCU D 6  LA S  FORM AUDAD6S A  Q U E S E  
ENCUENTRA SU JETO , PRO DUCE S U  N U LID A D  TO TAL. 8  emplazamiento entraña una 
formalidad esencial de b s jt id a  que salvaguarda, con b  audende de b s  penes, b  garantía d ti 
artioáo 1A constitucional; por tanto, tratándose de un acto fariña!, debe cumptose estrictamente 
con b s  requisitos establecidos por b  ley de b  materia, por consigtientE, en t i  caso de que se trace 
de varios demandados con un mismo dorntotio y  b  totgenda se efectúa por separado con o d a  uno 
de titos y  se elaboran acta  distinta o por separado, t i  en éstos se advierte que tal dtodón se 
practicó a b  misma hora y  t i  mismo db, a  to g a  dado que se bato de un riüo en tocho 
emplazamiento antidotándose como b  riobdón procesa! de mayor magnitud que transgrede b  
garantís de audbnda, b dependbntemento de b  fe póbáca de que grúa t i  actuario, dbgendario o 
notifícador que levó a cabo todia dDgencb, ya que b  fe p ú ttia  d ti tondonario que b  practicó no 
desvanece tiy id o  que contiene ese acto procetomentoL’

Por 1o amatar, válidamente 9e colige que se dejó a ios demandados inddentados ALON  
OCUPANTES DEL PREDIO EN LITIG IO . uhlrado en la Vlllé Oadlteanotlan. oertenedente al 
Munldplo del Cantío, Tabasco, con una superficie 4-5 7-21 -99 4  Has (cua ti« hectáreas, 
dncuanta y data i  teas, veintiún cantláre ia y  no rod ena s  noventa y cuate« fracciones) 
en esrado de Indefensión, transgrediendo en su perjuldo tes principios de legalidad y seguridad 
jurídica que a favor de todo gobernado consagra nuestra Caita Magna.

En consecuencia, con apoyo en tes artículos 114, fiaedón IV, del Código Adjetivo CMI 
vigente en el Estado, se declara la nulidad del emplazamiento por adidos realizado A LOS 
OCUPANTES DEL PREDIO EN LITIG IO , ubicado en la vma OcuHtnpotlan, perteneciente al 
Munldplo del Cante«, Tabanco.

Por lo que se ordena le ranostelón de la notificación por adictos de los ocupantes del 
predio en litigio ubicado en la Villa Ocullteapodan, perteneciente al Munldplo del Centro, 
Tabasco, con una superficie 4 -5 7 -2 1 -9 9 4  Has (cuatro hectáreas, dncuanta y  siete áreas, 
veintiún centiáreas y novadentos noventa y cuatro fracciona), decretado mediante auto 
de trece da marzo del alio actual do d a  mO dieciocho, debiendo publicarse conforme a las 

: señaladas en los articules 131, fracción m  y 139, fracción I, del Código’ de 
Procedimientos Oviles vigente en la Entidad.

De Igual modo, toda vez que por disposición gubernamental el Peri ódico Oficial del 
Estado de Tobasen, únicamente se edita los días m fúreoia y sábado; por lo que en el caso que 
se requiera realzar una de las pubücadones en db  Inhábil, en tóntenos del dispositivo 115, del 
Código de Procedimientos Oviles vigente en el Estado, nuoda habilite rin aso día anta reallsar

Consecuentemente, o p te n « nuevamente a la parte actora Incidentfsta tes edictos de rigor, 
debiendo Insert a r a  para su publicación el auto de fecha traca do marzo da d a  mil
fflNritwpétN otit CfMlM fll M i i d ñ t i  D R IM id O i

Por b  que dígaseles al Dcendado CARLOS GIOVAflX ZET1NA CÓRNCLXO, abogado' 
patrono del actor inddenttsta, que deberá estarse atento a acordado en este pro vedo.

n o tif íq u e s e  PERSONALMENTE y  c ú m p la s e .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SILVIA VIUALPANDO SARCIA.

JUEZ SEXTO C M L DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO DAVID GERMAN MAY GONZALEZ. 
SECRETARIO JUDICIAL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Inserción del auto de fecha 13/Marao/2015

'..JUZGADO SEXTO C M L  DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VH1AHERM0SA,. 
TABASCO. TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Visto; la tazón seoeorial, se acuerna.
PRIMERO. Como se encuentra ordenada en el punto ÚNICO del proveteo da esb misma 

techa decretado en el expediente principal, se admito d  INCIDENTE OE ACCIÓN SUPERVENIENTE 
que promueve la parte acura, lo anterior, con fundamento en te dispuesto en tas articulas 208, 
233, 372, 373, 374 y 37S Código de Procedbntentos Oviles en vigor en d  Estado, se ordena dar 
trámite a la peddón a  vía incidental.

Ahora bien, en virtud que la parte actora, manifiesta desconocer quienes son tas demás 
posesionados dd predio en Utigb, toda vez que no dejan pasar d  predto enHgto bs posesionarlas 
dd mismo, de te que se traduce que las partes ¡nddentadas se bala de personas taejertes, y a fin 
de que no queden sin encontrar solución Jurtsdtactond alguna problemas jurídica, te ley-permite 
que tes notificaciones se hagan par edictos (artículos 131 fracción OI, 139  fracción I  dd Código da 
Procedimientos Oviles en vigor en d  Estado). Siendo a i, tes edictos; media extraordinaria de 
notmeadón, que carecen d d  grado de oertidunbra de las notificaciones personales normales, p u s  
»asea por ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar, te persona husada puede no 
haber tenido acceso a  tas diaria en que se publean; deben d  mena especificar te existencia dd 
procedimiento, la autoridad que lo tramita, quién 1o sigue, te que persigue, etcétera. Paro 
tratándose de penuna Incierta, te descripción lid de la cosa u objeto que se persigue con'd Juido, 
si a  mueble o Inmueble, y tes data que te ¡benttflquen, lugar de ubicación, colndandas, nombra 
con que es conodda, etcétera, de td modo que de ser posible a primera visa se Dame te atención 
dd interesado, y  es daro que sí estos datos no son exactos, no se crea b  presunción de que tes 
edictos hayan alcanzado su objetivo, fundamenta lo anterior la siguiente tesis Jurisprudencial 
EDICTOS. REQUISITOS ESENCIALES PARA SU VALIDEZ. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA C M L  DB. PRIMER dRCUITO. Amparo directo 1204/95. Caria Rgueroa Razo. 21 de 
septiembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Güda Rincón Orto. Secreta rio: Alejandró 
vilagómez Goidtto

Por lo que consecuentemente con anterior, y dé conformidad con tos articula 131 fracción 
IH, 139  fraodón I  dd Código de Procedimientos Oviles en vigor én d  Estado, se ordena, notificar 
y  n i i l a n r  a travós da a d icta  a l a  ocupantes tfal predio on litigio ubicado en la Villa 
OcuiBzapoüan, perteneciente al munfdpto de Centro, Tabasco, con una superficie de 4-57-21-994 
h a  (cuatro hectáreas, cincuenta y siete áreas, veintiún centiáreas, y  novecientos noventa y  cuatro 
fraedanes), con tes medida y  coUndanda siguientes:

AL NORTE en d a  medidas 18.64 mallos, con Patito Bautista, y  77.01 metros, con Marca 
Vázquez López; AL NORESTE en sds medite, 20.46 metrosy 40.77 metros con Pablo Bautista 
Jiménez, y 50.61 metros, 20.00 metí a , 31.48 metros y 1323 india  con Marea Vázquez López, 
AL NOROESTE, en siete medida 89.57 metras, 39.51 metros, 21.56 metros, 19.06 metros, con 
Marca Vázquez López, y 44.97 metra, 40.58 metros, y  1323 metros con Pablo Bautista Jiménez, 
AL ESTE, en cuatro m edite 58.16 metras, con Pablo Bautista Jiménez, 29.90 metros, 2238 
metras, con Marca Vázquez López y 72.84 metros con cale Poetisa. Tabasqueña; AL OESTE, a  
d a  medida 3S.69 metra y 28.29 metra con Pablo 8autista Jiménez; AL SUR en d a  medida 
172.63 metras con Vicente Batdsta Jiménez y 29.15 metras con Pablo Bautista Jiménez, AL 
SUROESTE, en tres m edite 59.59 metras con Pablo Bautista ¡Jiménez y 80.40 metras con Mares 
Vázquez López, y  44.58 metras con Pablo Baudsta Jiménez; AL SUROESTE; en tras m e d te  22.14 
metra 98.67 metras y  6521 metras, con Pablo Bautista Jiménez,

Por 1o que hágase tes publicaciones por t » q  c a c a  8 «  D a  a  t e a  d ta , a  d  periódico 
oficial y en otra de mayor drouladón que se edita en esto dudad, prerisándnw que dto deba
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hacerse en días hábiles, y que 
hadándole saber a los interesados 
dentro del plazo de TREINTA OÍ 
publicación ordenada, para que se 
un término de tres días hábiles, 
término ooncedldo para recoger las 
apercibidos que en caso contrario 
deredio para contestar la demanda.

una y otra publicación' deben mediar dos días hábiles, 
que deberán presentarse en las Instalaciones de esta Judicatura 

HÁBILES cantados a partir del día siguiente de la última 
presenten arrie este Juzgado a recoger el traslado y anexos, y 

Contados a partir del día siguiente de aquel en que venza el 
coplas del traslado, para que den contestación a la demanda, 
i  le tendrá por legalmente emplazada a juldo y por perdido el

. SEGUNDO. Séllala el ocur 
ubicado en Calle Francisco TnjíHJo 
Ciudad de vniahermosa, Tabasco, 
ZETTNA CORNEUO, y al ciudadano 
patrono al primero de tos, mencionados, 
Piocedm lentos Oviles en vigor en 
cédula profesional en el libro raspee

n o t if íq u e s e  p er so n a lm
Así lo acordó, manda y firma,

Qvfl de Primera Instancia del Primer 
licenciado DAVID GERMAN MAY

PERIODICO OFICIAL

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
EN a  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIAAll 
ESTA aUDAD, EXPIDO a  PRESENTE 8 31 00  A LOS VEDmw| 
DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 
TABASCO.

VILLAHERMOSA,

TECES DE TRES EN TRES DÍAS
IOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
DÍAS D a  MES DE NOVIEMBRE 

CAPITAL D a  ESTADO DE

ite como domldtío para oír y recibir dtes y nodflcariones el 
Gurria, número 562, Cotonía José mará Pino Suárez, de esta 
y autoriza para toles efectos al licenciado CARLOS GIOVANI 
MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ VÁZQUEZ, designado como abogado 

‘ de conformidad con el numeral 64 y  85 del Código de 
el Estado, en razón que dicho prafestorásto tiene inscrito su 

que pera tal fin se lleva en este Juzgado.
IÉNTÉ Y CÚMPLASE, 

i, á  licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA, Jueza Sexto de lo 
Distrito Judicial del Centre, Tabasco, ante el Secretorio Judidal 

' quien certifica y da fe...*GONZÁLEZ, c

N o .-10084

INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

’ JUZGADO DE PAZ DE PARAÍSO

EDICTOS

A L  PÚBLICO EN GENERAL:

. *  En  el expediente 295/2017, promovió ante este Juzgado de P az del
Segundo Distrito Judicial,. P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  
D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , promovido por IR M A J IM E N E Z  
C U P fL  radicándose la causa bajo el número 295/2017, ordenando el Jue z fijar los 
A V IS O S  respectivos por auto de fecha seis de noviem bre del año d o s mil 
diecisiete y  diecisiete de septiem bre del dos m il d ieciocho, que copiado a la letra 
dicen: '

Único. Por presentado al 

patrono de la p rom oven ta. eon el

JUZGADO DE PAZ OE PARAISO, TABASCO. DIECISIETE OE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. _

Vie to: La cuenta secretarial que antecede, y de conformidad con los artículos 3,9.110, 468 
y 469 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda*

l licenciado Ciro Burelo Magafia, en so carácter de abogado 

i escrito que se provee, mediante el cual devuelve (os edictos 

originales por las razones que aduot en su escrito, agréguense a les autos pera los efectos legales 
conducentes y como lo peticiona expídese la-nuevamente dichos edictos debiendo insertar el auto de 

diez de septiembre dei dos mü dieciocho.
Notlfiqueee por lleta y cúmplase. .

Asi lo proveyó, manda y Amia la licenciada Martha María Bayona Arise, Jueza de Paz, ante 
ta secretaria Judidal licenciada Norma Alicia Sánchez Hernández, con quien legalmente actúa, que 

certifica y da fe.

pesos,’ (1 ) una copla fbtostátíea simple de la credencial pañi 

0000046495719 en el adverso 0999086276006 a nombra de 

Documentos con los que promueve en la vía de Procedimiento Ji 

de Information de Dominio, raspee» al predio urbano ubicado 

colonia los Mangos de Paraíso. Tabasco. constante da una suptflieii 
bajo las siguientes medidas y collndandss:

Al Nonata: 11.61 metros con calta Bugamb&as;
A l Sureste* 30.50 matoo* con servidumbre da paso.ZBS 

Rodríguez; -
A l Noroeste' 30.71 matros con la ciudadana María ConBdpciót 

A i suroeste- 72.42 metros con Jorga Peregrino Angulo y  José Avalo s 
SEGUNDO. Esta autoridad es competente para conocer de 

por sf articulo 57 fracción VI de la Ley Orgánica vigente, 24 fracción 

Procedimientos Civiles, numerales 1318,1319.1321 del Código Susl 

en ai Estado, rigiendo el procedimiento los numerales 710. 711; y 79: 

Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y forma 

respectivo, regístrese en el índice del libro de gobierno que pan 

Juzgado, bajo el número 296/2Ó17, y dase aviso de su ¡nielo al

IICIO OE INFORMACION DE DOMINIO

A0A8CO, (06) SEIS OE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE

AUTO DE

JUZGADO DE PAZ OE PARAISO, Tfi 

(2017).

VISTO: La cuenta secretaría! que antecede, con fundamento en el numeral .110 del Código 

Procesal en la materia, se acuerda:

presiciPRIMERO. Se tiene por 

anexos, consistente en: (1) Original 

colonia los mangos del municipio de 
de persona alguna de fecha 13 de 
:icandada Rosa Isela López Díaz. R 

.la Propiedad y del Comercio, con 

.:f /SC 156-17 de fecha cuatro da 

¿¿rastre de Paraíso. Tabasco, a noi 
colante numero 37670 de fecha 

alguna, expedida por la. licenciada 
Dirección dei Registro de la Propi 
escrito de solicitud de comprobante 

nombre de Irma Jiménez Cupil: (1) 
septiembre de dos mil diecisiete, a

d<i

inte a ta ciudadana IRMA JIMENEZ CUPIL con su escrito y 

del plano del predio urbano, ubicado en la cade Bugambillas s/n. 

Paraíso, Tabasco; (1) original del certificado de predio a nombre 
a rao del 2017, a nombre de Irma Jiménez Cupil, expedido por la 

ijsgistrador Público de la Dirección General dei registro Público de 

»de en Com alca Ico. Tabasco: (1) Constancia del olido numero 

agosto ds dos mil diecisiete, expedida por el Subdirector de 
imbre de Irma Jiménez Cupil; (1) una copla fetostátiea simple del 

io de marzo de dos mil diecisiete, a nombre de persona 

Ada Victoria Gallegos Rodríguez. Registrador Público de la 
iad y del Comerdo de ComaieaJco. Tabasco. (1} Original del 

de ingreso de fecha siete de marzo de dos mil diecisiete, a 
un Original del comprobante de Ingreso de fecha veintisiete de 

nombre de irme Jiménez Cupil, por la cantidad de dentó sesenta

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final 

1316 relativo ai Código Civil en vigor del Estado, y 712 fracción l 
hágase dei conocimiento ai Fiscal del Ministerio Público adscrita 

Registrsl ds Camotea Ico del Estado de Tabasco. con domicilio 

dentó treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo de Coma lea Ico. 
para la intervención que legalmente les corresponda.

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Coi 
del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo 

de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese atento exhorto, con las inser 
del Distrito Judicial de Coma Icalco. Tabasco. para que en aiadflo y 

esto Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación 
quedando facultado el Juez exhortado para que en plenitud de ]i 

promociones tendientes ai perfeccionamiento de la diligencia en 
anterior, lo devuelva a la brevedad que sea posible.

QUINTO. Gírese oficio ai Presidente Municipal de esta dui 

copia da la solicitud ¡nidal y demás documentos, debidamente cote 

del plazo de diez días Hábiles contados a partir del siguiente al 
informe a esto Juzgado si si predio urbano ubicado en la Calle 

Mangos de Paraíso. Tabasco. constante de una superficie de 
siguientes medidas y colindan cías:.

A l Nonata: 11.61 metros con calla Bugambillas;

» 367.

6xp. 499/2016

votar con fotografía con fabo 

Ferrer M ea Carlos Eduardo, 
lu dictai No Contencioso, DBoenoe« 

la Calle Bugambillas S/N de la 

la da 367.66 metros cuadrados.

rmftos de ancho y  Mariano Garnis

A guiar Domínguez, y:
Pérez:

ésto asunto conforma lo dispuesto 

y 457 fracción VI del Código da 

lántivo en la matada Civil, vigente 

5. del Código de Procedimientos 
i propuesta, fórmese el expedienta 

tales afectos se lleva an esta 

Yibunal Superior de Justicia del

del segundo párrafo del diverso 

Código Procesal Civil en vigor, 

a esta Juzgado, y al Instituto 
ubicado en la Avenida Montasmt 

Tabasco. el inicio de esta causa,

Tabasco. se encuentra fuera 

sn los numerales 124,143 y 144 

in dones necesarias al Juez da Paz 
colaboración can las labores ds 

ordenada en lineas anteriores; 
¡dicción, acuerde toda dase de 

i comandada. Hecho que sea -lo

jurisi

idád. debiendo anexar ahí mismo, 

idos y sellados, para que dentro 

én que redba el ofició de estilo. 
Bugambillas S/N de la colonia los 

.66 metros cuadrados, bajo las
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da asta Ciudad, como son: Dirección 
Ministerio Público, Juzgado Primero

Ai Sureste: 30.50 metros, con Servidumbre de paso.2.35 metros de ancho y  Mariano García 

Rodríguez:
ciudadana Maria Concepción Aguilar Domínguez, y,

Al suroeste.- 12.42 metros con Jvge Peregrino Angulo y  José Avaios Pérez: pertenece o no al 

fundo legal del H. Ayuntamiento Constlt jcíonai de esta Municipalidad.
establecido en los artículos 139 fracción III y 755 del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado, piiblíquense los edictos correspondientes en el Periódico Oficial 

del Estado y en uno de los periòdici *■ de los de mayor circulación Estatal, tales como 'Avance' 
Tedesco Hoy. 'Presente" o ‘Novedac es de Tabasco' a elección del promovente, por tres veces de 
tres en tres días; además deberán fijan e avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre 

de Seguridad Pública, Oategacfóo de Tránsito. Agenda del 
y Segundo Civil, Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento 

Constitucional; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el 

presente procedimiento, deberá compa recar ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 
quince dlas hábiles contados a partir leí siguiente de la última publicadón que se realice. Hecho que 
sea lo anterior, se fijará hora y fecha jara la recepción de la información testimonial que ofrezca el 
promovente.

SEPTIMO. Así mismo se tiene a la promoverte Fidenda Hernández Lázaro, setolando los 

nombres y domidllos de los colindantes del predio rustico baldío de su propiedad, constante de una 

superfide de 00-25-59.12, (cero hectáreas, veintidnco arias, sesenta y nueve centi áre as, doce 

fracciones), de la carretera estatal Moctezuma San Francisco sin numero de la Ranchería Moctezuma 
tercera Secdón de Paraíso Tabasco, tes cuales son los siguientes: •

1. -  MARIANO GARCÍA RODRIGUEZ: Calle Buganbillas s/n, colonia los mangos de este 

munidpio de Paraíso, Tabasco, en una entrada donde hay un taller de herrería a mano fequierda.

2. -  MARIA CONCEPCION AGU LAR DOMÍNGUEZ, con domidlio en la calle Buganbillas s/n 

colonia los mangos de este munidpio de Paraíso, Tabasco, enfrente de donde era un salón de Baile
. donde ahora hay una comparila. *

3. -  JORGE PEREGRINO ANGULO, *en la calle prinapai de la colonia Carlos A. Madraza

Becerra (fonhapo) de este munidpio do Paraíso, Tabasco. .

4. -  JOSÉ AVALOS PÉREZ, calle Buganbilias s/n colonia los mangos de este, municipio de 

Paraíso. Tabasco. en una entrada donde hay un taller de herrería a mano izquierda en una casa color 

crema.

OCTAVO. De igual manera, de «informidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte infine 

de la Ley Sustantiva Civil, hágase. doL conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas 

diligencias, la radicadón de esta causa para que de conformidad con la fracción ili del artículo 123 

del Código de Proceder en la Mattiti dentro del tármino de TRES DÍAS manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga, dettando setolar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y, 

notificadones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 

por medio de lista fijada en las listas dn avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 

137 del la Ley antes Invocada. -
NOVENO. Se reserva de proveer la recepdón dé las testimoniales ofrecidas, hasta en tanto se 

de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que anteceden.

OECIMO. Para dar cumplímieito a lo estableado en el numeral 73 fracción til de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabaseo. dada a conocer en el

decreto 235 del Periódico Oficial del Estado que entró en vigor el 15 dé diciembre de 2015, se le haca

saber a las partes que: a) La sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición dei
público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme a/ procedimiento de acceso a la 

información, b) La asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
sentencia, c) Deberá manifestar en forme expresa al momento de a legar pruebas o constancias al 

Juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidemtiales, con base en lo depuesto 
en algún tratado internacional en Ley Genera/ o Estatal de Transpan ncia y  Acceso a la Información 

Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados, 
d) Manifestaciones que deberá realizarse dentro dei presente asunto, , leste antes que se dicte el fallo; 
an la inteligencia que será facultad de ¡a Unidad Administrativa correspondiente determinar si la/ 

oposición surta sus efectos, cuando se presenta una solicitud de acceso a algunas de las resoluciones 

públicas o pruebas y  constancias que obran en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por el órgano Jurisdiccional. Quedando enteradas las partes que de no realizar 

manifestación alguna al respecto, se entenderá que se oponen a que sus datos sean 
publicados. |

DÉCIMO PRIMERO. El promoverte señala como domidlio para oir y reábir todo tipo de 

notificaciones y documentos, el número 207 de la calle H. Galeana de [esta Ciudad, y autorizando para 
que las reciba en su nombre y representación a los licenciados CIRO BURELO MAGAÑA, LUIS 
FELIPE JIMENEZ RODRIGUEZ, ELIZAMA DE LA CRUZ DE LA CRUZ, Y JOSÉ JESUS R1CARDEZ 

MORALES, Y/O AL SEÑOR CARLOS EDUARDO FERRER MEZA, personalidad que se le tiene per 

reconocida de conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 65 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor. ¡
Notifiques« personalmente y cúmplase. . 1  

,Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada María jsabel Torres Madrigal. Jueza 
de Paz, ante la secretaria judicial licenciada Cecilia Domínguez Péree, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. !____________ • • ___________________
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (01) UNO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 

HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
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AL PUBLICO EN G E N E R A L

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.
EDICTOS

SE HACE DEL CONOCIMIEI> TO DEL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEOIENTE NUMERO 
33S/201S, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, OIUGENGAS DE 
INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA ROSA ELVIRA GONZÁLEZ UMBER, CON 
EST^ FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE:

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S É P T I M O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  H U IM A N G U IL L O ,  
T A B A S C O ;  A  S E I S  D E  N O V I E M B R E  D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O .  ’

AU T O  D E  IN ICIO  .
JU ZG ADO  O É  PA Z  0 &  SÉ P T IM O  ÉNSTRITO JUD IC IAL D E  HUIMANGUILLO, TABASCO ; A  S 8 S  D E  
N O V IEM B R E  D E  D O S  M IL  D IEC IO CH O] . .

V ISTO: El contenido de la razón secreterial, se  acuerda.
PR IM ERO . Se  tiene por presentado a la parte adora Ro sa  Elvira González Umber,' con su  escrito de 

cuenta, mediante el cual viene dentro del termino concedido según computo secretarial que aitecede, a dar 
cumplimiento a  la prevención que se  le fazo mediante auto de fecha.veintiséis de octubre del dos mil dieciocho, 
asi mismo exhibe (a copia fotostática de lia cédula profesional del Ingeniero Carlos de  la Cruz Sánchez.

SEG U N DO .- En razón de lo anterior se  tiene por presentado a la parte adora Rosa Elvira González 

Umber, con su  escrito de cuenta, mediante el cual subsana la solicitud, respecto d*' la ubicación del predio 
rústico, ubicado en la carretera la Florida-Huapacal segunda sección de la colonia la Florida de Huimanguillo, 

v^Jab asco, y documentos anexos consistentes en; (1) plano original a  nombre de R O S A  ELV IRA  G O N ZA LEZ  
'V j á M B E R ,  (1) original contrato privado de compra vento, (1) recibo de pago de la Dirección de Finanzas Municipal,

P
^ ^ r l g i n a i  de la Notificación Catastral. (1) certificación de valor catastral, (1) Manifestación Catastral, (1) copia 

nan o  Topográfico, a nombre de Jaime Carranza Sandovaí, (1) carta de residencia (1) certificación del 
Istro Público de !a Propiedad y el Comercio, (2) recibos de pagos, (1) copia de la credencial de elector a 
bre de Rosa Elvira González Umber, y  (5) traslados, con el que viene a promover el juicio Procedimiento 
ciar No contencioso de Información Dominio. •

_ TER C ER O .- Con fundamento erj lo dispuesto por loa numerales 1 ,2 ,2 4  fracción II, 710,711, 712,713,
755 y  relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; 377, B90,901, 936,939, 942,969,1303,1304, 

1318 1319,1330.1331 y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se  admite la solicitud en la via y 
forma propuesta; en consecuencia, fóijmese el expediente respectivo, regístrese en el Obro de gobierno 
correspondiéndole el número 335/2018; dese aviso de su  inido al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y  la 

intervendón correspondiente a la Fiscaj Agente de Ministerio Público adscrito a este Juzgado, así como al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su 

representadón convenga. j

CUARTO.- Po r otra parte y cono  diligencia para mejor proveer, gírese atento olido al CiudadanoP R E S ID E N T E  M U N IC IPAL  D EL  H.

en comento, infórme a  este juzgado 
Huimanguillo, Tabasco, respecto de un

AYU NTA M IENTO  C O N ST ITU C IO N AL D E  E ST A  C IUDAD D E
HUIMANGUILLO, TABASCO , para que dentro del plazo de anco d ias hábiles siguientes al en que redba el oficio

í PE R T E N E C E N  O NO  A L  FU N D O  LEG AL de este Municipio de 

i predio rústico, ubicado en la carretera la Florida-Huapacal segunda 
secdón de la colonia la Florida de Huimanguillo, Tabasco. constante de una superfide de; 188,389.50 metros 
cuadrados, localizado dentro de las stjjju|entes medidas y colindandas: al N O R T E  en '1,136.77 metros con la 

propiedad de la señora María Elena López Pérez; al SUR, con dos medidas de 218.71 y 918.41 metros con ia 
propiedad de Crispió Ram os Sánchez y  callejón sin número; al E S T E  con medida de 146.51 y colinda con la 
carretera vecinal la Ronda y  Huapacai; al b E S T E , con medida 227.00 metros con callejón deacceso.

QUINTO.- Con fundamento en elí articulo 1318 del Código Civil antes citado, publlquese este proveído 
en el periódico oficial y en otro de mayorlarculación del Estado, P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  EN T R E S  D ÍA S  

consecutivos y fíjense los avisos respectivas en los lugares públicos m ás concurridos de esta dudad y en el de la 
ubicación del predio motivo de este procer imiento, a efecto de que las personas que se  crean con derecho sobre 
el predio de referencia comparezcan a de dudrio en un termino no mayor de treinta días, que se  computaran a 
partir de la última publicadón de los edicto s respectivos; debiendo la  actuaría adscrita hacer constancia sobre los 

avisos fijados, hecho que sea lo anterior s* i señalara fecha para la testimonial.

SEXTO.-Notlfíquese a los colindé ites en la parte Norte a María S e n a  López Pérez, con domicilio en el 
camino prindpaí sin número, de la colonia la florida de Huimanguillo, Tabasco; en la paite Su r a Crispin Ramos 
Sánchez, en el domicilio ubicado en la carretera prindpaí si número de la colonia la florida de Huimanguillo, 

Tabasco; en lo que respecta al Este cam  teto vecinal de la colonia la florida-Huapacal, será notificado en el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimang jiillo, Tabasco; así como á  la parte Oeste Callejón de acceso seto 

notificado el H. Ayuntamiento Constitucioi ia! de Huimanguñllo, Tabasco; hadándoles saber la radicación de 1a 
presente causa, para que dentro del plazo de T R E S  D IA S  hábiles siguientes a  su  notificación manifiesten si '

tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio; asimismo del 
para oír dtas y  notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las 
carácter personal les surtirán su s efectos  por medio de las (JETAS FUAI 
D E  E ST E  JUZGADO, de conformidad con el articulo 136 del Código de 

Estado.

SÉPTIM O.- Apareciendo de autos que el Registrador Púbfico de 
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 

Civiles del Estado, gírese atento exhorto con tas inserciones necesarias al| 
de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y  colaboración con las 

corresponda notifique las presentes diligencias al Registrador Público 
domidft» ampliamente conocido y  le haga saber que tiene el término de 

siguiente de su  notificación, para hacer valer los defechos que tuviere, 
esta dudad para oír-citas y  notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán 

en los tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las Inserciones ni
OCTAVO.- En cuanto a la Información testimonial a cargo de 

DÍAZ, SEB A ST IA N  R A M O S  S Á N C H E Z  Y  N O R M A  YZQUJERDO C O U ‘ 
promoverte en su  escrito inicial, se  admiten dichas probanzas, reservar 
procesal oportuno.

NOVENO.- Se  tiene a la promoverte señalando como domidlio 
la calle Ignado Gutiérrez número 244 de la colonia de este dudad, autor 

PR IEG O  PR IEG O  Y  ALIC IA  H E R N Á N D E Z  CUPIDO, y nombrándolos 
conformidad con los numerales 84  y 85 y demás relativos del Código de

DÉC IM O. Se  requiere al ingeniero Caitos de la Cruz Sánchez a 
González Umber, para que comparezca después de las trece horas 
este juzgado, con su cédula profesión al en original, para previo cotejo del 

ser de su  uso personal.
D ÉC IM O  PR IM ERO . En cumplimiento a lo dispuesto por lo s’ 

Transparencia y  Acceso a  la Información Pública Gubernamental, 4 y 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerde 
diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 
Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del conodmientD dr 
procedimiento, que la sentencia que se  dicte en el presente su n to  

consulta; asi como su  derecho para manifestar su  voluptad de que su  nomt 
en la  publicación. En el entendido que de no expresar su  consentimiento 
entenderán reservados su s  datos en cumplimiento a la protección 
procedimiento, los m ismos se  consideren reservados, con las salvedades < 

N O T I F ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M F ‘ 
A S Í  L O  P R O V E Y Ó .  M A N D A  Y  F I R M A  

G U A D A L U P E  O C H O A  M O N T E R O ,  J U E Z  D E  P A Z  D E  D E L  
D E  H U IM A N G U IL L O .  T A B A S C O ,  A S I S T I D O  D E  L IC E ]  
H E R N Á N D E Z ,  S E C R E T A R I O  J U D IC IA L  Q U E  C E R T I F IC A  Y

señalar domidlio en este dudad, 
rbsecuentes notificacione s  aun las de 

E N  L O S  T A B L E R O S  O E  A V IS O S  
’rocedimientK Civiles en vigor en el

Propiedad y  del Comercio tiene su 
144 del Código de Procedknientss 

Ciudadano Juez de P az  de la Ciudad 
de este Juzgado, ordenan a  quien 

le la Propiedad y del Comercio, cen 
[TRES D lA S  contados a partir dal día 

[i como para que señale domicilio en 
¡us efectos por medio de listas fijadas' 
¡arias al exhorto antes referido, 

is ciudadanos M A G A LY  G O N ZÁ LEZ  

iDO y documentales ofrecidas por al 

su  desahogo ja r a  el momento

ofr y recibir cites y  notificaciones en 

ido a los ficentiados F E L IX  A R T U R O  

como su s abogados patronos, da 
icsdimientos en vigor en el Estado da

é s  de la parte adora  Ro sa  Elvira 
r día hábil en las instalaciones de 

lismo, y  se  le haga la devolución per

artículos 8  de la Ley Federal de 
tracciones I, II y III de la Ley de 

de fecha bes da mayo de  dos mB 
cumplir con la aplicación da la Ley 

las partes, o tareeros llamados al 
a disposición det público para su 

y datos personales no se  incluyan 
la publicidad de su s  nombres se  

los mismos. En  lo referente at 
fijen lasJeyes.
E .  . . '
C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

F T I M O  D I S T R IT O  J U D IC IA L  
C IA D O  D A V ID  C U S T O D IO  

F E .

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECÉS OENTRO OE NUEVE DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDFTAN EN 
LA OUOAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. CON
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAN
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
EDICTOS ' ■A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN E L  E X P E D IE N TE  NU M ERO  0 10 11 /20 18 , R E L A TIV O  A L  P R O C E D IM IE N TO  
JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  A O  A  PERPETUAM  
R E I M E M O R IA N , P R O M O V ID O  POR E L  C IU D A D A N O  C O N C E P C IO N  LA N D ER O  
T O R R E S , S E  D IC T O  U N  A U T O  D E  IN IC IO  D E  F E C H A  V E IN T IN U E V E  D E  A G O S T O  
D E  D O S  M IL  D IE C IO C H O , Q U E  C O P IA D O  A  LA  L E TR A  D IC E :

-JUZGADO PRIMERO DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, 
DE DOS M IL DIECIOCHO (

.Visto. E l contenido 
PRIMERO. Se tlem 

LANDERO TORRES, p o r su
consistente e n:

1 .  -  Copla sim ple 
Pe del Notaría Publica númei 
fecha veinticuatro de abril di

2 .  -  Copia sim ple 
Landero M arín, ubicado en 
Municipio del C entro, T a b a »

3 .  -  Escritura Origi 
Público n ú m e ro  0 1 , p o r el Lii

5 .  -  Copia  sim ple <
6 .  -  Copia  sim ple <
7 .  -  Volante 3677

AL NORTE:
colindante.

A L  S U R : en
colindante.

AL ESTE: e r
propiedad de

190.00  Metros con Claudio Landero To rre s ,

2 9 .0 0  Metros con E JU o  la M adrid actualm ente 
Víctor S án ch e z To rre s , colindante.

• AL OESTE: en 1 45 .50  Metros con la p ro m o ve n te  y  colindante 
Concepción L  indero To rre s .

SEGUNDO. C on fundam ento en los artículos 5 7  fracción V I  de la 
Ley O rgánica del Poder Judicial del estado de Tab asco , 1 31 8, 1319, 1321 y 
relativos del código Civil en rigor, 4 5 7  fracción V I ,  7 1 0 , 7 1 1 , 755 y  relativos 
del C ódigo d e  Procedim ientos O v ile s  en v ig or, se d a  entrada a la solicitud en 
la form a y  vía  propuesta , fór mese expediente n úm e ro  1 0 1 1 / 2 0 1 8 , regístrese 
en el Libro de G o bierno y  dase aviso de su inicio a la H . S uperioridad y  a la 
Representante Social Adscri :a a este Juzg ad o, la intervención que  en derecho 
com pete.

TERCERO. Notífic uese al colindante Eliseo Vinagre Izquierdo con
doihlciiio en la Ranchería P líta n o  y  C acao, 3era S ecdó n  de este M u n ld pio  del 
C e ntro , ai colindante Claudio Landero Torro*, con d o m idlio  en la calle Rosa 
Moguei n úm e ro  8 6  de la Colonia 18 de M arzo de esta C iudad, al colindante 
Víctor Sánchez Torres, c jn  dom idlio  en la calle Noé de la Flor Casanova 
n um e ro  301 Colonia 18 de M arzo de esta C iudad, no obstante que  del lado oeste, 
el predio rustico de la prese nte dlllgenda colinda con la C. C o n cep dó n  Landero 
To rre s , no se ordena su notificadón ya que es p ro m ovente  del presente asunto.

A  quienes se les da vista con la radicación de este procedim iento, y 
' de tres días hábiles siguientes al que  reciban la 

! consideren pertinente con respecto a la tram ita dó n  
de estas dlligendas, debiéndoles correr traslado c o n . el escrito ¡nidal de 
d em anda. D e  igual form a, requiéraseles, para, que en el m ism o térm in o  de tres 
días hábiles, siguientes a la i lotificadón del presente proveído, señalen dom idlio  
en esta d u d a d , para efecto ¡  de o ír y  re d b ir  a ta s  y  notificaciones, ape rd b ld os 
que en caso de n o  hacerlo d  in tro  del térm ino legal concedido, las subsecuentes

manifiesten en un térm ino 
presente notificadón, lo que

IP A Z D E L  P R IM E R  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  
A B A S C O , A  V E I N T I N U E V E  ( 2 9 )  D E  A G O S T O  
1 8 ) .
la cuenta secretaríal que  antecede, se acuerda: - 

p o r presentado a la d ud ad an a  C O N C E P C IO N  
lio derecho, con su escrito de cuenta y  anexos

la e scritura  pública n ú m e ro  3 ,7 8 9 . Pasada ante la 
3 , p o r el L icendado Rorícel Pérez nieto Priego, de 

mil n oved en to s sesenta y  nueve, 
leí plano del Te rre n o  propiedad del S R . Claudia 
la Ranchería Corregidora O rtiz  2da. S e c d ó n  del 
>, con una superficie 2 0 -5 3 -9 3 5  H S . 
al, n úm e ro  7 ,3 0 9 . Pasada ante la Fe del Notario 

indado Heberto Tara ce na  Ruiz.
4 . -  Plano Original del Te rre n o  propiedad de la S ra . C oncepdó n 

Landero T o rre s , ubicado en la Ranchería C orregidora  O rtiz  2da. S ecdó n  del 
M unldpjo  del C e ntro , Tab asco , con una superflde  2 -4 0 -5 7 /8 3 H a s .

de la escritura pública. . .
I plano.

I expedida p o r la L icendada A da Victoria  Gallegos
Rodríguez.

8 .  -  Escrito original de so lidtu d  de certificado de no inscripción.
9 .  -  T ick e t original d e  pago con n úm e ro  de folio TR 0 3 3 3 6 5  E1 81 03 3. 
I B . -  T ic k e t original de pago con n úm e ro  d e  o p era dó n  JR 01 67 07 .
1 1 . -  R ed b o original del Gobierno del Estado d e  Tab asco , con n úm e ro  

de operación 2018/790818, de fecha 1 2 -0 6 -2 0 1 8 .
1 2 . -  Copla  sim ple  del Tick e t de cobro del Im puesto predial.
1 3 . -, Copia sim ple del Plano a nom b re  de C o n cep dó n  Landero To rre s . 
D o c u m e n to ^  cor los que viene a p ro m o v e r P R O C E D IM I E N T O

J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O  D I L I G E N C I A  D E  IN F O R M A C IÓ N  A D  
P E R P E T U A M  R E I  M E MO R I A N ,  respecto del predio rustico, ubicado en la 

Segunda S e c d ó n  del Municipio del C e ntro , del 
M unldpio  del Ce ntro  en Villaherm osa, Tab asco , constante de una superflde  0
5 3 -2 0 .5 5  Hectáreas localizar é  dentro  de las m edidas y  collndancias siguientes: 

in  1 90 .00  Metros con Eliseo V inagre  Izquierdo,

notificadones, aun las de carácter personal, les su rtí á n  sus erectos p o r rrwuiu 
de las listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, de conform idad 
con el artículo 136, del C ódigo de Procedim ientos Clvjlés v igentes en el Estado.

CUARTO. Requiérase a la p ro m ovente  paja  que en un  plazo de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta  efectos la 
notificadón de este proveído, exhiba tres juago* de traslados, para efecto 
d e  notificarle el presente procedim iento al Director del Registro Público do 
la Propiedad y dol Comercio y a los colindantes Víctor Sánchez Torres y 
Concepción Landero Torres, le anterior en térm inos de los num erales 8 9  y  90 
del Código de Procedim ientos O v ile s  en v ig o r en la Entidad.

Q U IN TO . D e conform idad en el num eral 113 del C ódigo de 
Procedim ientos O v ile s , hágasele devolución a la actora Concepción Landero 
T o rre s , del original de la escritura de adjudicación n ú U e ro  7 3 0 9 , volu m en  7 5, 
previo cotejo con las copias sim ples que exhibe. '

SEXTO .- D ése am plía publicidad p o r medicj de la prensa y de avisos 
fijados en| los lugares públicos m ás concurridos de esta a 'udad, asi com o en 
el luoar de la ubicación del inm ueble, expídanse los edictos y  avisos 
correspondientes para su fijación y . publicación en el periódico oficial del 
estado y  en uno de los diarios de m a yo r circulación que se editen en esta 
ciudad, p o r T R E S  V E C E S  D E  T R E S  EN  T R E S  D ÍA S  y exhibidas que  sean las . 
publicaciones se fijara fecha y  hora para la recepción} d e  la prueba testim onial 
propuesta.

S e  reserva .el presente punto , hasta en tanto se dé cum plim ento al punto 
tercero del presente auto. ■

SÉPTIM O. Se tiene a la p ro m ovente  CONCEPCION LANDERO 
TORRES, señalando com o dom icilio para oír y  recibir d ta s  y  notificaciones, en 
la calle las M argaritas n úm ero 2 22 , Colonia Nueva  Pensiones de esta Ciudad de 
Villaherm osa, Tab asco , autorizando para tales efectos a los Licenciados Lluvia 
del C a rm en  A valos Buenfll y  Arisaí C abrera  Pérez}, asi com o al pasante' de 
D erecho Freddy A lto na r G a m as, designando com o abogado Patrono a la 
Licenciada Lluvia del C arm en Avalos Buenfll, con fundam ento en el artículo 85 
del C ódigo de Procedim ientos O v ile s  en v ig o r en el Estado, designación que se 
le tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

OCTAVO. Por otra p a ite , de conform idad con lo p re visto  en el artículo 
6 de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, y  3 fracción V II  
de la ley de Transparencia  y  Acceso a la inform ación Pública del Estado de 
Tab asco , se hace sa be r a las partes que les.asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, cuando se p r e e n t e  una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones Públicas o a las pruebals y  dem á s constancias que 
obren en el expediente respectivo, así com o para e je rce rlo s  derechos de acceso,

' rectificación y  de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistem a adoptado; adem ás de quje, aún en el caso de que no 
ejerzan sus derechos de oposición, en la versión púbjlica correspondiente que se 
realice, se su prim irán  los datos sensibles que  p ued a n  contener, asi com o la 
Inform ación considerada legalm ente reservada o confidencial. A d em ás, qufe el 
derecho h um a n o de acceso a la inform ación c o m pre n de  solicitar, lnvestl|ar, 
difundir, buscar y  recibir la inform ación, conform e al lo previsto p o r el artículo 4 
de la citada Ley de Transparencia  a la Inform ación Publica del Estado de Tabasco 

N O T T F ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA S E.
. A S Í LO  P R O V EYO , M A N D A  Y  FIR M A  LA C IU D A D A N A  M.D. AIDA MARÍA 

MORALES PEREZ, JU E Z A  PR IM ERO D E  P AZ D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  
C E N TR O , P O R  Y  A N T E  LA  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  D E  A C U E R D O S  C IU D A D A N A  
L IC E N C IA D A  LOURDES GERÓNIMO GERÓNIMO, Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

C U D A D , POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS. SE 0IPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL 

DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA, TABASCO. .

II !RO DE PAZ DE CINTRO
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. OSCAR JESÚ S HERNANDEZ GARCÍA.
EDICTOS:

EN  E L  E X P E D IE N TE  1098/2015 R E LA TIV O  A L  JU IC IO  D E  D IVO R CIO  NE CESA R IO , 

P R O M O V ID O  P O R  LA C IU D A D A N A  J O S E F A  G U A D A L U P E  G Ó M E Z  LÓ PEZ, PO R  

P R O PIO  D E R E C H O . EN  C O N TR A  D E  O S C A R  JE S Ú S  H E R N A N D E Z  G A R C ÍA ; C O N  

F E H C A  V E IN TIN U E V E  D E O C TU B R E ,V E IN TIS E IS  D E JU N IO  Y  A M BO S D E D O S MIL 

D IE C D IO C H O  Y  D IE C IO C H O  D E NO V IEM BR E D E D O S  MIL Q U IN C E , S E  D ICTAR O N 

UN S P R O V EID O S  LE TR A  S E  LEE:

'AHAJAR OS MOMEA 
M X K O ,VBN TIN UEVE 
razón seoottrirt qua a

PRM ERA M S TA N C U  DEL PAM ER DISTRITO  JUDICIAL DEJUZGADO CUARTO Pi______,
CENTRO, TABASeO, MÉXICO,;

Vloti la razón ra .
Primara. De la revisión ■ toa praoantra autoe so adrtarte quo Ira puMcadonee hetiaa de 

loa adidas ordenada« madama aula da Mele todia vainttaJto da Junio da dea m i d a d  echa. no toaran 
atoetuadaa eontonno a dsraehoJtnla vos qua na aa toaran pubáeadra en boa voeae da trae en trae d in  
eeme to « mraiaue al «ritolto 13a dot Código do Preeadbntontoa CMaa an vigor por la ro n c e  ilgutontor 
" L a  «egiaida pafalcacton toa ipatoda al vdnMcuatra da agoaw da doa m i dtododw, vtatoto a toja 137 
da ames. (aa pubttod con un dia poalarior a la fecha an ia quo dabto afeauaraa), la toreara pubfcadów da 
tocha vaWtodio da agento do doa mB dtoetocho vietila a tofa 138 da autoa, (toa publicada can un día da 

■' ki); por «o antorier o» «Adonto qua no aa eumpló ean lo praviato par la togtolacton precmto C M  
’ "  ' an aatodo dé Intfatonaton Sdamando Pacar Jaaiia HemAndaa Parala, para codrattr

na  la radicación dal Jmteto da Olvoreto naeaaaito. ■
. En tnnaaeuand a. ta doctoran mdaa dicha» pubfcactonaa da ccntonntoad can al artleuto 

142 da la Ley an dia. per le qiia aa ordena da nuova cuarta efectuar laa puMcadenaa ai demandado 
Oacar Jornia Hernándaz Garda, para qua arta aaa dabtoamerta noMcado per edlctoa, laa cuarta

to, con tondamarta an ai arilcuto 83fl dal Código da 
s OecarJaoúe Hernández Gamia, per toadlo da 
lUnoo dal auto do inida de todia dlariartia da 

L por lo quo se ordena do nueva cuarta to Pubfleadón de

Segundo. En virtud de lo qua 
PreeadMantoa CMtoa an vigor, qodflquooa a 
EDICTO an virtud da lanar 0 ’ ' '

ror jdreulacton y d  Periódico O tdrt drt Erta do; «domas, ao i|art an ta puerta 
od^mldBodais - .

nqrRmftg da poema autor», v___
EDICTOS, «n  un diario do mayor Id
do sito Juzgado y «n  rt átomo d^mtofle drt «utor do «ato lucaalón; ampMeaao par madto da a--------- ---
datarán publcamo TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS on «I Pariódteo Ofldal drt Ertade y an uno da 
loa da mayor dreutodón on éeal Entidad r«H«r— a dicha demandada qua liana un 
(Armiño do CUARENTA DlAS para quo n a n ii jy i íi  r i i >  JuTparto a recoger laa eopiaa abnpiaa da la 
* i y doo znortoa anasnsl an al q u a t o g a R i o n l o  amphnda a juicto, miamo qua 

amparara a contar a partir do la áUma putáácM ^ ajéname,,«» risco da au conodmlarto qua datará dar 
' ' iiuffgbfi¿áirtlá^d.omldto para otr y raotir dtoay rwttoc aclona»

»O to s . ^ t a  tanníno^ompazara a oortw a conar al día aiguiania 
-  cae» do no hácetld, aa la tendrá por comortando on

«ontldo Rogativo, y «a to doctoraré m balrarj toaoatácncfcnéa la «urtkán auo «tocto» per Lirti Rada on los 
Tablero» do Avtoaa del, haga« ,aún toara cGGrar ptoeonaL .

1 P a rtí apoto»jifalan*  la adora «a «oaraona «  Arta Sacratarta
i n— i i  iis illifila  i lf íj if  m n n i nntomiiii 1— r r r  s h  ia

Segundo. Se Pana a la ciudadana io&j&ggpdrtup» Gómez López, danundania„con u  
asento da cuanta, y an cuanto «  lo qua «fleta. dbtartTM ar a lo entonado é  punto primara do « o

Asi Lo Pravoyó, Manda Y Firma La Licenciada Mario Del Carmen Valencia P Aiu , Juaza 
Cuarto Familiar Da Primara Inaténda Oal Primor Olstrbo Judicial Da Centra, Tabasea. Mértcc; Anta La 
Sacrataria Da Acuerdos Ueendaqa Aura Cristal Vahas Homándaz, Qua Autoriza. Cartllca Y  Da Fa.

v e N m B s o e  ju m o  o e o o s m il o m cio cm q  
JUZGADO CUARTO FAM tUM  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRMfER OfSTRTTD JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCQ, BÉXICO: A VBM TBÉB OB JUMO OB OOS MIL DIBB OCHO  

V g TO S . La curar» rag a t i tot r a  acuerde '
praaantoda ia adora JOSEFA GUADALUPE GÓMEZ LÓPEZ, toda voz qua ha quodtdb dMdamonf» 
actadtodb a fru tos da loa fetormée rp v q r t M  an aulaa, quo al demandado OSCAR JESÚS HERNÁfGEZ 
GARCÍA, —  ElifflEW ittmritffr raooneaeMarti» con Andamento en fe dhpuaato por toe arttart» f3l 
óaaodn NI y 139 taeettn IIdrt Código de Praradbntrtoi C M m  en Vigor, tmpfecera  par modo d t odetot 
quo datarán pubNcrnm TRES VECES D E TRES C N TRES OÍAS an ol tariódbo OActof « I  E s ta «  y  an 
tan da toa da mayor dredadón Ion dato EiMdod FodotMHn, ftactfndato sabara dbha damandada que 
flan» im Mrmtoo da CUARBfTA ¡PÍAS par» qua cootoaraaea a óslo Angada a racegar toa coplea «Anptoa 
da to dtmrttoa y  documentos aniao» anal qua sato dará por topabimne ampMxado ajuicio. mfemo qua 
empezara a contar a partordrla ¿Mnaput<tddórtaa*rtomo,aa haca da r t iccnodmianto quo dtoad dar .

n a to demanda toato^de an aw cordR aeAator dbmted» par» ofr y  reet*'dea y  notMtodanea 
S OÍAX deho tarmfeo rahezan a contar a earrar rt dte afgufertt 

• qua an eaao da no haearto, ao to tonto» por oonrtatondo on 
aanddo m gotin, y ao la dae M U», /  toa neMfcactanaetoJutMnau» «toctos por U rte fo d ia n  too
Te d ia ro s « Atoaos drt Jt ig i toad» oartodarporaorut Por lo e*» m

TTTULAR O B . O^ARTAM BíTOJURM ICO OC MMMAWT OCLCOACIÚR TARASCO
con damictoo ubtoado an RM » to Wb 2. ntonaro 112, Cafarte Thbaaoo 2>04«a -----------------

TITULAR 0OL DEPARTAMENTO JU OOfCO I E L  SISTEMA D E  AGUA 
SANEAMIENTO <349  con dbmfeSI» en e t!»  Sarto» Juárez Jbindirtm  o

TITULAR O S . OePARTAMBOO JURHHCQ  D E  TBJÉPONOS O S MÉXICO <TE U B Q L 
con domtifc ubica« ra  to aianfflb M otongadón 27 do tobram n 
da «ato dudad

TITULAR D E  (J l  RBCBFTORÍA OC RENTAS DCL MÜMOMO OB CBTTROt TjABASCOL 
con damfeE» ubicad» en crtrt ArartM  paeeo Tkbeaco d tr te  drt prttd i awarictoal d »  a

TITULAR O S  M Sm UTO RGBBTRAL O S  ESTA 90 D t TARASCO, etn towUcito

77TULAR D S  OfiRARrAMSTTO JUM OKO OC RAO O  MÓML DMSA, * T S C S *  Otol 
damlaSoantoaaqurta lhmiartiparto arianldipaBae 7kbarapyRM »Ortonaa»aalidUtoMl

im A JIR  DC LA CONTRAL ORÍADCL ESTADO OC TABACCO pon riomktDm A 
Paseo dato Ston» d» ort» Ctodad

TTTULAR O S  OCPARTAMBNTO JUMDfCO O E SANCO N AOO NAL OC S 
flANAMCC con dbmteffc an rt» ¿  esquina pasea Tbbaaco ato ndmvo c
rttojd “

TTTULAR O S  P O R T A M E N T O  JUMDfCO O S  U N C O  MERCANTE. O S  NORTE 
SA.JN9T7TUC/ÚN 0 6  BARCA IÊÛL7VLC, GRUPO AM AN C 0BO  A IN O R T K  can donáctoo ubfcadD an 
Atento»ftaaoThbaacombnam T40G eotont Ttbasoo 2000d» asead dadi 

- TTTULAR O S  OEPARTAMENTO JUN CfCO  OE 4

TITULAR O S  O&ARTAMCNTO JUM DfCO OS 
domtoWo ubicad» an daM/Rnacto d ra g a n  mboare TflB an to eatorto 

TTTULAR O S  OEM R TAM BVTO  JUMDfCO  OE

ITUEAM K M VStLAT SJL  con

TTTULAR OC LA SCGRtTJUDA OC SBBUMDAD 
I b d t gapftombraaaqwAnparilirfcBt oc 

« RECTOR O S  CATASTRO O S  J i  AVUNTÍi 
Otoad» anpratongacfóndtpaaag Trtiaacn fóOf,

Para qua totonnan a sato « t o r id U  rt an av barn i 
drt efurtadañe OSCAR JESUS HERNANDEZ GARCIA, oanau 
haearto. hadando drt canodmtonfo a laa dtodas dtpandanctoa « i  
drt lármtoo da O E Z  OÍAS n Ae í IE S  eertadbe a perdr drt die afgutort» ¿I «n  qua rectoan lee dtodbá oátibe 
d»»stfbi Tkmbtonaa toa haca drt conodmilam» qu» aafajtegact tfana a » flbmfcE » anAtenáto Gregorio 
M fndK ato ntonarQ. heñí» rtRacm attedoAtort^ adWctoqitonrito»Jtoa H n g rtln »O rt»»y  r»mGrtai. 
ApardbidBt oua anóaa» da grdrtón aa to apicara to madto» d » aprami» «afabtodd» an to taoddn / drt 
arfcuf» 129 drt Códgo da Procttontonloi Chflaa an rtjgor an rt artaez canrtrtarta an una MULTR D E  
CIEN OÍAS 0 6  SALAM OS MÜWMOS VISENTE EN LABW DAD.

SEG UN O a Can Amctmanla «n  to dtopuart» par toa 
273. y damò» «plcabto»  dar Códga CHS, on concontonda can isa 
20& 206. 211. 212. 21X 2T& 4*1 rt 40T. 501. SOL 308 y  demás 
C/vOac. rtgantaa drt Eatsdbi a» de anbada a to demanda an to rta 
tas mqdaAdsde* qua an malarie Amdar Ma to toy. tonnara a«i 
safe rt número oonu p andania y  «ta s  srtaa da »  tofcto rt 
/ntervendón qua an darsena to campato rt Aprala drt Mntafrio 
para rt OesarmC» integral da to Pi

TERCERA Coratuma a lo tapuom  por loa 
> drt . ampo da Tabaaeo.

w  rt doratile qua raríeto to parta ador», hadándato da au o
r  dbmtofb para dfr y  motar abaz noMfctctom 

» « W í W . l t e B »  
prevenid» qu» da na haoarto, »  to tondá 
a »  nartteaotanaa to aurtktn w a  a

■ T3áy22Bd»iaiÓ ya

254 2JT. 272 tacdón «  
Z  14 2 4  29 tacdón tV, 20< 

drt Códpa da AueMbntontaa 
i prapuaita, ,con obrarvenda da 

, ragfraera ra  «r Mra d » padamo 
Svariar da Jusdcto, art coma to

sdento Priman da Atoy* da a 
ticenctodb JOfflW ir GARCIA M A R T H e t « r t  « m e  a toa ctodtianoa 
«A M A  LAURA «R A B A L  RODRIGUEZ «  eMbrmisM  con ira ri

, SEXTO. S i  cuarto a la paraonefctotf da abag 
touar drt tramato« JOMNWy GARCIA MAR TWE Z  d gan to guaran 
haat» ra  tanto rodata au oádrta prdtatonrt ra  to» Mraa «  e 
asta /uzga« o w a d B » to n a « toast» a d »  rt THbinaf Supariar «  J

juagmrio (uàécmOo an la Arm ida Qngorlo Nán daz  rtaparin 
VWrtirawnra, Crabo^ Tbbaaco JUZGADO CUARTO PAMfUARL 
por paroma m paru. quton «  torma impormi y  canlWandhl

VOLUNTRO e w rBVCfON *  fae Immbrarad* «  rt p m  
qua-Anatrai al aapadtonra y  can rt  aradla « f

ISP y  130 drt oódB» «
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atqmm apnbm* y  »  w  • «  
MBMidM di dMrtogv todü

m u  s o l u o On  a  t u  c o m pu c to :  t

E S T A D O  D E  T A B A S C O , A  L O S  T R E C E  D ÍA S  D E L  

A Ñ O  D O S  M IL  D IE C IO C H O .

M E S  O E  N O V IE M B R E  D E L

n o v N o u b s e
ASI LO PROVEYÓ 

VILLEGAS p o s e í JUBZA 
JUDICIAL OE CENTRO. TABASCÓ. 
ANA LUJA OUVA SARCIA QU EI I

_________ r C Ú N P ü lS E  ‘
MANDA Y  FIRMA LA DOCTORA EN  DERECHO R O M  LENNV 
> PAIEUAR OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRUOR DISTRITO 
MEXICO: ANTE LA SECRETARIA OE ACUERDOS UCENCIAOA 

U T O R B A C B m C A Y O A fE .

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  
TRES EN  TRES OlAS E N  E L  
L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  
P R E S E N T E  E D IC T O  E N

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  TRES VECES DE  
P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  
C IR C U L A C IÓ N  E N  É S T A  E N T ID A D , E X P ID O  E L  

¿ A  C IU D A D  D E  V 1 L L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L

N o .-10060

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO. 

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL 

PRESENTE.

En el expedente cfvfi 
CONTENCIOSO 0E INFORMAdOlll 
LAN CER O  TO R R ES, en techa 
da fecha dtocisáto de octubre de la

o 1004/2018, relativo d  juido PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
AF-PERPÉTUÁM, promovido por la ciudadana MARIA 

itínueve de agosto de dos mil dieciocho, se dfctó un auto de Inicio y auto 
anualidad, mismo que copiados a la tetra dice:

ile xp e d »

JUZGADO TERCERO DE PAZ O O f 

TABASCO A VEINTINUEVE DE A< 

vistos. En autos el 
PRIMERO. Se tiene por 

demanda inicial de cuenta, 

certificado de predio original 
predio de teche dieciocho de junii 

doscientos cuarenta y un pesos 

impuesto predial. 6).- copie de pía 

escritura pública número once mi 

novecientos noventa y sais relativa 

GUAOALUPE Y JO S E  de a| 

vendedoras y la C. MARÍA LAM 

Procedimiento Judicial No Conli 

MEMOR1AM. con el objeto de 

Ranchería Corregidora Ortte, 

superficie de 2*80-91.64 hectáreas, 
Al Norte 190.00 metros 

calle Rosa Moguel. número 66, de
Al Sur 190.90 metros oonf 

Al Esto 143.50 con Ejidc 

tiene su domicilio para ser notHfoai 

de Mareó, de este dudad capitel; y,

A U T O  D E  I N I C I O
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA 

GO STO  DE DOS MIL DIECIOCHO.

de la cuenta secreterlel se provee: 
presentada a la C. MARIA LANCERO TORRES, con su escrito de 

1).- copia de plano de predto rustico con firma sin nombre, 2).- 
por el Registrador Público, 3).- una solicitud de información de 

¡o dos mil dedocho, 4).- un redbo original por la cantidad de 

Ido por el Instituto Registra!, 5).- copia de ticket de cobro de 

n io firmada por el Ingeniero civil José Luis Morales Montejo. y. 7) 

novecientos ochante y dos de techa dieciocho de junio del afio mil 
a la compraventa que realizan MARTHA ELENA, MARIA ISABEL, 

IANOERO TORRES, y MARIA TORRES ROMERO como 
OERO TORRES como compradora, con los cuales promueva 

dé DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI 

la posesión y pleno dominio que tiene del predio ubicado en te 

Sección del Municipio de Centro, Tabas»; constante de una 

con les siguientes medtoes y eollndandas: '

¡on Claudio tandero Torras, con domicilio para ser notificado en le 

i Cotonía 18 de Mareo, de esta dudad; 
irla Lardero Tortas (promoverte).
La Madrid actualmente propiedad de Víctor Sánchez Tortea quien 

en le Cede Noé de le Flor Casanova número 301 de le colonia 18

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el divers) 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifique» al Físcafi 

Juzgado, y a la Dirección General del Reglado PúbHco de 

domicilios ampliamente conocidos en esta dudad, para la interver 
Asimismo, se requiera al último de loe mencionados 

días hábiles contados al dia siguiente al en qúe surta efectos 

sefiale domidKo en esta Ciudad pera oír y recibir toda dase de < 

no hacerlo dentro de dtoho término, de conformidad con el artlajli 

Civiles en vigor en el Estado, se le designará las Astas que se 

Ji'zgedo. . -
Por otra parte con las »p ías simples de la demanda y 

Ayuntamiento Constitucional de esto municipio, para que informe 

las presentas djBgandas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 

QUINTO. Oe conformidad con los artículos 139 y

755 fracción I, del Código de 

del Ministerio Público adscrito al 

a Propiedad y del Comercio, con 

ion que en derecho les compete, 
para que dentro del término de trae 

la notificación del presento proveí», 

y notificaciones, advertí» que »  

lo 136 del Código »  Precetimientos 

Ufen en los tableros de aviso de este

lene toso

, Segunda

más

i tonto

ICO

itns 

tendami m!

srli

Al Oeste 145.50 mel 

SEGUNDO. Con fui 

1322 del Código Civil; 710, 711, 71 
en la Entidad, se da trámite a la 

registrase en al Kbro »  Gotismo 

Superioridad.
" ¿ 'J  ' TERCERO. Ss ordena 

J ^ O R  S A N C H E Z  T O R R E S  (< 

'para que dentro del término »  

.este proveído, hagan valar tos 

dudad para oir y recibir toda desp 
dicho término, se les designarán 

anterior de conformidad con el artk 

Y con respecto de las 

toda vez que la actora manifiesta

con Maris Landero Tomes (promoverte), 

ito en lo dtepuasto por tos artículos 877, 901, 1295, 1304, 1318, 

2.713 y 755 del Código »  Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
lidtud sn la via y forma propuesta. Fórmese asedíente 1004/2018, 

tajo d  número que le corresponda y dase aviso »  su Mdo a la H.

notificar al C. CLAUDIO LANCERO TORRES (colindante norte) y al C.

le este), con domldüos en lea coiindanaas del d t a »  predio. 
tr^a dímm hábil—  conta»s al día siguiente de que lee sea notifica» 

"que les correspondan, asi como ssfialen domldHo en esta 

de citas y notificaciones, advertid» que de no hacerlo dentro de 

las latas fijadas en tos Tab la r» de A v ia » de este Juzga», io 
uto 136 del Código »  Procedimientos Civiles en vigor en el m ía » , 

is sur y oeste, resulta Innecesario realizar notificación alguna, 

ella la »Undante de ambos lados.

danech» <

coA idandas

Procedimientos C ivil» en vigor se ordena la pubficadón da esU i 

publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en e 

diario »  mayor circulación, que se edito en esta Ciudad »  Villaty 

ello un término »  TREINTA OÍAS, contad» a partir del día 

pubficadón de tos Edictos respectivos, para que se presente ante 
así eomo también se fijen Avisos en los lugares públicos 

deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predto por conducto 

saber al público en general, que si alguna persona tiene interés 
mejor derecho comparezca ante este Ju zg a » a deducir sus

S ibCTO. Téngase al promoverte serta fa n » como dorni 

dase »  citas y notificaciones, en la » l ie  Las Marga rites, número 

este dudad »  Vülahermosa, Tabas», autorizan» para ta l»  

CARMEN AVALOS BUENFIL Y ARISAJ CABRERA PEREZ, asi o 

ALTONAR GAMAS. '

. SEPTIMO. En cuanto al nombramiento de aboga»

ü c e n c ia o a  l l u v ia  d e l  c a r m e n  a v a l o s  b u e n f i l  »  ha
que »  la revisión en el libro que se lleva en este juzga», 

profesional de la misma, por lo que no so lo tiene «w w d ria  dlch i 

OCTAVO.Tom an» en consideración I »  innovación»’ 

existen y aún c u a n » no prevale» disposición legal que lo 

a sus respectivos autoriza»« pera que puedan acceder al 

actuación» que sean de su interés por el medtotocnológtoo qu 

lector» láser u otro medio electrón too de reproducción portátil), 

antela cfldafla, secretaria o actuarl» »  este adscripción sin qu^ 

que asi lo autorice, con la úntoa salvedad que deberán ser 

con el único fin de una impartidón de justicia pronta y 
Constitucional. :

Sirve de apoyo la siguiente testo' sustenta» por tos 

consultable en el Semanario Judicial te la Federación y su 

Tomo XXIX, Marzo 2009. Materias (s); CMI, T » i s  U|*J 

‘REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIA

sus anexos, girase atento ofido al H. 

a arte ju zg a » si el predio' motivo de 
de este Munidpio.

755 fraedón III del Código »  

auto a través de EDICTOS que se 

periódico ofidal del E sta » y en un 

enrosa. Tabas», señalándose para 

siguiente »  le fecha »  la última 

este ju zg a » a dirimir sus derechos;

concurrid» en » t e  ciudad, y 

» la Actuarla Judicial: hadándose 

en este juido. o quien se crea con

derechos legales.

»disponga, 

1 OKptdiei

para efectos de oír y recibir toda 

222. colonia Nueva Pensiones, da 

is a tos Ltoandad» LLUVIA DEL 

al pasante de Derecho FREDDY

patrono que realiza a favor da la 

lugar acordar favorable, en virtud de 
no se encuentro inscrito la cédula 

personalidad.

tecnotógto» que en la actualidad 

i, se autoriza a las p a n » asi como 

mte y dígita fizar tas constancias y 

porten (scanner) cámara fotografía,

I trevja solicitud que »  manera hagan 

pare ello se requiera decreto júdldai 

is con lealtad procesal; lo anterior, 

i, en observancia al articulo 17

i  G a c e a .

*:C73

Tribunal» Colegiados de Circuito,- 

Registro: 167640. Novena Epoca. 

C Página 2647. bajo el rubro: 
,L£S. LAS PARTES PUEDEN.
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No - 10064

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 
EDICTOS

SE HACE DEL CONOCIMIENTO 
336/2018, RELATIVO AL PROCEDIM 
INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO 
FECHA, SE O O O  UN AUTO OE INICIO Ql

SEL PÚBUCO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS OE 

POR EL CIUDADANO JAIME CARRANZA SANDOVAL, CON ESTA 
LUE A LA LETRA DICE:

AUTO OE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO; A SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS M L DIECIOCHO.

VISTO: B  contando de tomón a 
PRIhERO. Se lene por p 

cuenta. matianto al asi viene c 
cumpfetienB e le prevención que se k 
asi mismo exhibe la copia fatasttrica de la o 

SEGUNDO.- En razón de I 
Srodoval con su acuito de cuanta, ■ 
róete. uNcade en le u mita«  la f 
Tabasco, yd
(1) aifgirial cenaale privado da compra v 
original da la NoOcadón Cataten, (1) c 
Rano Topogrite, a nondae da Jal 
Rsgiabo Púnico de la Propiedad y el ( 
manía de Jaime Canana SandovaL y

TERCERO.- Con Imdanarto en loítispuesto por lee numaialee 1,2,24 fracción II, 710,711,712,713, 
TSSyretadvadrt Código de Procadfadentoá Chteen el Estado; S77,890.901.936,939,942.969.1303.1304, 
13111319,1330,1331 y damás-aplcahlet teCódigo CM  vigente en al Eatedo, »  admita la sofidbid en la vía y 
fonna propuesta: en consscumte-tanate el expedente raapacte reglan*» en el too de gotismo 
conespontiándole al número 336f2018;dait atoo da au inido al Titounal Superior de Justlcta del Eatedo, y la 

' i de MHatorio Póbfico adacrOo a eato logado, aai como al.
> deH. Cintonea, Talaaco para que manUtoato lo que a au

> a la parte acton Jaime Canana Sandoval, con au aacrlto de 
adido aegón computo aecmtarial que antecede, a dar 

elmedtonto auto de tocha veéitisóts de odubre del dna mi dieciocho, 
a pmtarinnri del Ingeniero Cartas da bC ng  Sánchez 

r »  dañe por preaantodo a la parto actora Jaime Canana 
i  el cual aubaana la scábtud, respecto de la ubicación del predio 

i seguida aecdón de le colonia la Florida de Huúnangirito. 
aero (1) plano originrt a nombre de JAIME CARRANZA SANDOVAL. 

, (1) redbo de pego de la Dirección de Finanzas Municipal, (1) 
i  de iiriuri, Omitid. (1) Mantortociún Cateaba!, (1) copia del 

i  SandovaL (1) carta de residencie femado, (1) carti cación del 
V (2) tacfaa de pegue, (1) copie de la enrienda! de elector a 

i, con al que tone a premover el judo ProcatfanientoJutidal

TRES DÍAS hablas siguientes a su noWcactoi manikston si donen algún derecho sobre ai preifo meterta'de 
esto juicio; asimismo deberán sarialar domicSo en esta ciudad, para oir das nofifcadones. advertidos que en 
caso de no hacerlo, laa subsecuente nodllciciones aun toa de cartear per anal les aurlbán eus tortor por 
metió de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el 
articulo 136 del Código de ProcedlmienlDs Cintos en vigoren el Estado.

SÉPTIMO.- Apareciendo de autos que el Registrador Púbüco de la Propiedad y del Comerá lene su 
domicilio dora de esta Jurisdicción con fundamento en los articulo 143 y 114 dai Código de ProcaMentas 
Civiles riel Estado, gire» atento orinto con toe inaeroton»  necesarias ai Chafádano Juez de Pk  de la Ciudad 
de H. Cárdenas. Tabasco, para que en auxffio y colaboración con las toberas i 
corresponda mullique las presantes digeridas al Regalador Público de 11 Propiedad y del Comerá con 
domidio ampiarnema conocido y le haga saber que tiene al término de TRES DÍAS contados a partir del o 
siguen» de su noddcadón. para hacer valer los derechos que tañera, asi como para que salíale donado en 
esta dudad para oír citas y notificaciones, ya quede no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de ditos qadas 
en los tahlaios de avisos del juzgado debjtndose hacer tos inaoicionas necesaria  al enhorto an t»  raánlrtn

OCTAVO.- En cuanto a la información teSUmoniai a caigo de los cadadanoe QUINT1UANO RAMOS 
GOMEZ. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ LÓPEZ Y EDIUA COLORADO MARTÍNEZ, y doaanentatos ofrecidas por el 
promovento en su escrito inicial, »  admiton tictes probanza , reservándose su desahogo para al momento 
procesal oportuno.

NOVENO.- Se tiene al promovento serialando como domicEo para oir y recibir otos y noll caclona en 
to calis Ignacio Gutiónez número 244 de la colonia autorizando a los CC. ¡candados FHJX ARTURO PRIEGO 
PRIEGO y  ALICIA HERNÁNDEZ CUPIDO, nombrúxfofos como sus abogstas patronos, de conformidad coi los 
numerales 34 y 85 y demás relativos dei Código de Procatimientoe en vigor erial Estado da Tabasco.

DÉCIMO. Se requÉre ai ingeniero Caitos déla Cruz Sánchez a través» la parte actora Jame Canana 
SandovaL para que comparezca después de tas baca horas cualquier da nábi en t o s -u— V——  a  ,

ntorvenaón correspondente a ia 
Registrador Pùbico de la Propiedad y 
iLpw«nlerión i unvnngt

CUARTO.- Por oba parta y 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL I 
HUIMANGUILLO. TABASCO. para que 
■■ comento, intonile a esto jugado si 
Huimangirib. Tabasco. respecto de

dtencré para mejor proveer, gire» atonto oído al Ciudadano 
[AMENTO CONSTITUCIONAL OE ESTA CIUDAD OE 

del pino de cinco t i »  háHoi rtguienbiv al en que reciba dolido 
■ERTENECEN O. NO AL FUNDO LEGAL de esto Municipio de 

p rr á  rúate ubicado en la cantora la FlorideHuapacai segunda
secdón de la colonia la Rorida de Huanac pito. Tabasco, constarte da una superficie de: 192.0S4.00 metros
cuadrados, locatario dentro de tas:
Rivera López: al SUR. con metida de V  17.623 metros con Maris Guadalupe Sánchez Pérez; al ESTE con 
medida de 154.302 con calajón de acceso;; i  OESTE con metida 164.514 mohos con calejón de acceso.

QUINTO.-Can tandanenta en al; iricdo 1318 del Cótigo Clvi antes citado, publique» esto prowtido 
en ai periódico oltiti y en obo de mayor d cutadón dai Estado, POR TRES VECES OE TRES EN TRES QÍAS 
consecutiva y fijan» toe avlearespecívoi «  tos tugaras pótitoa más concurridos de esta ciidad y mal dato
udcadón del prado motivo de este procedí sensa, a efecto de que tos personas que »crean con derecho sobre
el prado de reMnnda uxiqurazcan a dad mirto en u i término no mayor de treinta días, qué »  computaran a 

a  respectivos: debiendo la achola adscrito hacer constancia sobra tas 
ei aflatara tocha parala testimonial .

' SEXra-Nodfiqua» a tos ofindanl»  en la parta Norte a Jesús Rhrera López con domicilio en el rancho 
Santa Amia, de Hununguflo, Trtaaco; arto parte Str a Maris Gtariaáipe Sánchez Pérez en el domidio 
■iWiwHn en la canutan liana colorada si i ¡¡maro de la colonia la lorida de HuimanguBo, Tabasco; en lo que 
raspada ai Esto calajón de acceso, será notificado »  el H. Ayuntamiento Constltudonai de HuimanguiBo, 
Tabasco; asi con» a to parte Oeste Cala ón de soca» será notificado el H. Anudamiento Constitudonai de

paritarie to úfijma pubicación de tos etictoe 
brisa fijada- hecho que sea b  anterior »

i. Ti

al NORTE en 1227.321 metros con Jesús

juzgado, con su cedida profesional en original para previo cotejo del mismo, y a  to haga la dsvoiudón por ser de 
suuio personal ' '

DÉCIMO PRIMERO. En cunpfeniento a lo rttapwrá por tos articulas 6 de to Ley Federal de 
Transparencia y Acea» a la bifbtmadón Púbfica Gubernamental 4 y 67 ¡acciones l  II y III de b  Ley a  
Transparencia y Acoro a la Infamación Pública del Estado y al acuerdo de facha tres da mayo da d a  n i 
tiecirieto emitido por Reno del Consejo de to Judicatura del Estado para ĉ anpBr con la apfcadón de la Ley 
Estatal a  transparencia antas mencionada, hága» del conocimiento de tos partas, o torceros lanud a  al 
procedimiento, q »  to sentencia que »  dicto en el presante asurto estará [a dtoposfaBn del púbto pan su 
consulta: asi como su derecho para manifestar su voluntad do que su nombte|y deba personales no » ¡nrtryan 
en la pubicación. En el entandtoo que de no expresar su cónsentliniento para bpublddad de sus nombres» 
entenderán resanada s a  data en cumpfertienb a to protección de |fas mismos. En lo retaranta ai 
procedimiento, tos misma »  consideran resanados, con la  sahedada que Bpn tas layes.

N O TIFIQ UESE P ER SO NALM ENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO  PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA LA ¡CIUDADANA LICENCIADA 

GUADALUPE O C H O A  M O N TER O . JU E Z  D E PAZ D E D EL SEP TIM O  D IS TR ITO  JUDICIAL 
DE HUIMANGUILLO, TA B A SC O . ASISTID O  D E LICENCIADO DAVID CU STO D IO  
HERNÁNDEZ, S ECR ETAR IO  JUDICIAL Q U E  C ER TIFICA  Y  D Á  F E

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Eljl EL ESTAOO QUE SE EDITAN EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCQiprPIQO^L Pn«lf|¡rr¿Fhn-m  A LOS SEIS DÍAS DEL MES OE 
NOVIEMBRE DEL AÜO DOS MIL DIEOO

la raticabón de la presante causa, para que dentro dei pian a
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N o.-10046

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA FRONTERA, CENTLA,TABASCO

EDICTO
INCIDENTADO: OSCAR CASTILLO MOHA 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE.

En el IN C ID E N TE  DE L IQ U ID A C IÓ N  

157/2015, relativo al JUICH 

E L V IR A  G U TIÉ R R E Z T  

en contra O SC AR  CAS' 

dictaron unos acuerdos que a

DE SE N TE N C IA  derivado en el expedienté 

O  DE E SPE C IAL D ESAH UCIO  promovido por JU L IA  

DRRES Y/O J U L IA  E L V IR A  G U TIÉ R R E Z DE M E N A 

M O H A; en treinta de octubre y  once de ju lio, se 

la letra reza: '

¡T IL L O

‘ ..JU ZG AD O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L SEG U ND O  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E L E STAD C  D E TA B A S C O . FR O N TE R A , C E N E LA , TA B A S C O ; 

A  T R E IN T A  D E O C TU B I £  D E DOS M IL  D IE C IO C H O .

V IS T O : La  cuenta S ecretarial, se Acuerda:

PR IM E R O . Se t ie ie  al licenciado AN D R É S A M IL  C A R  BR IC E Ñ O , 

abogado patrono de la  incii lentista, con su escrito de cuenta, con e l se le  tiene por 

festaciones, así tam bién, exhibe los documentos 

consistentes en: copia sin .pies de los o fic ios D AI/1727/2018, signado por el 

licenciado M E D A R D O  J LSÚS C A N O  M O IX IN E D O , D irector de Asuntos 

Jurídicos de la  Com isión Estatal de Agua y  Saneam iento; escrito suscrito por el 

licenciado IO SU É  F L O R E ! R O D R ÍG U E Z, Adm inistrador de Soporte Com ercial 

S A .C . de C .V .; escrito firm ado por e l licenciado 

M A R T ÍN  A V E N D A Ñ O  G O N Z Á LE Z , Encargado de la  O ficin a lu rid ica  de la  

Com isión Federal de E lectricidad; documentales que se agregan para que obren 

com o en derecho corresponda y  sean tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno. :

SEG U ND O . Abora bien, toda vez  que han sido recepcionados en este 

ju zgado, los inform es order ados por auto de tres de septiem bre del presente año, 

de los cuales se advierte que las dependencias a las que fueron solicitados los 

m ism os, no encontraron rig istros de dom icilio: en el que pudiera habitar el 

incidentado O S C A R  C A S T IL L O  M O R A ; en consecuencia, com o lo  so licita  el 

prom ovente, se declara que dicho incidentado, resulta ser de dom icilio ignorado; 

en tal virtud, de conform idad con e l artículo 139 de las le y  adjetiva c iv il en vigor, 

se ordena em p lazar a l ciu i ladano O S C A R  C A S T IL L O  M O H A ,p o r m ed io  de 

E D IC T O S , los cuales debet án publicarse por tres veces, de tres en tres días, en el 

periód ico o fic ia l del estadc y  en uno de los diarios de m ayor circulación deí 

territorio de Tabasco, a qu ienj se le hace saber que deberá com uarecer a  este 

cotejados y  rubricados, para i pie dentro del plazo de nueve d ias h áb iles, contados 

com parezca o venza el plazo que se le  concede para 

tal fin , produzca su contestar ión  a la  demanda, confesando o  negando los hechos 

de la  misma y  expresando les  que ignore por no ser propios, e l silencio  y  las 

por adm itidos los hechos sobre los que no se suscite 

¡ontestar la  demanda, será declarado en rebeldía y  se

evasivas harán que se tengan 

controvetsia y  en caso de no

le  tendrá por contestada la  m i ana en sentido negativo.

TER CERO . D e igual manera, deberá o frecer las pruebas que estim e 

oportunas y  señalar dom icil.o en esta ju risdicción, para o ír y  recib ir citas y  

notificaciones, apercibido q te  de no hacerlo, las subsecuentes le  surtirán sus

efectos por m edio de lista  fijada  en los tableros de avisos de este juzgado, aún las 

que conform e a las reglas generales deban hacérsele personalm ente, en térm inos 

del numeral 136 del C ód igo Procesal C iv il en v ig o r en e l Estado.

NOTtFÍQUESE POR LISTA Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, M AND A Y  FIRM A EL MAESTRO EN DERECHO 

ORBELÍN RAM ÍREZ JUÁREZ, JUEZ CIVE. Di i  PRIMERA INSTANCIA DE

Mena, con su escrito de fecha 

consistentes en dos traslado de

FRONTERA, CENELA, TABASCO, POR Y  ANTE L A  LICENCIADA JESSICA NAH YR 

TORRES HERNÁNDEZ, PRIM ERA SECRETARIA DESACUERDOS QUE CERTIFICA Y  

DA FE"

‘...AU TO  DE FECHA ONCE DE JU LIO  DE ROS M IL  D IECIOCHO

JUZGADO C IV IL  DE PRIM ERA- IN S T A N C IA  DEL SEGUNDO D ISTR ITO  

.JU D IC IAL D EL ESTAD O  DE TAB ASC O . C E N liLA , TAB ASC O . ONCE DE 

JULIO  DE DOS M IL  D IECIOCHO. ^

. V ISTO S. La cuenta seeretarial que antecede, se provee:

PRIM ERO . Como se encuentra ordenado m  e l punto segando del auto de 

- esta misma fecha, dictado en el expediente principal, se tiene a la  incidentista Julia 

E lvira G utiéirez Torees y/o Julia E lvira Gutiérrez de 

veinticinco de ju lio  del dos m il diecisiete y  anexos, 

demanda incidental, prom oviendo IN C ID ENTí DE LIQ UIDACIÓN DE  

SENTENCIA, por lo  que acorde a lo  dispuesto en los artículos 372, 389 y  demás 

relativos del Código de Procedim ientos C iviles en vigpr, sé dá tramite al miaran en la 

vía  incidental por cuerda separada unida al principal. Fónnese cuadernillo.

SEGUNDO- De conform idad con el artículo 389 fracción II Y  IH  del 

Código invocado en el punto que antecede, con las copias sim ples de la demanda 

incidental córrase traslado al incidentado Oscar Cantillo Moba, en los dom icilios 

ubicados en la  calle Cuauhtémoc número 411/1 y/o C alle M iguel H idalgo número 

407-A, ambos de la  colonia Centro de esta ciudad de Frontera, Cernía, Tabasco, para 

que dentro del término de tres días hábiles, siguientes a la  notificación que se le 

realice de este proveído, m anifiesten lo  que a su 
con respecto a este incidente, ya que de no hacerlo 

derecho.

TERCERO . Por atraparte, señala com o 

notificaciones e l ubicadoen la  cafle Aldam a número-4p7 de la  colon ia Centro de esta 

ciudad de Frontera CenJia, Tabasco; y  autoriza paratalpsefectns al licenciado Andrés 

Am ilcar Briceño Herrera y  al ciudadano Fduatrln V igp  Rosado, de conform idad can 

e l artículo I3R deI Código de Procedm daitos C iviles en vigor.

C U AR TO . Asim ism o, nombra como su abogado patrono al licenciado 

Andrés Am ñcar Briceño Herrera, ahora, toda vez que e l citado profesionista tiene 

inscrita su cédula profesional en el libro que para tales efectos se lleva  en este 

juzgado, en térm inos del nnmeral 85 del Código A d jetivo  C iv il en vigor, se le  tiene 

por hecha tal designación para los efectos a que haya li 

Notifiquese personalmente y  cúmplase.

A S Í LO  ACO RD Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E Í. M AE STR O  E N  DERECHO 

O RB ELÍN  R A M ÍR E Z JUÁREZ, JUEZ D EL JUZGADO C IV IL  DE PRIM ERA

> convenga y  ofrezca pruebas 
, se le  ten $á  por perdido ese

) para o ír y  recibir citas y
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IN S T A N C IA  DE ESTE D ISTR ITO  

JESSICA N A H Y R  TORRES HEfcN. 

ACUERDOS, CO N Q U IEN  LEG ALÍC ENTE

U D IC IA L , PO R  Y  A N TE  L A  L IC E N C IA D A  

IAN D EZ, SE C R E TAR IA  JU D IC IAL DE 

A C TÚ A , C E R TIF IC A  Y  D A  F E ..."

p i^ / e lconsecutivas de tres en tres días, se expide el presente edicto a los 16 del mes de 

noviembre de dos m il dieciocho, en la ciudad de Frontera, Cernía, T&b&sco

RE DE £018

Por mandato Judicial y para su publics ción 

uno de ios diarios de mayor circulai::

en el periódico oficial del Estado, como en 

ión en el Estado, anunciándose por tres veces

JUZGADO

N o.-10042

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
ACCIÓN REIVINDICATORIA

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICjl 
EL ESTADO CON SEDE EN VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

EDICTO

AL

P A R A  N O T I F I C A R  Y  E M  

GUADALUPE AL V A  FUENTES. 
D O N D E  S E  E N C U E N T R E :

A  J U I C I O  A  L A  D E M A N D A D A

E n  e l e x p e d ie n t e  n ú m e r o  1 3 2 / 2 0 1 5 ,  r e la t iv o  a l ju ic io  

O R D I N A R I O  C I V I L  D E  A C C I O N  R E I V I N D I C A T O R I A ,  

p r o m o v id o  p o r  F R A N C I S  D E L  C A R M E N  A G U I L A R  P E Ñ A ,  p o r  s u

p ro p io  d e r e c h o  y  d e m a n d a d a  c o m o  t e r c e r a  in t e r e s a d a  d e l ju ic io  

a c u m u la d o  2 8 4 / 2 0 1 5 . ,  e n  c o n tr a  d e  O S C A R  M A R T I N  F L O R E S  

M A R T I N E Z  y  a c t o r  d e l ju ic io  a c u m u la d o  2 8 4 / 2 0 1 5 ,  d e m a n d a d o s  

d e l ju ic io  a c u m u la d o ,  c iu d a d a n o  H E C T O R  P E R E Z  O R T E G A ,  c o m o  

r e p r e s e n t a n t e  d e  lo s  c iu d a d a n o s  J A I M E  C A S T I L L O  H E R N A N D E Z  

y  G U A D A L U P E  A L V A  F J  E S T E S ;  y  c o m o  t e r c e r o  c o n  in t e r é s , 

c iu d a d a n a  F R A N C I S  D E L  C A R M E N  G A R C I A  A G U I L A R . ,  c o n  

fe c h a s  d o c e  d e  m a r z o  d e  d o s  m il q u in c e  y  d ie c in u e v e  d e  o c t u b r e  

d e  d o s  m il d ie c io c h o , se d ic t a r o n  d o s  p r o v e íd o s  q u e  c o p ia d o s  

ín t e g r a m e n t e  a  la  le tra  d ic a n :

A U T O  D E  I N I C I O :  1 9 - O C T U B R E - 2 Q 1 8  
JU Z G A D O  P R IM E R O  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D B  C E N TR O ,  TA B A S C O , C O N  S E D E  E N  
V IL L A H E R M O S A , TA B A S C O j D IE C IN U E V E  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL  
D IE C IO C H O .

V isto s ; el contenido! de la razón secretaríal, se provee:
Ú N IC O . Se tiene poApresentado al licenciado F E R M IN  C O N TR E R A S  

S A N C H E Z , apoderado legal de la parte adora con su escrito de cuenta; como 
lo solicita y  toda vez que de las constancias aduanales que obran en autos, se 
advierte que no se localizó a la demandada G U A D A L U P E  A L V A  F U E N T E S  en 

■ los domicilios proporcionados por las diversas dependencias a las que se 
solicitó información; po r tanta, se presume que dicha persona es de domidllo 
ignorado; po r tanto y  con fundamento en tos artículos 131, Fracción III y  139, 
Fracción II del Código de Procedimientos Oviles en vigor, noüfíquese y  
emplácese a ju icio  a ¡a demaidada G U A D A L U P E  A L V A  F U E N T E S  por medio 
de edictos que se ordenan ¡ iubllcar por TR E S  V E C E S  D E  TR E S  E N  TR E S  
D IA S , en el periódico Ofidaí1 del Estado, así como en un periódico de los de 
m ayor circulación estatal, talas como "Tabasco Hoy", ' Novedades', "Presente'  
o ■Avance '  debiéndose Incluí ■ en el edicto respectivo el auto de Inicio da dnre 
de marzo de dos mii quince, así como el presente proveído; haciéndole saber 
que quedan a su disposidór en este Juzgado ubicado en Avenida Gregorio 
Méndez Magaña sin número, colonia Atasta de Serra, Vlllahermosa, Tabasco, 
las copias de la demanda intt rpuesta y  sus anexos, para que pase a recibirlas 
dentro del término de cuarenta  días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación qu e se realice, y  la notificación respectiva le surtirá 
efectos a partir del día siguivnte de vencido dicho término; y  a partir del día 
siguiente, empezará a correr el término de n u e ve  días hábiles para que de 
contestación a la demanda f. tanteada, oponga tas excepciones que tuviere y  
ofrezca pruebas. Asimismo, s ; le requiere para que dentro del mismo término, 
señale domicilio en esta dut ad de Vütahermpsa, Tabasco, para oír y  recibir 
notifícadones, apercibida qu f de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán

efectos por medio de la lista qué se Rja en los tabléros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal.

Expídanse los edictos respectivos para su publlcadón.
NOTIHQUESE POR L IS T A  Y CÚMPLASE 

A S Í LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA R O S A L IN D A  
S A N T A N A  P E R E Z, JUEZA PRIMERO OE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL A N T O N IO  M A R T IN E Z  N A R Á N JO , QUE CERTIFICA, 
AUTORIZA Y DA FE
x * * * * * :* * * * * * * s * * # * * * * * * * s * * * * * * * # * * * * * * :li* :* * * * * * * * * * * * * x *

~ANCIA DEL DISTRITO  
ICE DE MARZO DE DOS

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A DQt 
MIL QUINCE. .

Visto en autos el contenido de la cuenta secretaría!, se provee:

P R IM E R O . Por presentada a la dudadana F F A N d S  D E L  C A R M EN  
G A R C ÍA  A G U IL A R , con el escrito inicia! de demanda ¡ ’ anexos, promueve por  
su propio derecho, ju id o  en la V ÍA  O R D IN A R IA  C I V I L  A C C IÓ N  
R E IV IN D IC A T O R IA , en contra del dudadano Ó S CA R  M A R T ÍN  FLO R E S  
M A R TÍN E Z , quien tiene su domidllo pata ser notificarlo y  emplazado a Juido  
el ubicado en la M anzana V I H ,  lo te  3 . m o de lo  21 casa " B ”  m r i i f e n r ia )  
Plaza Vlllaherm osa d a  esta ciudad, de guien se ijedama las orestadones 
contenidas en los indsós A ) ;  B )  y  C ), del escrito inicial de demanda, mismas 
que por economía procesal se tienen por reproduddas como si á la letra se 
insertasen. .

S E G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto en tos artículos 203, 204, 
205, 206, 209, 211, 212, 213, 214, 556, 557, 560 Fracciones I, 562 y  demás 
relativos y  aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, así como los numerales 642, 843, 844, 847, 849, 850, 951, 952, 955 y  
demás relativos y  aplicables del Código O v il Vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y  forma propuestas. Fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y  dese 
aviso de su inicio al H. Superioridad.

Con las copias simples exhibidas, córrasele traslado al demandado, 
emplazándolo para que en un término de N U E V E  D ÍA S  H Á B IL E S , contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la rjotifícadón de la misma, 
produzca su contestación ante este juzgado.

Asimismo, se le requiere para que señale perst 
dudad para oir y  redbir toda dase de atas y  notifica: 
no hacerlo, las subsecuentes notifícadones, aun las 
surtirá sus efectos a través de las listas de este Juzgailr

.jo ñ a  y  domidllo en e¡ 
ii Jones, advertidos que 

de carácter personal.

facultada para convocar a 
antes de que se dicte 

debiendo exhortar a los 
ñus diferencias mediante 
o darse por terminado el

TER CER O. En razón que esta Juzgadora esta 
las partes en cualquier momento del proceso hastá 
sentenda para intentar la condliadón de los mismos 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo 
convenio, con ei que pueda evitarse la controversia 
procedimiento.

Por lo que en ese orden de Ideas, se le hac : saber a las partes 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fh 
llevar a cabo una conciliación ju d ic ia l la cual es e medio Jurídico legal 
permite soludonar conflictos, sin lesionar los derechqs de las partes en llt
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voluntad la Intención de los involucrados en e l mismo, en ¡a cual 
tridas que integran el presente expediente y  ante la 

este Tribunal y  de! condlladór Judicial prepararán y  
:, alternativas de solución a l litigio, teniendo la opción 
ir un convento conciliatorio para dar p o r terminada la 
de desahogar todas las etapas del proceso Judldal.

Asimismo, se 
finalidad de entorpecer 
cuestión, si no el de 
Interesadas y  en fin 
Autoridad Judldal cor 
definitiva, en la que sej 
igual forma, que en 
seguirá su curso legal

ce saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
el procedimiento ju dlda l que debe seguir el juicio en 

soludonar ¡a litis p o r propia voluntad de las p a r ta  
satisfactoria a los Intereses de ambos, sin que la 

ipetente Intervenga dictando una resolución ju dlda l 
aplique el prlndpto de legalidad; haciéndose constar de 

de no lograrse la condlladón, el juldo, en cuestión 
ista su condusión.

C U A R T O . Señala como domldllo la adora para oir y  recibir todo tipo de 
citas y  notificaciones; el ubicado en la calle Campeche número 12S, 
fracdonamiento Guadalupe de esta dudad y  autorizando para tales efectos a 
tos dudadanos M A R ÍA  C R U Z  L O M A S TO  M O R A L E S  Y  D A V ID  S A S TR E  
C O R TA Z A R .

Q U IN T O . Dada la naturaleza de la presente acdón esta, autoridad 
estima necesario prevenir al demandado para que durante la tramltadón del 
presente juicio, se ab: tenga de realizar construcción alguna así como de 
realizar arrendamiento alguno respecto de! bien motivo de la litis consistente 
en: casa ubicada en l¿ Manzana VHJ, lote 3 , modelo 2 , casa 3 , residencial 
Plaza VUlahermasa de esta dudad; aperdbldo que en caso contrario serán 
sandonados confiarme >/ Código Pena! para el delito de fraude y  pago de su 
estimación si la sentencia fuere condenatoria, lo anterior de conformidad con el 
articulo 209 fracción TV del Código Procesal O v il en vigor.

N O T 1 F ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E . .

A S I LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA G U A D A L U P E  L O P E Z  
M A D R IG A L , JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JU D ICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y A N TE  LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA J A N E T  R O D R ÍG U E Z  L Ó P É Z , QUE
AUTORIZA Y DA FE. I

****««***X***:K»jfc:K***:«**:e**:fc**:****x***«:B*»*******3fc**********

A U T O  P E  I N I C I O :  1 7 - J U N I O - 2 Q 1 5  ( J U Z G A D O  4 T O  C I V I L !

J U Z G A D O  C U A R T O  C IV IL  D E  P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E L  D I S T R I T O  
J U D I C I A L  D E  C E N T R Ó , V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O ;  D IE C IS I E T E  D E  
J U N IO . D E  D O S  M IL  Q U I N C E . .

V i s t o . -  La c u e n ta  s e cre ta ria l, se  a c u e rd a .
P R I M E R O .  T é n g a s e  a O S C A R  M A R T ÍN  F L O R E S  M A R T ÍN E Z , p o r  

p ro p io  d e re c h o , con  su  e scrito  d e  d e m a n d a  y  d o c u m e n to s  a n e x o s  
d e ta lla d o s  e n  la ra z ó n  se c re ta ria l, m e d ia n te  los c u a le s  p ro m u e v e  
J U I C I O  O R D I N A R I O  C I V I L  D E  A C C I Ó N  D E  R E C L A M A C IÓ N  D E L  
D E R E C H O  D E L  T A N T O ,  e n  c o n tra  d e ;

* H É C T O R  P É R E Z  O R T E G A , com o representante de los d udadanos  
J A I M E  C A S T IL L O  H E R N Á N D E Z  y  G U A D A L U P E  A L V A  F U E N T E S , y
com o tercero con  in te ré s  en e l presente ju ic io  a la C . F R A N C I S  D E L  
C A R M E N  G A R C ÍA  A G U IL A R ,  con  d o m ic ilio  p a ra  s e r  e m p la z a d o s  en la 
calle  C a m p e c h e  n ú m e ro  1 2 5  d el F ra c c io n a m ie n to  G u a d a lu p e  d e  esta 
C iu d a d , d e  q u ie n  re c la m a  el c u m p lim ie n to  d e  las p re s ta c io n e s  se ñ a la d a s  
en el e s crito -in ic ia l d e  ¡d e m a n d a , m is m a s  q u e  p o r  e c o n o m ía  p ro ce sa l se 
tie n e n  a q u í p o r  re p ro d u c id a s  c o m o  si a  la le tra  se  in s e rta re n .

S E G U N D O .  C o i} fu n d a m e n to  en los a rtíc u lo s  1 , 2 ,  4 , 5 ,  5 5 , 5 6 , 
5 7 , 6 9 , 7 0 ,  2 0 3 , 2 0 4 , 2 0 5 , 2 0 6  y  d e m á s  re la tiv o s  y  a p lic a b le s  del C ó d ig o  
d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r ,  a sí c o m o  lo s n u m e ra le s  1 0 , 1 4 , 2 6 , 
2 8 , 2 9 , 3 0 ,  3 1 ,  3 4 , 2 7 1 3 , 2 7 1 4  y  d e m á s  re la tiv o s  y  a p lic a b le s  del C ó d ig o  
C iv il e n  v ig o r ,  se  d a  e n tra d a  a la d e m a n d a  eVi la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta , 
fó rm e se  e x p e d ie n te , re g ístre s e  en el libro  d e  g o b ie rn o , y  d é se  a viso  d e  
Inicio a la H . S u p e rio rid la d . '

T E R C E R O .  C o n  las co p ia s  s im p le s  d e  la d e m a n d a  d e b id a m e n te  
se lladas y  ru b ric a d a s , c ó rra s e  tra s la d o  a lo s  d e m a n d a d o s  en el d o m icilio  
se ñ a la d o , e m p la z á n d o lo  a ju ic io  p ara  q u e  d e n tro  def p la z o  d e  N U E V E  
D Í A S  H A B I L E S ,  s ig u ie n te s  al q u e  su rta  efectos la notificación  d e  e ste  
a u to , p ro d u zca  su co n te sta ció n  a n te  e ste  ‘ J u z g a d o , a s im is m o , se  le 
re q u ie re  p ara  q u e  s e ñ a le  d o m ic ilio  p ara  o ír  y  re c ib ir  cita s y  notificacion es 
en esta Q u d a d , a p e rc ib id o  q u e  d e  no h a ce rlo  a s í se  p re s u m ir á n . 
a d m itid o s  los h e c h o s  d e  la d e m a n d a  q u e  d e je  d e  c o n te s ta r  y  las 
s u b s e c u e n te s  n o tificac io n es a ú n  las d e  c a rá c te r  p e rso n a l se  le h’a rá n  
sa b e r p o r listas fija d a s  e n  los ta b le ro s  d e  a v iso s  d e  e ste  J u z g a d o  con  
fu n d a m e n to  e n  el a rtíc u lo  2 2 9  Fra cció n  I  y  n  del C ó d ig o  A d je tiv o  C iv il 
V ig e n te  en el E s ta d o .

C U A R T O .  En c u a n to  a las p ru e b a s  q u e  ofre ce  el p ro m o v e n te , se 
re s e rv a n  p ara  s e r  p ro v e íd a s  s o b re  su  a d m is ió n  o d e s e c h a m ie n to  e ñ  el 
m o m e n to  p ro ce sa l o p o rtu n o .

Q U I N T O .  S e ñ a la  c o m o  d o m icilio  p a ra  o ír  y  re c ib ir  cita s y  
notificaciones el ub ica d  a e n  la calle  C u a tro  n ú m e ro  1 0 4  d e  la co lo nia  
R eform a  d el m u n ic ip io  Id e  C e n tro . V llla h e rm o s a . T a b a s c o . a u to riz a n d o  
para  tales e fectos a las p e rs o n a s  cita da s en la d e m a n d a  d e  c u e n ta , 
a u to riza c io n e s q u e  s e  l<> tie n e n  p o r  rea lizad a s e n  té rm in o s  d el a rtíc u lo  
138 del C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  c iv ile s  e n  v ig o r .

G A R C ÍA  R A M Ó N , d íg a s e le , q u e  
. d e b e rá  ratifica rlo  a n te  esta  

e n  té rrh in o s  d e  lo d is p u e sto  p o r  el a rtíc u lo  2 8 9 2  del 
: ¡eñalan cualquier día y  hora

E  C A S T IL L O  H E R N Á N D E Z  y  
ita  n ú m e ro  1 4 9 2 4 6 3 6 7 9  del 
c a n tid a d e s  d e  $ 5 0 ,0 0 0 .0 0  
E D A  N A C IO N A L ),  d e  fecha

S E X T O .  E n  c u a n to  a l mandato , ludidat co n  clau sula  e s p e d a l 
q u e  o to rg a  a f a v o r  d e  los lice n cia d o s H É C T O R  L Ó P E Z  G U Z M Á N , C A R L O S  
M A R IO  G U R B E L  F A L C Ó N  y  J U A N  C A R L O S  '  '
para q u e  s u r t a ' e fe cto s d ic h o  m a n d a to , 
a u to rid a d  jud li
C ó d jg o  C ivil d í* N E stad o, p o r  to q u e  se  le _____ ___ „ ______
hábil después de las trece horas, pievía cita en la Secutaría, 
p ara  q u e  rea lice  ta l ra tifica ció n , h acién do le  s a b e r  a tos le tra d o s  a  fa v o r  
d e  q u ie n  se  o to rg a  el m a n d a to , q u e  d e b e rá n  e x h ib ir  e n  la p rim e ra  
a ctu a ció n ,, s u  c é d u la  p ro fes io na l q u e  lo a cre d ite  c o m o  lic e n cia d o  en 
d e re c h o , req u is ito  sin  el q u e  n o  s u rtirá  efectos.

S É P T I M O .  A s im is m o  s e  tie n e  al p ro m o v e n te  so lic ita n d o  q u e  s e  le 
co n ce da  tie m p o  p ru d e n te  p a ra  a g re g a r  com as certificad a s d e :
♦  c o n tra to  d e  a rre n d a m ie n to  ce le b ra d o  e n tre  el su scrito  y  el s e ñ o r  

H E C T O R  P É R E Z  O R T E G A , re p re s e n ta n te  d e  tos c iu d a d a n o s  J A IM E  
C A S T IL L O  H E R N Á N D E Z  y  d e  la C .  G U A D A L U P E  A L V A  F U E N T E S  en 
fecha d ie cis ie te  d e  d ic ie m b re  d é  d o s  m il o c h o .

♦  d o s fich a s d e  re tiro  e n  ve n ta n illa  q a n ca rio s  e x p e d id o s  p o r  B B V A  
B A N C O M E R , la p rim e ra  p o r  la  c a n tid a d  d e  $ 5 0 ,0 0 0 .0 0  (C I N C U E N T A  
M IL  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M O N E D A  N A C IO N A L ), d e  fecha  d ie cis ie te  de 
d ic ie m b re  d e  d o s  m il o c h o  y  la se g u n d a  p o r  la c a n tid a d  $ 1 0 0 ,0 0 0 .0 0  
(C IE N  M IL  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M O N E D A  N A C IO N A L ),  d e  fecha ve in tio c h o  
de a bril d e  d o s  m il n u e v e .

'♦ d o s  fichas d e  d e p ó sito  a fa v o r  d e  H É C T O R  P É R E Z  O R T E G A , c o m o  
re p re s e n ta n te  d e  tos c iu d a d a n o s  J A I K  '
G U A D A L U P E  A L B A  F U E N T E S , en la cue  
B an co  B B W A  B A N C O M E R , p o r  las 
(C I N C U E N T A  M IL  P E S O S  0 0 / 1 0 0  M OI .
d iecisiete  d e  d ic ie m b re  d e  d o s  m il o c h o  |y la s e g u n d a  p o r  la c a n tid a d  
d e  $ 1 0 0 ,0 0 0 .0 0  (C I E N  M IL  P E S O S  0 0 /1 0 0  M O N E D A  N A C IO N A L ),  d e  
fecha v e in tio c h o  d e  a bril d e  d o s  m il ] n u e v e , . to d a  v e z  q u e  los 
o rig in ales  o b ra n  a g re g a d o s  e n  a u to s  d e l e x p e d ie n te  1 3 2 / 2 0 1 5 , en el 
J u z g a d o  P rim e ro  d e  lo O v i l  d e l D istrito  Ju d ic ia l d e  C e n tro .

T o d a  v e z  q u e  tos o rig in a le s  o ó ra n ] a g re g a d o s  e n  a u to s  del 
e xp e d ie n te  1 3 2 / 2 0 1 5 , e n  el Ju z g a d o  P rim e ro  d e  lo C iv il del D is trito  

Ju d ic ia l d e  C e n t r o , los c u a le s  h a n  s id o  so lic ita d o  a  c o m o  lo  d e m u e s tra  
co n  el e s crito  d e  fe ch a  v e in tid ó s  d e  m a y o  d el p re s e n te  a ñ o .

E n  c o n se cu e n cia  d e  lo a n te rio r  y  c o n  la fin a lid a d  d e  no 
v u ln e r a r  su s  g a ra n tía s  d e  a cceso  a  la J u s t id a  c o n te n id a  e n  el n u m e ra l 17 
d e  n u e s tra  C a rta  M a g n a , con  fu n d a m e n to  e n  tos a rtíc u lo s  205 y  206 del 
C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  O v ile s  e n  -V ig o r  e n  el E s ta d o , y a  q u e  e xp o n e  
q u e  los d o c u m e n to s  o rig in a le s  s e  e n c u e n tra n  g lo s a d o s  e n  el e xp e d ie n te  
132/2015, d el ín d ice  d e  Ju z g a d o  P rim e ro  d é  lo C iv il d e l D is trito  Ju d ic ia l 
d e  C e n tr o , lo s  c u a le s  ju stifica  h a b e r  so lic ita d o  s u  d e v o lu c ió n , p o r 
c o n s ig u ie n te  h á g a se le  s a b e r  q u e  s e  le c o n c e d e  d n co  días hábiles 
siguientes a l que s u rta  efectos la notificación del presente proveído para  
que los exhiba, d e  lo c o n tra rio  re p o rta ra  el p e rju ic io  p ro ce sa l q u e  
s o b re v e n g a  a m ita  d e  p re se n ta ció n  d e  d o c u m e n to s  e n  q u e  su ste n ta  su 
p re s e n ta c ió n , d e  c o n fo rm id a d  co n  tos n u m e ra le s  89 fra c d ó n  n i, 90 y  
118 del o rd e n a m ie n to  a n te s  c ita d o . .

O C T A V O .  A te n to  lo a n te rio r  re s e rv a  la n o tlfic a d ó n  y  
e m p la z a m ie n to  d e  los d e m a n d a d o s  h asta  e n  ta n to  se  d e  c u m p lim ie n to  al 
p u n to  q u e  a n te c e d e .

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A s í lo p ro v e y ó , m a n d a  y  f irm a  la lic e id a d a  M A R ÍA  D E L  C A R M E N  

V A L E N C IA  P É R E Z , J u e z a  C u a rto  O v i l  d e  P rim e ra  In s ta n c ia  d el P rim e r 
D is trito  Ju d ic ia l d e  C e n tro , p o r  y  a n te  la S e c ie ta ria  Ju d ic ia l d e  A c u e rd o s , 
L ice n ciad a  IS A B E L  C O R R E A  L Ó P E Z , co n  q u ie n  a c tú a , certifica  y  da fe

P O R  L O  Q U E , P O R  M A N D A T O  J U D I C I A .  Y  P A R A  S y  P U B L IC A C IÓ N  

E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , A S Í  C O M O  E N  U N  P E R IÓ D IC O  

D E  L O S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  E S T A T A L , T A L E S  C O M O  " T A B A S C O  

H O Y ',  " N O V E D A D E S ',  " P R E S E N T E ' O  " A V A N  J E ' ,  P O R  T R E S  V E C E S  D E  

T R E S  E N  T R E S  D Í A S ,  E X P E D ID O  E L  P R E S E IJ T E  E D IC T O  A  L O S  C I N C O  

D Í A S  D E L  M E S  D E  N O V I E M B R E  D E L  A Ñ O  D O S  M I L  D I E C I O C H O  EN 

E S T A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  I )E L  E S T A D O  D E  T A B A S C O , 

R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A .

L I C , N A R A N J O .
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INCIDENTADO: OSCAR < 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTÉ.

No.-10045

JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
.Juzgado civil de primera instancia frontera, centla,tabascí}.

EDICTO

Ca s t il l o  m o h a  .

En el IN C ID E N TE  DE LIQUID|Ai 

expediente 157/2015, relativo ai 

por JtJLIA  E L V IR A  G U TIÉ R H ^ 

DE M E N A  en contra O SCAR 

jobo, se dictaron untas acuerdos

O Ó N  DE G ASTO S Y  CO STAS " in v a d o  en el 

. ITJICIO E SPE C IA L DE D ESAH UCIO  promovido 

¡Z  TO RR ES Y/O J U L IA  E L V IR A  G U TIÉ R R E Z 

¡T IL L O  M O H A ; en tremía de octubre y once de 

a la letra reza:

CAS'

V IS T O : L a  cuenta Si 

PR IM E R O . Se tiene 

abogado patrono de la 

realizando diversas mamfe 

consistentes en: copia simpJ 

licenciado M E D AR D O

squ :

“ .JU Z G A D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  SEG U ND O  D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E L E STAD O  D E  T A B A S C O . FR O N TE R A , C E N T LA , TA B A S C O ; 

A  T R E IN T A  D E O CTU B RE D E  DOS M IL  D IE C IO C H O .

se Acuerda:

licenciado AN D R É S  A M IL  C A R  B R IC E N O , 

con su escrito de cuenta, con e l se le  tiene por 

iones, así tam bién, exhibe los documentos 

de los o fic io s DAJ/1727/201S, signado par el 

S C A N O  M O LLIN E D O , D irector de Asuntos 

Jurídicos de la  Com isión Estaial de Agu a y  Saneam iento; escrito suscrito por e l 

licenciado JOSUÉ FLO RES R D D RÍG UEZ, Adm inistrador de Soporte Com ercial 

de Teléfon os de M éxico  S.A.C.- de C .V .; escrito firm ado por e l licenciado 

M A R T ÍN  A V E N D A Ñ O  <301IZ Á LE Z , Encargado de la  O ficin a Jurídica de la 

Com isión Federal de E lectric: dad; documentales que se agregan para que obren 

com o en derecho corresponda y  sean tomadas en cuenta en su mom ento procesal 

oportuno. ■

SEG U ND O . Ahora bisn, toda vez que han sido recepcic tados en este 

juzgado, los inform es ordena* os por auto de tres de septiem bre de. presente año, 

de los cuales se advierte quq las dependencias a las que fueron solicitados los 

m ism os, no encontraron registros de dom icilio  en e l que pudiera habitar el 

incidentado O S C A R  C A S T IL L O  M O H A ; "en consecuencia, com o 1 > solicita  e l 

prom overte, se declara que dicho incidentado, resulta ser de d om icíl o ignorado; 

ca tal vtrtm L dé con firm idad can el articulo 139 de las ley  adjetiva ci\ 1 en vigor, 

se ordena em p lazar a l ciudadano O S C A R  C A S T IL L O  M O H A  p o i m edio de 

E D IC T O S , los cuales deberás publicarse por tres veces, de ffes ca ire s  días, en e l 

periód ico o fic ia l del estado y  en uno de los diarios, de may jr  circulación del 

se le  hace saber que deberá am parecer a este 

i sien ta dias háb iles, contados a ¡artir de la últim a 

s de la  demanda y  sus anexos debidam ente sellados,, 

le  dentro del plazo de nueve dias háb iles, contados 

com parezca o venza e l plazo que se le  concede para

ju zgado en c 

publicación, ¡

a partir del siguiente al en qu 

tal fin , produzca su contesta ión  a la  demanda, confesando o  negando los hechos 

de la  m ism a y  expresando 

evasivas harán que se  tengat 

controversia y  en caso de no 

le tendrá por contestada lam  sm a en sentido negativo.

TER CERO . D e ig u il man-™ , deberá o frecer las pruebas que estim e 

oportunas y  aawalar dom ic lio  en esta ju risd icción, para o ir y  recib ir citas y

os que ignore por no- ser propios, e l silen cio  y  las 

poradm itidós los hechos sobre los que no se suscite 

contestarla demanda, setá-dedarado en  rebeldía y  se

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las su! secuentes le  surtirán sus 

efectos por m edio de lista fijada  en los tableros de avisi >s de este ju zgado, aún las 

que conform e a las reglas generales deban hacérsele p  asacalm ente, en térm inos 

del numeral 136 del C ód igo Procesal C iv il en v igor en e1 Estado.

NOUFÍQUESE POR LISTA Y  CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

ORBELÍN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

FRONTERA CENTLA TABASCO, POR Y  ANTE LA L id  ¡NCIADA JESSICA Na HYR 

TORRES HERNÁNDEZ, PRIMERA SECRETARIA DE ACT ERDOS QUE CERTIFICA Y  

DA FE.."

“ ..A U T O  DE FECHA ONCE DE JU LIO  DE DOS M IL DIECIOCHO

JUZGADO C IV IL  DE PR IM E R A  IN S T A N C IA  D EL SEGUNDO D ISTR ITO

JU D IC IAL D EL ESTAD O  DE TAB ASC O . C E N TLA , TAB ASC O . O NCE DE

JULIO  DE DOS M IL  D IECIOCHO.
• •

VISTO S. La cuenta secretarial que antecede, se provee:

PRIM ERO . Como se encuadra ordenado en < 1 punto segundo del auto de

esta misma fecha, dictado en e l expediente principal, se tiene a la  incidentista Julia

Elvira Gutiérrez Torres y/o Iu lia  E lvira Gutiérrez de M  ara, con su escrito de fecha

veinticinco de ju lio  del dos m il diecisiete y  anexos, consistentes en dos traslado de

demanda incidental, prom oviendo INCIDENTE .

SENTENCIA, por lo  que acorde á lo dispuesto en los

relativos del Código de Procedim ientos C iviles en vigor,

vía  incidental por cuerda separada unida al principal. Fót nese cuadernillo.

SEGUNDO. De conform idad con e l articulo 339 fracción II Y  O I del

Código invocado a i e l punto que antecede, con las cc pias sim ples de la demanda

incidental córrase traslado al incidentado Oscar C astilo  Moha, en los dom icilios

ubicados en la  calle Cuauhtémoc número A l 1/1 y/o C ú le M iguel H idalgo número

407 -A  ambos de la  colonia Centro de esta ciudad de F i antera, Centla, Tabasco, para

que dentro del término de /res' días hábiles, siguiente i a la  r  orificación que se le

realice de este proveído, m anifiesten lo  que a su derechi i convenga y  ofrezca pruebas

con respecto a este incidente, yaqu e de do hacértelas! se le  tendrá por perdido ese

derecho. \

TERCERO. Por otra parte, señala como dom icilio para o ír y  recibir citas y

notificaciones el ubicado en la  calle Aldam a número 40 7 de la colon ia Centro de esta

ciudad de Frontera Centla, Tabasco; y  autoriza para tale i efectos al licenciado Andrés

Aznílcar Briceño Herrera y  al ciudadano Eduardo V iga

el articulo 138 del Código de Procedim ientos C iviles en

DÉ LIQ UID ACIÓN DE  

artículos 372, 389 y  demás 

se da trámite al mismo en la

Rosado, de conform idad con 

vigor.

C U AR TO . Asim ism o, nombra como su 

Andrés A m ilcar Briceño H en ea, ahora, toda vez qué 

inscrita su. cédula profesional en el libro que para 

jisg a d o , «n  témtmos del numeral 85 del Código A d je i ’ 

por hecha tal designación para los efectos a que haya lu gas.

abogado patrono al licenciado 

el citado profesionista tiene 

ales efectos se lleva  en este 

iv o  C iv il en vigor, se le tiene
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N o tifiq u e »

A S Í LO  ACO! 

O R B E LÍN  R AM ÍR E Z Jljl. 

IN S T A N C IA  DE ESTE 

JESSICA N A H Y R  TO l 

ACUERDOS, C O N  Q U IEN

iRDÓ. M A N D A  Y  F IR M A  E L  M AESTRO  EN DERECHO 

Á R E Z , JUEZ D EL JUZGADO C IV IL  DE PR IM ERA 

STRJTO JU D IC IAL, PO R  Y  A N TE  L A  U C E N C IA D A  

>I|JtES H ERN AND EZ, SE C R E TAR IA  JU D IC IAL DE 

LE G ALM E N TE  A C TÚ A , C E R TIF IC A  Y  D A  F E ..."

: r i ¡

consecutivas de tres en oes días, se expide el {  

noviembre de dos m il dieciocho, eh la ciudad de Fn

k '  \

te edicto a los 16 dei mes de 

, Caula , Tabasco '

Por mandato Judicial y  

uno de los diarios de

parí

ma por

su publicación en el periódico oficial del Estado, como en 

circulación en el Estado, anunciándose por tres veces

No.- 10040

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

EDICTOS

En el
Contencioso de Diligencias 
S A U C E D O , con fecha cu: 
copiado a la letra dice:

latro

\ ..A U T O  D E  IN IC IO  
P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O . 

D ILIG E N C IA S  D E  IN FO R M A C IÓ N  D E  D OM INIO.

J U Z G A D O  O E  P A Z  D E L  
T A B A S C O ; R E P U B L IC A  
D IE C IO C H O .

Vistos: La razón secre|tarial, se acuerda: 
P R IM E R O .-

ite 353/2018. relativo al Procedimiento Judicial no 
de Información de Dominio, promovido por A LA N  LEAL, 

de- octubre de dos mil dieciocho, se dictó un auto que

D É C IM O  S E X T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A . 
M E X IC A N A , A  C U A T R O  O E  O C T U B R E  D E  D O S  MIL

Se tiene por presentado al ciudadano A L A N  L E A L  
S A U C E D O , con su escrito inicial y anexos consistentes en 'O riginal del Contrato 
de. com praventa de dere dios de posesión, de veinte de julio de dos mil siete, 
'C o p ia  con un sello origin; ti de la manifestación catastral de dos d e  agosto de dos 
mil dieciocho, 'O riginal del certificado de no propiedad, expedido por la Licenciada 

S p O o ra  Maria Benítez Ante lio de dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, Plano 
i '  Original a nom bre de A L A N  L E A L  S A U C E D O , de fecha junio de dos mil dieciocho. 
¡  ¿Original del oficio CC/172/2018, de seis de septiem bre de dos mil dieciocho, 
^s.-expedido por la Coordinadora de Catastro Municipal, 'P la n o  original de un predio a 

S A U C E D O , e xp e d id o ' por el Ingeniero Jo sé  Luis 
Julio de dos mil dieciocho.
los cuales prom ueve Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio 
urbano, ubicado en el Ej¡ do E l Cedro de este municipio de Nacajuca. Tabasco. 
(antes Ranchería Saioya Segunda Sección), con una superficie d e  438.472 M2 
(cuatrocientos treinta y  ocl lo punto cuatrocientos setenta y  dos metros cuadrados), 
cuyas m edidas y  colindara Jas actuales son:

/expedido por 
J í  nom bre de A L A N  L E A L  

H ernández H ernández, de 
Docum entos con

A l N O R E S T E  en 7. 
C É S A R  H E R N Á N D E Z  G AR i 

A i S U R E S T E  en $3 
G A R C ÍA -

AI N O R E S T E  en 32j: 
AJ S U R O E S T E  en

00, metros y  8.30 metros en línea.quebrada, c o n .JU L IO  
C ÍA ;
.19 metros con D A N IE L A  D E L  R O S A R IO  Z A P A TA -

:60 metros con F R A N C IS C A  G A R C ÍA  H E R N Á N D E Z ; 
;.75 metros con A N D A D O R  S IN  N O M B R E ;13.

S E G U N D O .-  Con 
903. 906 fracción I, y  d< 
num erales 710. 711, 71 
Vigentes en ei Estado, y 
judicial del Estado de Tal 
y forma propuesta; en coi 
en el Libro de Gobierno 
riese aviso de su inicio 
correspondiente intervendi 
Juzgado.

T E R C E R O .-  D e  co 
Código de Procedimientos 
través de Edictos que se 
días en el periódico oficial

fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 
ás relativos del Código Civil; en concordancia con los 

l  y  755 del Código de Procedim ientos Civiles am bos 
57, fracción VI de la nueva Le y Orgánica del Poder 

ib asco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía 
n secuencia, fórm ese el expediente respectivo, registrase 
que se lleva en este Juzg ad o  bajo el número 353/2018. 
ql Trib un a l'Su pe rior de Justicia del Estado, dándole la 

ión a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a  este

fiformidad con los artículos 139 y  755 fracción III del 
Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 

publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
del Estado y  en un diario de m ayor circulación, que se

edite en la Ciudad de Villahermosa. Tabasco; así com o también se fijen A visos en 
les lugares públicos m ás concurridos en esta cii dad, com o son los tableros de 
avisos del H . Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; D elegadón de 
Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera instar d a ; Juzgado Segundo Civil de 
primera instancia; Juzg ad o de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; asi com o 
Mercado Público, por ser los lugares públicos m ás concurridos de esta localidad; y 
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuarla 
Juc id a l; hadándose saber ál público en gen era , que si alguna persona tiene 
interés en este ju ido , deberá com parecer ante este i juzgado a hacerlos valer en un 
término de Q U IN C E  D ÍA S  contados a  partir de la ú lim a publicación que se  realice, 
para que, quien se crea con m ejor derecho cor íparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos legales. '

S e  le hace saber al promovente d e l . pi esente procedimiento, que la 
publicadón de edictos, que en su oportunidad se i aalice, deberán ser publicitarios 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tai n a to ríe  letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al publico en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción til del Código 
ce Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará .el 
perjuido que ello pueda depararle; pues aún y  cuando la ley expresamente no 
indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la 
presente acdón, la publicadón transparente de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con d u e to  incierto; para que ello sea posible es 
lógico exigir que la aludida publidtadón sólo es po tibie, al realizarse publicaciones 
diátonas y  estrictamente perceptibles y  no furtivas > m inimas que Impiden ello.

C U A R T O .-  C o n  las copias simples de dem anda córrase , traslado y 
notifiquese a la D irecdón General del Registro Público de la Propiedad y  del 
Com ercio del Estado con sede en el m unidpio d e  Jalpá de Méndez, Ta b a s co . con 
dom idllo ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y  tramita que 
guardan las presentes diligendas de Información de dominio, promovido por A L A N  
L E A L 'S A U C E D O , a fin de que. en un plazo de T R E S  D IA S  H Á B IL E S  siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificadón de es le  proveido, manifieste lo que a 

.sus derechos o intereses convenga, a  quién so le previene pata que sefiale 
dom idlio y  autorice persona en esta d ud ad , para I »  efectos de oír y  redbir citas y  
notificadones, apercibido que en caso de ro . hacerte, las subsecuentes 
notificadones, aún las que co nforme a las regios generales deban hacérsele 
personalmente, te surtirán sus efectos  por medio ie lista fijada en los tableros dé 
avisos de este Juzgad o de conformidad, con los' artículos -136  y  137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q U IN T O . Ahora bien, tom ando en cuenta ;ue  el dom idlio de la Direcdón 
General del Registro Público de la Propiedad ¡ dél Com ercio del Estado, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicdón, con apoyo en los artículos 143 y  144 del 
Código-de Proceder en la Materia, con los inserto! necesarios y  por los conductos 
legales pertinentes, envíese atento exhorto al J ue z de P az de la Ciudad de: Jaipa 
de Méndez. Tab asco. para que en auxilio a las la jotes de este Juzgado, se sirva 
notificar el presente proveído y em plazar al Institu o Reglstral del Estado con sede 
en el M unidpio de Jaipa de M éndez en mei tíón, para que desahogue la 
notificadón ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 
exhorto lo m ande diligenciar en sus términos a li i brevedad posible y  devolverlo 
bajo la misma drounstancia. quedando faculte do para acordar prom odones 
tendientes a la d iligendadón de lo ordenado.

S E X T O . C on fundamento en los a rtícuh » 241 y  264 del Código de 
Procedimientos Civiles en viaor en el Estado, g írete  atento ofido con transcripdón
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¡jilo

de este punto, al H. Ayuntamient< 
domicilio ampliamente conocido en 
a este Juzgado, dentro del término 
día siguiente a aquel en que surte 
predio urbano, ubicado en el Eji 
Tabasco. (antes Ranchería Salo; 
438.472 M2 (cuatrocientos treinta y 
cuadrados), cuyas medidas y  col 
metros y  8.30 metros en línea 
G A R C ÍA ; al S U R E S T E  en 33.19 
G A R C ÍA ; al N O R E S T E  en 32.60 n i 
aí S U R O E S T E  en 33.75 metros cci 
F U N D O  L E G A L  dé este Municipio 
del .plano del citado predio, exhibí 
caso de no. dar cumplimiento a ‘ 
aplicará una medida de apremio

Lo Constitucional de Nacajuca, Tab asco , con 
esta ciudad, para los efectos de que IN F O R M E  
de T R E S  D ÍA S  H Á B ILE S , contados a  partir del 
efectos el recibo del referido documento, si el 

El C e d ro 'd e  este municipio de Nacajuca, 
Segunda Sección), con una superficie de 

ocho punto cuatrocientos setenta y  dos metros 
ndandas actuales son: Al N O R E S T E  en 7.00 
quebrada, con JU L IO  C É S A R  H E R N Á N D E Z  
netros con D A N IE L A  D E L  R O S A R IO  Z A P A T A  
etros con F R A N C IS C A  G A R C ÍA  H E R N Á N D E Z ; 
n A N D A D O R  S IN  N O M B R E ; pertenece o no al 
adjuntando para tales efectos copia certificada 

lo por la parte promovente, apercibido que, en 
anterior en el término legal concedido, se le 
isfstente en multa de C IN C O  (51 Unidades de

Medida v  Actualización ZUMA). ec uivalente a $403.00 /cuatrocientos tres pesos
00/100 moneda racional). Que es el resultado de la multiplicación de las C IN C O -
(51 Unidades de Medida y  Acti alización por $80.60 (ochenta pesos 60/100
moneda nacional), de confomnidac con lo dispuesto en el artículo 5 de la Lev para 
Determ inar el Valor de la Unidad c e  Medida v  Actualización, publicado en el Diario
Oficial d e  la Federación del diez d  i enero de dos mil diecisiete^ vigente a partir del
uno de febrero de dos mil diecisie ¡te. v  con apoyo en lo dispuesto por el numeral
129. del Código de Procedimientos i Civiles, que autoriza a- los Tribunales el empleo
de la multa como medida de aorer no,

i do

i de i

S É P T IM O .- Hágase del 
estas diligencias*, la radicación 
dispuesto por la fracción III del ai 
dentro del término de T R E S  DÍAS 
notificación de este acuerdo, m 
convenga a quienes se les previ« 
de oír, recibir citas y  notificaciones 
caso de no hacerlo, las subsecuerjrti 
deban hacérsele personalmente, 
los tableros de este Juzgado de 

. Ley antes invocada.
' Colindantes' que resultan 

domicilio entrando en la calle 
, hombre, esquina Iglesia Adventista 
^ r e p e l lo  del Ejido El Cedro del 
7  R O S A R IO  Z A P A T A  D ÍAZ, con 

* 16 de Septiembre y  privada* 16 
presente procedimiento, Ejido El 
F R A N C IS C A  G A R C ÍA  HERNÁ N01 
entrando por 16 d e  Septiem bre' 
materia del presente procedimieijil 
Tabasco.

O C T A V O .-  Advirtiéndose 
colinda por el lado S U R O E S T E  
Ejido el Cedro del Municipio-de 
mediante el oficio de estilo corr^si 
Ayuntamiento Constitucional de 
procedimiento, en su domicilio 
adjuntándole un traslado, para q 
contados a partir del día siguiente 
que a la defensa de sus intereses 
procedimiento promovido por 
dependencia para que, de confbrr iii 
IIJ del C ódigo de Procedimientos 
persona en esta ciudad, para los 

. presente procedimiento, aperci 
notificaciones, aun las de carái 
fijadas en los tableros de avisos 

N O V E N O .- S e  reserva 
testimoniales que ofrece la promjo' 
ordenado en el presente proveído, 
artículo 1318 del Código Civil vig<

icimiento a los colindantes del predio motivo de 
esta causa para que* de conformidad con lo 

irfculo 123 del Código de Proceder en la Materia, 
H Á B IL E S  siguientes al en que surta efectos la 

i jnifiesten lo que a sus derechos o intereses 
¡í ne para que señalen domicilio para ios efectos 

en esta cabecera municipal, apercibidos que en 
:es aun las que conforme a las reglas generales 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 

ionformidad con los artículos 136 y 137 de la

ser JU L IO  C É S A R  H E R N Á N D E Z  G A R C ÍA , con 
prncipal 16 de Septiembre hacia el andador sin 

del Séptimo Día hacia el cementerio, casa sin 
Municipio de Nacajuca, Tabasco; D A N IE L A  D E L  

imiciiio en el andador sin nombre, entrando por 
de Septiembre, a lado dé! predio materia del 
Cedro del Municipio de Nacajuca, Tab asco ; y, 
E Z , con domicilio en el andador sin nombre, 

/ privada 16 de Septiembre, a lado del predio 
ito,~ Ejido El Cedro del Municipio de Nacajuca,

<jle autos que el predio, motivo de esta causa, 
14.48 metros con el A ndador sin nombre, del- 

tjacajuca, Tabasco, notifíquese como colindante, 
:pondiente, con transcripción de este punto, al 

Nacajuca, Tab asco , la radicación del presente 
ampliamente conocido en esta Ciudad, 
dentro del término de T R E S  D ÍA S  H Á B IL E S  

de la notificación, de este proveído, manifieste le 
convenga, respecto a la tramitación del presente 

A L A N - L E A L  S A U C E D O , requiriendo a dicha 
idad con lo que dispone el artículo 123 Fracción 
Civiles de Tabasco, señale domicilio y  autorice 
ifectos de oír citas y  notificaciones derivadas del 

que de no hacerlo, * la a-sub se cu en tes 
personal, le surtirán sus efectos-.por listas 

este juzgado. ; ' . :  -
señalar hora y fecha , parar'desahogar las. 
►vente, hasta en tanto sé; dé cumplimiento a !o 

acorde a lo estipulado por el tercer párrafo dei 
4nte en el Estado. ^

D É C IM O .- Señala el promovente como domicilio f ara oír y  recibir toda 
clase de citas y  notificaciones la casa ubicada el Despache Jurídico “D e  la Cruz*, 
ubicado errla  Calle Tuxtepec número 34 Altos, frente ai inmueble que ocupaba el 
Juzgado Penal, de esta dudad de Nacajuca, Tabasco, auto izando para que en su 
nombre y  representación las oiga y  reciba, y para recibir toe o tipo de documentos, 
ai licenciado J Ó E L  D E  L A  C R U Z  L Ó P E Z , autorización que se le tiene por. hecha 

' para todos ios-efectos legales correspondientes.
Designa ia promovente como su abogado patrono al profesionista antes 

mencionado, personalidad se le tiene reconodda toda ve z que sr cédula 
profesional se encuentra debidamente inscrita en el libro que para tai fin se tramita 
en este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco.

D É C IM O  P R IM E R O .- T o d a  v e z  que la parte promovente exhibe 
documentos originales, de conformidad con !o que dispone el numeral 109 de! 
Código Procesal Civil d e  Tabasco, se ordena el resguardo de los m ism os en la 
caja de seguridad de este Juzgado, en sobre cerrado a! que: se deberá insertar los 
datos del expediente* a  fin de que cuente con su debida identificación en dicho 
seguro. .

D É C IM O  S E G U N D O .- De conformidad con lo previsto en eí artícujo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  ó fracción V il de la Ley 
de Transparencia y  acceso a  la información P ública -del .Estado d e  Tab asco , se 
hacé saber a las partes que le asiste el derecho para oponerse a  la publicación de 
sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a  alguna de las 
resoluciones públicas o a  las pruebas y  dem ás constar d a s  que obren en el 
expediente respectivo, así com o para ejercer los derechos ie acceso, rectificación 
y de cancelación de b s  datos personales que le conciernan en este-expediente o 

• en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y  cuandc no ejerzan su derecho 
de oposición; en la versión pública correspondiente que si i realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la ¡rfbnríarión considerada 
legalmente reservada o confidencial. C abe informar que 2 l derecho hum ano de 
acceso a la información com prende solicitar, investigar, difundir, buscar y  recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de 

' Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco.
D É C IM O  T E R C E R O .-  S e  autoriza a la parte promovente y  a sus 

acreditados, la captura digital de las actuaciones que* integren .el presente 
expediente, mediante su teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico 
utilizado para tal fin, con la salvedad de que el use que haga de dichas 
reproducciones será bajo su m ás estricta responsabilidad

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E  . -
A S Í LO  A C O R D Ó , M A N D A  Y  F IR M A  L A  C IU  D A D A N A  L IC E N C IA D A  

S A N D R A  A D R IA N A  C A R B A J A L  D IAZ, J U E Z A  D E  P A Z  
• D IS TR ITO  J U D IC IA L  D E  N A C A J U C A , T A B A S C O ,
S E C R E T A R IA  JU D IC IA L , L IC E N C IA D A  J U L IS S A  M E R O D IO  
Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E  (D O S  FIR M A S IL E G IB LE S )...1

Y  para su publicación en el periódico oficial del esta 
de mayor circulación que se editan en este-entidad, portnf 
tres en tres días, expido el presente edicto, el siete de_nov_

* . . . . . . .  . .  . T . L ______ — . A 4  I4las
U O  5H U vw v IQ v , w- “ 1 1 —
en la dudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole saber a 
con derecho en este procedimiento judicial no contencioso* 
ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la 
convenga, dentro del término de quince días hábiles, cont* 
publicación que se haga a través de la prensa

Jo y  en uno de los diarios 
_s veces consecutivas de 
embre dos mil dieciocho.

:í )ido 
cter | 

> ds

D E L  D É C IM O ' S E X T O  
A S IS T ID A  D E  LA  

L Ó P E Z , C O N

personas que se crean 
que deberán comparecer 

_  defensa de sus intereses 
itados a partir de la' última



5 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 19

f4b.-10044

ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIN 

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
EDICTOS

En d  expedienta 
D w w p B e . promovido por 
C r M f lt i p Luto A w lerir
diedocho, se dktóung resolución

civil número BM /90M » relativo d  juído i 
tanta b tb e r  t a m  lé p te , en contra deBanán Bo o m * 
mrat Getifcéleácon fecha veinticinco de octubre de dos mll~—  

que a la letra en lo conducente prevé:

. Se tiene 
aomo lo peticiona en su esalto 
informes, oidenados en autos 
Gonzalez y Luis Antonio Ramós 
aticuto 0 9  de las ley cttQetlvá

por preientodo a la parte acbora. con su estribo de cuenta y  
que se provee, y  en virtud de que ya han sfdo desahogados las 
resulta ser que los dcmMtos del ciudadano Aoman Resmas 
González, son ignorados» en tal virtud, de conformidad con el 

tai en vigor, w  ordene  e m p in a «  a  les tan

salteri
en T U S  D lA J , en el periódkjo 
en el estada haciéndosete 
JB JE N TA  D(AS H Á B I L » .
la demanda y sus anexes 
plazo de N O fiV I DiÁS HÁBJI
venza el plazo que se le 
confesando o negando los 
el silencio y los evasivas haráji 
s úsate contravenía y  en caso 
tendrá por contestada la 
pruebas que estime oportunas 
notificaciones, aperdbiddos 
medid de listas fijadas en los

ICTOS. los cuales deberán publicarse por T U S  DICES« de T U S  
Ofldal del Estado y en uno de los dorios de mayor drculadán 

que deberán comparecer a  este juzgado en un p ia o  de 
a par tir de la última pubUcadón, a redblr las copias de 

selladas, cotejadas y  rubricadas, para que dentro del 
ILIS, contodos a partir del siguiente al en que comparezca 6 

para tal fin, produzco su oontestadón a  la demanda, 
de la misma y aereando los que ignore por no ser propios, 

que se tengan por admitidos los hedías sobre (os que no se 
l̂e no contestar la demanda  será declarada en rebeldía y se le 

en sentido negativo» de Igual manera deberá ofrecer las 
y señalar domicilio a i esta jurbdledón, para oír y  redblr dtas y 

de no hacerlo, las subsecuentes te surtirán sus efectos por 
t ahieros de aviso* de este juzgado, aún, las que confon ne a las

que

reglas generales deban hocérspe personalmente, en términos del numeral 136 del código de 
proceder en la materia— "

Tf B i a l p dOH del « a le  de

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO C M L  
DE USUCAPIÓN :

uerrta

JUZGADO SEGUNDO CIVIL D 
HUIMANGUILLO, TABASCO,

'  Visto lo de cui
- 1. Por presentad)
documentos anexos consistentes 
CO escritura pública número 
Constancia de Clave única de 
de predial en original, (9) 
promover juído ORDINARIO 
Luis Antonio Ramos González 
prestadones marcadas con los

2. Con fundai 
924 al 950, 969 fraedón III 
numerales 24» 28 fraedón IV, 
Procedimientos Oviles, Vlgi 
propuesta, fórmese expedí» 
correspondiente y dese ariso

3. Confórme 
Procedimientos Civiles en 
cote jodas y selladas, notlfft 
en el domicilio que señala la 
contestatión a la demanda y 
término de NUEVE DÍAS HÁHI

[gents
leite, 

3 d i

i  Vigor 
[fique e.

■alida i

est jd¡ai 
Hen ái

legalmente notificada, prev< 
aceptados los hechos que dejcjre 
surtirán sus efectos por lista 
personal, conforme a los artículos 

4. De la  pruebe s 
dígasele que se reservan para 

. 5. La parte pi
notificaciones el ubicado en 
Municipio de HuimanguiDo, 
Jiménez Colorado y a tos 
Jiménez y Ruth Valdivia H< 
Adjetiva Civil invocada

6. Observando 
solicita se giren ofieros de estil > 
Ramos González y Luís Antoni 5 
a tos antes atados, por lo 
Instituciones:

S  Instituto 
Domínguez número 102 Color 
Bachilleres de Tabasco. en el 
Vlllahermosa, Tabasco, para 
término de DIEZ D lA J  H A B I 
informe a esta autoridad si 
domicilios de tos demandador 
caso de ser afirmativo deten i

;ue el promoverte desconoce el domlalto de tos demandados, 
para la localización del domltilto de tos demandados Román 
Ram a González, para estar en actitud de emplazarlas a juiclb 

interior remítase los oficios correspondientes a  la  siguientes

Nodonol electoral ONE)« con domidlto en cade Bel bario 
a Plutarco Elias Calles (a un costado del Platel 1 del Colegio de 

jfeiódromo de la ciudad Deportiva) C P . 86160 en la dudad de 
]ue en el ámbito de su  facultades y competencias dentro del 

[£ lí , contados a partir dél día siguiente de la recepción del oficio, 
i esa dependencia a su digno cargo, encuentran registrados tos 
Román Ramos González y Luis Antonio Rama» González, y en 
Informar, el domidlto arrecto que se localicen a i su base .de

datos» apercibiendo a quien omita desahogar lo notlda reqi 
fijados anteriormente, se hará cogedor a un medio de 
d n a e o ta  ditas del «a ta r de la  Unidad da Medida 9 
en la  zona« de conformidad con lo dispuesto por el 
Procedimientos G vila  en vigor en d  Estado.

S  Instituto Electoral y  de Participación di 
domidlto aBe Eusebto Castillo Número 747, Colonia
Vtltohermosa Tabasco, para que en el ámbito de sus___
termino de DIEZ DIAS H ÁBILES, cortados a partir del dfo 
Informe a esta autoridad si en esa dependencia a su digna 
donadnos de tos demandados Román Romos González y 
caso de ser afirmativo deberá Informa, el domldHo 
dotos; apercibiendo a quién emite desahogar la notida 
fijada onterton ríante. se hará acreedor a un medio de 
«faenante taEas tael «a la r da la  B aldad da MadMa 9 
ea la  »ano« de conformidad con lo dispuesto por el 
Procedimientos Quites en. vigor en el Estado,

^  Secretaria de Seguridad Pública del 
avenida 16 de Septiembre esquina Periferia Cortos Pelllcer 
CP. 86190 de la dudad de ViHahermosa Tabasco, para qu 1 
competendco -dentro del término de D I B  DlAS H Á B I I » ,  
de la recepción del oficio, informe a esta aúteridod sí en 
encuentran registrados tos domicilios de tos demandada

|i erida con liase en tos lincamientos 
1 (premio consistente en multa de 

(D M A ) vigente 
a rtillo  129 fracción I del Código de

luid idana 1de Tobosa (IEPCT), con 
CP. 86000 de la dudad da 

y competen d á  dentro del 
iguientede la recepción del ofldo, 
.cargo, encuentran registrad a  la  

Antonio Rom a González, y en 
que se toéafloai a i  sú base da 

con base a i  tos Onaamierta 
Ópremfo consistente a i  multa de 

■aflzedén (D M A ) viganka 
129 fraedón I del Código de

! Cen ro 
faái tadés 1

Lita 
> corree o

artf uto

I Esta lo

> deh sá
i q il

l  PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 
iflÉXICO. DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

se acuerda: .
o(a) María Esther Ram a López, con su escrito de demanda y 

a i: 0 ) piano del predio urbano matóla de la Litis en original, 
5,704 en original, 0 ) constando de radicación en original, (l) 
Registro de Población (CURP) en original (23) redbo de pago 
ib a  de luz. original (3) traslada copla con tos que viene a 

< 3V1L DE USUCAPIÓN; en contra de Román Ram a González y 
persona que se desconoce su domítíUo, de quien redama la  

ndsos A ), B) y  Q  del escrito de demanda  . '
en ío dispuesto por la  articula 1,2,16,17,877,906 fraedón I,

: 1 demás aplicable del Código Ovil, en concordancia con tos 
: ;04» 205,206, 211,20.213,215, y demás relativa del Código de 

del Estado, se da entrada a la demanda en la vid y forma 
regístrese en el libro de gobierno bajo el número 

su inicio al Tribunal Superior de justida 
lo dispuesto por- tos numérala 2 8  y 2W d d  Código de 
del Estado, con tos copla simples que acompañó debidamente 

córrase traslado y emplácese a juído a la parte demandada 
parte actora, hodéndole de su conodmlento que deberá dar 
señrtar domidlto para oír y redblr d ta  y notificaciones en un 
11FS- dicho término empezará a correr al día siguiente que sea 

que de no hocerlo, se te tendrán por presuntivamente 
. de contestar, y se le declarará rebelde, y tos notificaciones le 
fi ada en tos tablera de aviso del Juzgado, aún tos de carácter 

136 y 229 de la ley adjetiva dvil (mocada 
ofrecida por la parte promoventeMaría Esther Ram a López.

: a  acordada en su momento procesal oportuno, 
lomovehte señala como domidlto para oir y recibir atas y 

calle Gregorio Méndez número 372, Cotonía Centro de este 
Tabasco, autorizando para tale  efectos al Ücendodo Gerardo 

[antes en derecho JuDo César Olprte Ramos, Pablo Rueda 
indez, de conformidad con tos numérala 136 y  88 de la Ley

Antonio Ramos González, y en caso de ser afirmativo 
que se localicen en su basa da datos» aperdbtendo a 
requerida con base en tos Dneamierte fijada anteriormente 
apremio consistente en multa de «tacaeata dtas del 
A d w B a d f s  (D M A ) d s w ta w  te » m u  de a i 
129 fraedón I d d Código de Procedimientos Q vila  en vigor 1 

'S Dirección General de to Policía Estatal de 
can domidlto en avenida 16 de Septiembre esquina Periférico 
Primero de Mayo C P . 86190 en la dudad de ViHahermosa. 
sus facultada y  competencia dentro del término dé DIEZ 
dd día siguiente de la recepdón del ofido, informe a esta 
digno carga aiaiértran registrada la  domtdOa de tos den n 
y Luis Antonio Ram a González, y en de ser afirma 
correcto que se localicen en su base de datos» apercibiendo 
requerida con base en la  iHieamtentos fijada antertormenb!, 
apremio constatante en multo de dacaeata rfftat del

I f A J I
aUoridedsi

iU ad c

I Seg iro

óuta rídad $ 
lenr anda 

’ aflrmat vo

1 (U M A ) v lfé a te  w  !■ M n ,  deconforml 
0 9  fraedón I dd Código de Procedimientos Oviles en vigor 

S  Delegación del Instituto Mexicano dd . 
Tabasco. con domidlto en Avenida César Augusto SancOno 
de Mayo C  P. 86190 en to dudad, de VUlaheimasa T< 
facultada y competentia dentro del término de D I B  D1a || 
día siguiente de la recepdón del oficia informe a esta 
digno cargo, encuentran registrada tos domicilios de la  d< 
y Luis Antonio Ram a González, y en cao de ser 
correcto que se localicen en su base de datos» apercibiendo c 
requerida con base en tos líneamienta fijada artteriormenfa, 
apremio consistente en multa de dacaeata talas del 
Acta n lfa n d iB  (D M A ) V l ic d a  en ta zana« de conformi 
129 fraedón I del Código de Procedimientos G vila  en vigor 

S  Gerencia Comercial de Tdéfona de 
domicilio en avenida 27 de Febrero número 1414 Colonia 
86080 de la dudad de Vfllahermosa, Tabasca para que 
competencias dentro d d  término de D I B  D lA J  M é e n  ny 
de la recepdón d d  ofldo. Informe a esto autoridad si en 
encuentran registrada ta  domldltos de tos demandada 
Antonio Ram a González, y en caso de ser afirmativo 
que se localicen en su base de datas» apercibiendo a . 
requerida con base en tos Qneamientos fijada anteriormente 
apremio constatarte en multa de «tecoeata taltal del «n i

ile od c

i Méx co,
<¡fl j

> deh rá 
q  ri

i corrfbrmJc ad

86:30

ncuentr m 
Ra n<

A d u lls a d ii (DMA) vigente en la sana« de
129 fracción I d d  Código de Procedimientos Oviles en vigor .

^  Secretaria de Planeadón .y Fin onza  en d  
en Paseo de la Sierra sin número Colonia Reforma CP. 
Tabasco, para que en d  ámbito de sus facultada y comí 
D lA J  H Á B IL ES, contada a partir d d  día siguiente de'la 
autoridad si en esa dependencia a su digno cargo, eni 
demandada Román Ram a González y Luís Antonio 
afirmativo deberá informa, d  domidlto correcto que se 
apercibiendo a quien omita desahogar la notlda requerida 
anteriormente, se hará aaeedor a un medio de apremio 
tatas tael valor taa la Unltanta taa Mataltaa 9 Actual!; 
de conformidad con to dispuesto por d  articulo 129 fracdó^i 
G vila  en vigor en d  Estada .

*  Subdlrecdón de Catastro de to Dirección 
Constitucional de esta Gudad de Huí manguilla Tabasca 
Hidalgo sin número Cotonía Centro C  P. 86400 en esta c

de Tab as», con domfcilta en 
<£ámara Cotonía Primera de Mayo 

en d  ámbito de sus facultada y 
antoda a partir d d  día siguiente 

dependencia a su (fono cago, 
(tomón Ram a González y Luis 

infotmai, d  domldHo correcto 
lien omita desahoga to notlda 
se hará aaeedor a un medio de 
.tae la  OaMata taa Mataltaa 9 
con to dispuesto por d  articulo 

d  Estada
< lamina en d  Estado de Tabasco, 

Caria Pefficer Cámara Colonia 
Tabasca para que en d  ámbito de 

" K Á B ILB J, oortada o partir 
si en esa dependencia a su 

landada Román Rama González 
deberá informa, d  domidlto 

quien omita desahoga la notida 
se hará acreedor a un medio de 

tae la  DaMata taa Mataltaa 9 
con lo dispuesto por d  articuló 

d  Estado.
Sodd GMSS) en d  Estado dé 

remero 102 de to Colonia Primero 
>, para que en d  ámbito, de sus 
HÁBILES, contada a partir dd 

si en esa dependencia a su 
lada Román Ram a González 
deberá informar, d  domidlto 

quien omita desahogar la notida 
se hará aaeedor a un medio de 

taa la  DaMata taa Mataltaa 9 
con lo dispuesto por d  articulo 

d  Estada
S A 3 . de CV . (Tdmex), con 

y Sáenz (antes B  Águila) CP. 
¡n d  ámbito de sus facultada y 
»citados a partir del día siguiente 

dependencia a su digno cargo, 
Román Ram a González y Luis 

Informa, el domidlto correcto 
lien omita desahoga -to noticia 
se hará acreedor a un medio de 
r taa la  QoMata taa Mataltaa 9 

con lo dispuesto por d  articulo 
d  Estado.

Estado de Tabasco, con domicilio 
en la dudad de ViHahermosa 

dentro dd término de D I B  
ipdán del ofldo, informe a esta 
registrada tos domicilios de tos 

ia  González, y en caso de ser 
localicen en su base de datos» 
n  base en tos lineamientos fijada 

consistente en multa de cincuenta 
(D M A ) vigente en la  sana, 

I del Código de Procedimientos

Rnanzas d d  H. Ayuntamiento 
son domidlto en avenida Migad 
udad de Huimanguflio, Tabasco,
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para qua an d  ámbito da ita facultad »  y ozmparonrltw déntro dal tórmino da I
contada a p a tir dal dfa Ignlanto da la roraprión dal otldo.

panana para to p *  acuardn a  tra v ii dal dóloget ai cual a  I

outoridod d an « a  dapanriánd o a  a i d  pío cargo, «ncuantran oB litm d a  la  domldfar da la  
itoivairlnrfni Román Ram a C a n d ia l y  Lúa Antonio Ram a OtimriloT. y  an oao da Mr 
dbm atlva dabará a fa m a r, al donde lo  conacto qua n  loaillcan an iu  b o a  da datóle 
eaarcidande a  qulan omita daiohogar 11 nocida roquarlda con b o a  an laRnaandanta Hada  
anteriormente. n  h a á  a e ra d a  a un ■ n d o  da aprando combtanta a i multa da d n a a n ta  
dfao d a l a u to »d a la  B a lda d da Mor M »  g  ArtMaBoo rlIrt  (B M R ) a fa a ta  an fa gana, 
da oonfcmddad con lo riMpuode p a  a articulo 129 fracción I dal Código da PiaoaAnianta  
O v ia  an v ig a  an al Ertada

■/ Dbaedón da Saguridt d Pública dal H . Ayuntamlanto Coradtudcnal da 
Huim angullo. Tabalea con domidDo a i avadda da la Juuantud itn núm aa Raicharfa VOla 
Hoiai Segunda Saedán (  a un cortado lal Contra da Procuración da Modela llanta al Ucraá  
C h a ra) C P . 86401 da arta dudad da I Um angum a Ta b a n a  para qua an d  tonM o da un  
faaiRndai y  compatandai dantra dal U nrino da D in  B U S  H á M U lL  corrtadm a partir dal 
día dguianta da la ñeca pelón dal a id a  informa a  arta autoridad il an e a  dependencia a  «J  
digno cm ga encuentran iggbtrado» lot c omid to i da lo» demandado! Román Ramoi Ganzáin  
y  Lub Antonio Ramor González, y en ara de M r uMnnatMio deberá informar, al domlcfllo 
conacto qua m  localicen en wibara da d rtoa opardblando a p ia n omita «tainhngnr ta nctldo 
raquarida con bola en lot ttneamlontot f (ador urrteilocmairta. m  horá ocraedor a  un medio da 
apremio coairténta en multa da d e n  rata  dfat dal «atoa da la  d e id a d  da M a d U a  y  
Irio o B o a ritn  ( f l l )  i f | i -* - ttt ■ - rana, da conform idad con lo dhpuarto por d  cetfcuio 
0 9  fracción I del Código da Rracodhnian at O via » an vigor an el Ertada.

5  CoM JÓn Federal do I betriddad (CFE> yto CFE Sum M bador do Saivldae 
Bóilcoc. con domfcOo an calla M o fe ! Iravo oiqulna con atara Federal Colonia Contra C P . 
86400 an arta dudad para qua an el dmbbo do fta fatiótarlei y  campatandae dentro del 
término da M B  B U S  m A B U E  corte cha a parttrdal dfa dguicnta da la recepción dal a id a  
Merma a ertá autoridad d en e a  depe tdenda a ru Cigna cargar reencuentran ragirtradodei 
domicnol da leí damandadcoRomán R imo> Gonzálaz y  Lub Antonio Rranoc Conzáiai. y  en 
cau> da Mr afirmativo dabará M o rm a , ddom fcBqazrroclo qua m  tacanean en iu  bara da 
datou aperdbfendo a quien om fa d e n  rogarla nedda requerida con boM en loi Dnaamlentot 
fijador anteriormente, m  hraá aaaadi r  a  un m odo da ^ramfo^comfaenfa M ^mürtqjda

a* ta  caira, da confarmldad con lo < bpuarta por al artículo Q9 fracción I del Códfao da 
Procedbnlentcc O vllis en vigor en el Ert ida

7. En cuarto al emploaa ntarto da la  dem andó la  Román Ram a Conzálaz y 
Lub Antonio Ram a González, á te  i náordenodo harta en tantaa racfaón la  M erm a  
Mlcitadm a la  dependencia d ia d a  a  el parto que artaeada

6  Corno lo vzldta la a ta  octora previo octafa « M o a  an la cfaa da 
agurtdod da a to  Mogato la  daaana ta  a rig M a  da la  que haca mandón an el epatado
da prueba da la preianta demonda. 1 1 Oecapclón da tos radba da Ma por la  cantldada da 
SU9.00. WO.OZ 174J50. M4.72. 144.00. I 0600. B7.0O. 166J>0 y 0 6 3 »  y  awdonda da la aovó  
única da Regbtro da Población a  nom ea da M ofo Erther Rom a López. k » cuaM  nddba an 
copla im pla.

« . Atonto a  qua m  le d • vbta al Fbcal del MMMarto H t f a  Adrarte a  arta
Mzzgoda ai da dacbla qua no n  encua rtra dentro da la  npueitra de lot arttaitor 70 ta d d n  
IV y 83 del Códgo de Proceder en lo M Oria.

la  A ií uéimo an coarte o la taotpdón'on el Matltuto nenbb nl del Dtnrln da
Tabana con Mda an Córdenab Ta b a  a . copia catMcada y  davafadón da doaanenteb arta
raró temando an cuanta al memento m alvar an daMtMm al prannla Módá

poder celebrar un caivanlo qua avrta u t c 
en la medido da lo pedblo la ertablldnd fondor.

n . Con la  ventola da qua arta a n id o  a  gratuita i 
celebra un convenio m  anm ela a una sentencia y  pené Fin a l; 
donda pravetoa la voluntad de la  interesada.
5a requiere a am ba p a ta  para qua dantra dal término de 
riguientei a  qua turto un efecto m  legal notificación. manllloito o < 
da dadr verdad, si alguna de las penonai Involucradas en esta' 
habla algún idom a no mayor Ba r lo. o padecen alguna fa 
dearrellar por 11 mismos sus derechos suitontlvos o

* L  -  zi  - » -  - -  -  —  t—  s . .ee. _ _r e _  j . r  Ijuanas come sai im a m  n n H r a  para io ra m n o o n  h  p w n i j  
B , En cumplimiento a b  dispuesto per Ira artíade* 

Transparencia y A rrio  a  b  Información PúbOcoGubemamentc 
ta Ley de Traraparanda y Aeemo o ta Infannodán Púbftca dd  
tras de mayo de da» m8 dedriete em tkb por Pbno del • 
para cumplir eon ta apllcacifln de ta Ley Estatal de tramparenda < 
del conocimiento de ta» prates. o tercero» Oranodos d  ; 
dete en el presente asunto estará a  dhpmlrlrtn Bel público 

• derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y  datos i 
puMcadán. En el entendido que de no enrasar su consentimiento i 
nombres >e a itendei6 i n e rvortos m a datos en aenp lmsm to q ta \ 
b  i eferente ^»jinxnlfcnlenta tas otamos se consideran resarúc 
bsbyes. f '  • " ¡

14, Hágraeb del conodrebnto a  la  partes, q i 
que obtm grai fladonra o captas por m edra óptim a o 
nw lqiiler medln dgftal de tas constando» o doaeiñnhe que t 
cuando su tu m bo roa con b o ta d  procesal y  no sa producán

l  defWUuo poique al 
vdal, confiable y

i Tribunal bajo pretesto 
es Indígena, mlipriiÉe.

siempre y  cusido no so costacel i  la hesdón j 
proseroen lo Integridad del «

de que esta autoridad

de b  Ley Federal de 
17 fracciones L 9 y M de 
i y  al acuerdo do fecho 
i Judeatura del Estado 
o mencionada hágase 

que la sentando que se 
consuftra raí como su 

no so Induyan en la : 
ta pubüddod de na 

de tas mismos. En 
tai salvedades que fQen

conade el p o m o  pera 
de los autos, medraste 
i d  expedente, siempre y  

o textos cuya 
podón Ira partas y 

con al culdodo da

En al entand d o  da qua.lra rapraduocbnai sa autoriran con s 
da tas autos, tal y  como ta dbpana nuestra bgiitadón d u i, por b  <

i  de qua sa Impongan 
i al uso y reproducción

posterior de las Imágenes será bab su más estricta raqwnsabíBdád en tfnninra de b  ley
-  — —  —,  — r — -J — _  —  z_  - i -  ---------------- * - .  I - , -  -  _  ,  — -*o—rv -« p u n m  e i  im u w i i  q v  p m n e e n  O i  uuuui p v jo n a v  ■ i  iiuinuooi p u u m .

V POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PU8UCAOÓN POR TRES FECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL O S . ESTADO, ASt COMO O I UNO OE LOS DIARIOS DE M/ VOR CIRCULACIÓN QUE 
SE ESTA N  04 LA CIUDAD DE VBLAHERMOSA. TABASCO, LOS OJALES SON PRESENTE 
NOVEDADES. TABASCO HOY V AVANCE EXPCO B . PRESBITE EDICTO 01 LA CIUDAO 
DE H U B IA N O U iq  TABASCO. A  (14) H  í 
(M 4 0 ). -CO N STE
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No.- 10041

INFORMACION DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDAC (ES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTOS

EN  E L  E X P E D IE N TE  
JUD ICIAL NO CONT 
DOM INIO, PRO M O VI 
LM A L DE JOSE LU|Í
IN iaO  DE FECHA NUI 
MEJOR PROVEER DE 
CUE COPIADOS A  LA

M JM E R O  5 0 5 / 2 0 1 8 , R E LA TIV O  A L  PROCEDIMIENTO 
ENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
3 0  POR ANIBAL SARCIA MORALES, APODERADO 
,S SOROILLO DOMINGUEZ. S E  D IC T O  UN A U T O  DE 

EV É  DE M A R ZO  DE D O S  M IL D IE C IO C H O  Y  U N  A U T O -D E  
l'EC H A  D IE C IS E IS  DE A E R IL  D E D O S  M IL D IE a O C H O .

RA DICEN: 'LETI

M ERO DE PAZ DEL D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE CENTRO. 
ICO. A  NUEVE (0 9 )  DE M ARZO DE DOS M IL DIECIOCHO

Vista la cuerda secretarla!, se acuerda: • . .
PRIM ERO. Se Itiene por presentado al Ciudadano A N U A L  GARCIA  

MORALES, én su carácter de Apoderado Legal del ciudadano JO SE LUIS TO R D ILLO  
DOM INGUEZ, con su escrito de cuenta que se anexa a los autos, con el que da debido 
cumplimiento al requerimiento del punto primero del auto de fecha veintiocho, de 
febrero del presente año; razón por la que se provee sobre su escrito Inicial de 
demanda.

SEGUNDÓ Tengase ai ciudadano RAMON RAM IREZ RAMON, actor, con 
su escrito de cuenta, y documentos anexos siguientes:

1. Copla simp e de credencial para votar a nombre Aníbal García Morales*
2. Constancia de residencia expedida por él Miguel Garda Vasconcelos 

Delegado Municipal a nonbre de José Luis Gordlilo Domínguez.
3. Certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha veintiuno de

noviembre del dos mil di< dslete. •
'' 4. Escritura Pi bllca numero 18,424 volumen 823.

. 5. Copia simóle de credencial para vetar a nombre José Luis Gordillo
Domínguez y dos | trasla lo.

Con los cual as viene a promover PR O CEDIM IENTO JU D IC IA L  NO 
‘ CO N TENCIO SO  DE IN F O R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , respecto del predio urbano 

ubicado EN LA RANCHERIA B U E N A  V IS T A  B U E N A  V IS TA  PRIMERA SECCION  
DEL M U N IC IP IO  ,DEL. CENTRO, TA B A S C O , constante de una superficie 08*50-00 
(OCHO HECTARIAS CINC JENTA AREAS, CERO CsNTiAREAS), localizado dentro de las 
medidas v colindandas si luientes: * ‘

A L  NORESTE: 24300 MT5, con propiedad de C  RICARDO LÓPEZ AGUILERA.
: AL NOROESTE: En SIETE MEDIDAS, LA PRIMERA MEDIDA 68.65 MTS CON

PROPIEDAD DEL C. OMAU, IA  SEGUNDA MEDIDA 10.00 MTS CON PROPIEDAD DEL C. 
GREGORIO SUAREZ, LA TERCERA MEDIDA 119.00 MTS CON PROPIEDAD DEL C  
ABRAHAM SUAREZ GARCIA, LA CUARTA MEDIDA C3.60MTS Y LA QUINTA MEDIDA 
41.40 MTS AMBAS CON PROPIEDAD DEL C. ALBERTO SUAREZ, LA SEXTA MEDIDA: 
41.80 MTS Y LA S E P TI1A  MEDIDA 27.13 MTS AMBAS CON PROPIEDAD DEL C. 
ANTONIO GERONIMO.

- AL SUROESTE: 279.50 .M TS/ CON PROPIEOAD DE LA C. ROSA LOPEZ 
AGUILERA. ‘

. AL SUROESTE EN DOS- M EDIDAS; IA  PRIMERA MEDIDA 10.175 MTS CON 
YOLANDA LÓPEZ GOMEZ Y LA SEGUNDA MEDIDA; 351.00 CON PROPIEDD DE HECTOR 
MENA. 1 • ‘ '
- TERCERO. C o i fundamento en. los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del
Poder Judidaf del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y relativos del código Ovil en 
vigor, 4S7.fracción v i,  .7 LO, 7 l l ,  755 y relativos del Código de Procedimientos Oviles 
en vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expediente 
número S05/2018, regís trese en el Ubro de Gobierno y dése aviso de su inido a la H. 
Superioridad y  a la Reprt sentante Sodal Adscrita a este Juzgado, la intervención que 
en derecho compete. \  ■ 1 . ,.

CUAR TO . Nolifiquese a los colindantes RICARDO LOPEZ AGUILERA, 
OMAR GREGORIO SUAREZ, ABRAHAM SUAREZ GARCIA, ALBERTO SUAREZ, 
A N TO N IO  GERONIM O, ROSA LOPEZ AGUILERA, YOLANDA LOPEZ GOMEZ y  
HECTOR M ENA, quien C ene sus domicilios ampliamente conocido en la Ranchería 

'Buena Vista primera, Sardón da este Municipio del Centro, Tabasco, a la Directora 
General del Registro P ú b llc o d e  la Propiedad y del Com ercio del Estado d e  
Tabasco, Así como 81 H . Ayuntam iento Constitucional do Contro, Tabasco en ti-, 
domicilio ampliamente conocido, al Agente del M inisterio Público Adscrito a este 
Juzgado. . ' i . •

. A quienes se les da vista con 1% radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al que redba la presente 
notificación, lo que cons deren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias, debiéndoles, correr traslado con eJ escrito «nidal de demanda. -  ■' .

De Igual focma, requiérase a los antes mencionados para que en el mismo, 
término de tres días hébili s , Siguientes a ta notificación del presente proveído, señalen 
domidllo en esta. Ciudad, i tara efectos de oír y recibir citas y  notificadones, apercibidos - 
que en ea«a de no hacerlo! dentro del término legal concedido, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las 
Hstas fijadas en los tablera ts de avisos de este Juzgado, de conformidad con el artículo 
136, del Código de Procedimientos Oviles vigentes en el Estado.

. Q U IN T O . Amj lia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en 
los lugares públicos más concurridos de esta, ciudad, así como en el lugar da la 
ubicadón del Inmueble, sxptdanss los edictos y  avisos correspondientes para su 
fijadóh y  publicación en el! periódico oficial del astado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en esta dudad, por TRES v e c e s - d e  t r e s  e n  t r e s  
d í a s  y  e xh ib id « que sear las pubilcadones se fijará fecha y hera para la recepción de 
ta pruebe testimonial propiesta.

Se reserva el presente punto, hasta 
tercero y,cuarto del presente auto. ' *

SEXTO . El ocursante señala don 
notificadones en el despacho Jurídico ubicado 
LOCAL NUMERO 3SS, PLANTA A LTA, IN TER *  
V1LLAHCROSA, DE ESTA CIU D A D :

SEPTIM O . Por otra parte, de conform|d 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
de Transparenda y  Acceso a la informadón Públfi 
saber a las partes que les asiste el derecho para 
personales, cuando se presente una solldtud de 
Públicas o a las pruebas y demás constandas qut

• así como para ejercer los derechos de acceso, 
datos personales que le conciernan en este e 
además de que, aún en el caso de que no ejerz; n 
versión pública correspondiente que se realice, si

• puedan contener, así como la información co 
confidendal. Además, que el derecho humano de 
solldtar, Investigar, difundir, buscar v  recibir la ¡ni 
el artículo 4  de la citada Ley de Trasparencia a 
Tabasco.

N O TIF IQ U E S , PERSONALM ENTE Y
ASÍ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADa||

. GERONIM O, JUEZA PRIMERO DE PAZ DEL DI: 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACU ERO 
VÁZQUEZ CXZÁL. QUE CERTIFICA Y DA FE...

ei t tanto se de cumplimento aJ punto

•etilo para oír y redbir citas y 
A VEN ID A  JO SE P A G E » LLEGO, 

OR » ,  DE LA CO LO N IA NUEVA

lad con io previsto en el artículo 6 
Mexicanos, y 3 fraedón V H  de le ley 

ca del Estado de Tabasco, se hoce 
íerse a la publicación de sus datos 

icceso a alguna de las resoluciones 
obren en el expediente respectivo, 

rjsctiflcadón y de canceladón de ios 
líente o en el sistema adoptado; 
sus derechos de oposición, en la 

suprimirán los datos sensibles que 
ijislderada. legalmente reservada o 

acceso a la Información comprende 
ft rmadón, conforme a lo previsto por 

Información Pública del Estado de

CUMPLASE.
NO LICENCIADO LEN IN  A LPUCH I 

'O JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y 
■OS LICENCIADO TIL O  ALBERTO

>ISTUT(

A C T O  DE M EJO R  PH

ele.
e

" — JUZGADO PRIM ERO D E PAZ D E L PR IM ER  
TABASCO, MáXZCO. A  D IE C IS É IS  (1 6 )  DE 
(2 0 1 8 ).

V IS TA . La razón secreta nal que antea
PRIMERO. Tomando en cuenta 

antecede, se advierte que ha trascurrido en 
colindantes RICARDO LOPEZ AGUILERA, JESUJ 
GREGORIO SUAREZ, ABRAHAM SUAREZ G A R C . 
GERONIM O, ROSA LOPEZ AGUILERA, YOLAND i 
para dar contestación a la vista que se les dio por 
del año actual, en consecuencia, de conformidad 
Procedimientos Civiles en vigor en la Entidad, se 
debieron de ejercitar y en consecuencia, se ¡e señél 
de avisos de este 1u2oado. donde le surtirán ety 
carácter personal, tal como lo establece el numeral 

En cuanto al colindante "Ornar* del 
predio motivo de este procedimiento, téngasele po 
vez que mediante la diligencia de notificación de f< 
manifestó a la actuarla Judicial de adscripción 
OMAR GONZALEZ DE LA CRUZ, lo anterior 
lugar.

SEGUNDO. Por otro ledo, visto el e¡ 
como lo petidona el licenciado ANIBAL GARi 
Apoderado Legal del ciudadano JOSE LUIS GORD 
vulnerar los derechos de audlenda consagrados 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcafv 
del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el 

JkKTZCULO 236.~ Regulerlzaclón de/ p¡ 
m agistrad o»  podrán ordenar, aún fuer» 
condH adón, que aa subsano toda omisión que  
para mi solo  efecto do quo sa regularles el 
dispuesto en los artículos 114 te rce r párrafo  
Código.,.*

£ XSTR ITO  JU D IC IA L  D E CENTRO, 
ABRIL DE DOS M IL D IECIO CH O

se acuerda: '
primer computo secretarlel que 

ceso el termino concedido a los 
OMAR GONZALEZ DE LA CRUZ, 

lA , ALBERTO SUAREZ, A N TO N IO  
LOPEZ GOMEZ y HECTOR MENA 

proveído de fecha nueve de marzo 
con el numeral 118 del Código de 
es tiene por pedido el derecho que 
:ian las listas filadas en las tableros 
ctos las notificaciones, aun les de 
136 del Código en cita.

Noreste en 68.45 m otros, def 
aclarado su nombre correcto, toda 

'ejeha dnco de abril del año actual, le 
su nombre correcto es JESUS  

ra los efectos legales a que haya

U do l

c ue
pn

i sdo actual que guardan los autos, 
MORALES, en su carácter de 

I^LO DOMINGUEZ y en aras de no 
los numerales 14, 16 y 17 de la 

ios, en relación con el artículo 236 
Estado, que a la letra dice: 

rpcedfm lento. Los /iracas y  
la audlancia previa y  de 

notaren en la substanciación 
acim iento; atondlendo a  ló  

y  142 fracción IV , de este .

d* i

p r tei

de ¡nido de fecha nueve de marzo 
punto segundo del citado

Ahora bien, de la lectura hecha al auto 
de dos -mli dledocho, se advierte que en el
erróneamente se asentó el nombre del promoventé, así como también, respecto a la 
collndandá Noreste fue asentada una medida dist nta a la que corresponde al predio 
motivo de las presentes díllgendas, en consecuei ida, se ordena dejar sin efecto el 
dtado punto Segundo del auto de inido de fecha ni ave de marzo de dos mil dledocho, 
para quedar de la manara siguiente:

: "...SEG UN DO . Se tiene al licenciado A to  B AL GARCIA MORALES, en
su carácter de Apoderado Legal del ciudadano JO S :  LU IS  G ORD ILLO  DOM INGUEZ, 
personalidad que acredita con la copla certificada ¡a escritura num ero dieciocho 
m il cuatrocientos veinticuatro, pasada ante la fe
Gutiérrez, Notario PúbUco núm ero treinta y  uno de esta du d ad , de fecha dnco de 
sepoem bre.de dos m il dledsieee, misma que conti me Poder General para Pleitos y  
Cobranzas, para Actos de Adm /nistradón y  parp Actos de Dom inio Limitado, 
otorgado p o r el dudadarto José Luis GordiUo Do. '
docum ental que se ordena guardar en la caja de 
agrega en autos coplas debidamente certificadas,
o dio  de enero de dos m il dledocho y  documentos a íexos siguientes:

guez a favor del ocursante; 
;¿guridad de este juzgado y  se 

con el escrito ¡n id al de fecha
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1. Copia simple de
Morales.

2. Constancia de resh 
Delegado Municipal de la Ran* 
Centro, Tabasco, a nombre de

3. Certificado de predtb 
de noviembre deI dos mil diecisiel s.

. 4. Escritura Pública nu
5. Copla simple de o  

Domínguez y  nueve traslados.
' Con los cuales viene 

C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A  
Ubicado E N  LA  R A N C H E R IA  
D E L M U N IC IP IO  D E L C EN TR O , 
(O CH O  HECTARIAS CINCUENTA  
las medidas y  coífndandas siguiei 

AL NORESTE:  243.
AGUILERA.

AL NOROESTE: En S I  
CON PROPIEDAD DEL C. OMé 
PROPIEDAD DEL C. GREGORIO  
PROPIEDAD DEL C. ABRAHAM  
LA QUINTA MEDIDA 41.40 
SUAREZ, LA SEXTA MEDIDA: 
AMBAS CON PROPIEDAD DEL C.

AL SUROESTE: 279.
AGUILERA.

AL SURESTE: EN DO$  
CON YOLANDA LOPEZ GOMEZ 
PROPIEDD DE HECTOR MENA.

Quedan Intocados los 
TE R C E R O . En cuanto 

provee, en el sentido que se acl; 
que deberá estarse al segundo pá 

C U A R TO . Ahora bie t̂, 
dígasele que se los mismos 
partes este proveído.

■sedenaal para votar a nombre Aníbal Garda

'dpnda expedida por el Miguel Garda Vasconcelos, 
*ría Buenavfsta Rio Nuevo Primera Secdón de 

Luís Gordtílo Domínguez. 
a nombre de persona alguna de fecha veintiuno

nero 18,424 volumen 823.
:t sdendaf para votar a nombre José Luis Gordlllo

la licenciada BERNARDA

a promover P I  O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  
O fÓ N  D E  D O M IN IO ,  respecto del predio urbano 

■NA V IS TA  BUEN A V IS T A  P R IM E R A  S E C C IO N  
TABASCO, constante de una supérfide 08-50-00  

ÁREAS, CERO CENTIAREAS), localizado dentro de
v te s :

MTS, con propiedad de C. RICARDO LÓPEZ

I SUAi 
MT 9 

4 L

>. 5 r

: sei ài

'ÇTE MEDIDAS, LA PRIMERA MEDIDA 68.65 MTS 
LA SEGUNDA MEDIDA 10.00 MTS CON  

JUAREZ, ¿A TERCERA MEDIDA 119.00 MTS CON  
REZ GARCIA, LA CUARTA MEDIDA 03.60 MTS Y 

AMBAS CON PROPIEDAD DEL C. ALBERTO  
.80 MTS Y LA SEPTIMA MEDIDA 27.13 MTS

An t o n i o  g e r o n i m o .
MTS, CON PROPIEDAD DE LA C. ROSA LOPEZ

MEDIDAS; LA PRIMERA MEDIDA 10.175 MTS  
LA SEGUNDA MEDIDA, 3S1.0Û MTS, CON

< lemás puntos del mencionado auto de Inldo.
lo peticionado por el »cursante en sir escrito que se 
i el nombre correcto del colindante OMAR, dígasele 

rrafo del punto primero de este auto.
respecto a los edictos que solicita el ocursante, 

m expedidos, uno vez que se notifique a todas .las

Q U IN T O . Por otro lado, se tiene por recibido el escrito signado por la 
Licenciada M A R ÍA  D EL R O S A R IO  F R ÍA S  RUXZ, en su carácter de Directora General 
del Instituto Registral del Estado de Tabasco, mediante el cual viene dentro del plazo 
legal concedido a contestar la vista que se le dio por auto1 del nueve de marzo del año
actual, al mistoo tiempo que señala domicilio para oír, r e c t ....................................
notificaciones que se desprendan del presente procedimientc el ubicado en la avenida 
A dolfo  R uiz Cortínes s/n  de la colonia Casa Blanca én asta Ciudad, nombrando 
y  autorizando para- los fines legales correspondientes ! a 
HERNÁNDEZ DIONICIO.

S E X TO . Con'fundamento en el artículo 140 del Código de Procedimientos 
Oviles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del d a dos de abril del dos mil 
dieciocho, la nueva titular de este juzgado es la licenciada P A T R IC IA  M A YO , LÓPEZ, 
en sustitución del Licenciado LENXN A LP U C H E GER O N II lO , lo ahterior para los 
efectos legales correspondientes

N O T IF IQ U E S E  PER SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA P A T R IC IA  

M AYO LOPEZ JUEZA DEL PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICU >L LICENCIADA LOURDES 
GERONIMO GERONIMO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, Q|JE CERTIFICA Y DA F E ... '

PO R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  PU BL IC A C IO N  EN  EL  P E R IÓ D IC Ó  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  EN  U N O

l'ESVD E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U LA C IO N  Q U E  S E  ED IT EN  EN 

T R E S  EN  T R E S  O ÍA S . S E  E X P ID E  :EL  P R E SE N T E  ED IC T O , EL  D IE d ^ i  

D IE C IO C H O , EN  V IL L A H E R M O SA , T ABASCO .

*A CTUDAD, P O R  T R E S  V E C E S  D E  

H S  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL

P A Z  D E  C E N T R O
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Jju ic io  o r d in a r io  c iv il  d e  u s u c a p ió
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRI 

JUDICIAL, DE H. CÁRDENAS, TABASCO

N

EDICTOS:

AL PUBLICO EN G ENERAL.

:ivil número 00114/2018, RELATIVO A JUICIO 

JSUCAPIÓN, promovido por EDUARDO ISRAEL 

NOEMÍ ZIRATE RODRIGUEZ, en contra de 

CIA Y REGISTRADOR PÚBLICO DEL INSTITUTO 

O, el veintidós de Octubre del año en curso, se 

itlSbicce: '

Que en el expediente 

ORDINARIO CIVIL-DE 

VIVAR FLORES Y MAJÉlA 

MARIA GARCIA PLACEI n 

REGISTRAD DEL ESTAfl)i 

dictó un acuerdo que esi

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
.

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. 

VEINTIDÓS DE OCTU5RE DE DOS MIL DIECIOCHO.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado NARCISO 

LARA TORRES, en su carácter de Abogado Patrono de la Parte 

Actora, con su escrito de cuenta, como lo solicito el actor en su 

escnto que se provee, para que la demandada MARÍA GARCIA DE 

PLACENCIA, sea emplazada mediante edictos; en consecuencia, toda 

vez que ya obran en los presentes autos, los informes solicitados, a  

na, tal y  como se aprecia en los presentes 

jue en dichas instituciones no existe registro 

demanda* donde conste su domicilio, por lo

anexos a la segunda sei

a su disposición, en la 

correr a partir del dia 

ordenada y  vencido que

las diversas dependen 

autos, consistentes en 

alguno a nombre de la 

tanto, se ignora el m isiío ; y  en consecuencia, de conformidad con lq 

dispuesto en los articilos 131 fracción III y  139 Fracción II del 

Código de Procedimier tos Civiles en vigor en Tabasco, se ordena 

emplazar a la demanc ada MARÍA GARCÍA DE PLACENCIA, por 

medio de EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por tres veces 

de tres en tres días < n ! el Periódico Oficial y  en otro de mayor 

circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole saber a la 

demandada, que deberé, presentarse dentro del término de TREINTA 

DÍAS hábiles, para qu<: pase a recoger las copias de la demanda y 

e< retaría de. éste Juzgado, mismas que quedan

inteligencia que dicho término . comenzará a . 

siguiente de la última fecha de publicación 

sea el término de referencia se le tendrá por

•ad vi

J or <

i v i

legalmente emplazada y  empezará a còrrei 

el término de NUEVE DtAS hábiles,; 

contestación ante éste recinto judicial, •; 

será declarada en rebeldía y  se le tendrá 

en sentido negativo, tal y  como lo estábil » 

229 fracciones I y  Et del Código Adjetivo Cr 

asimismo, requiérasele para que señale di 

para efectos de oir y  recibir citas y  notificó.! 

no hacerlo, las subsecuentes ■ notificaci® n 

personal, le surtirá sus efectos por las LIS' , 

de avisos de éste Juzgado, tal y  como lo 

229 fracción II en relación al numeral 

aplicable antes mencionada.

13ii

a partir del día siguiente, 

para que produzca su 

•ertida que de no hacerlo 

contestada la demanda 

cen los numerales 228 y 

Vigente en ésta Entidad; 

o|micilio en éste municipio, 

.dones, apercibida que de 

.es aún las de carácter 

AS fijadas en los tableros 

Establece el precepto legal 

i de la Ley Procesal Civil

Notifiquese Por listas y  cúmplase.

. Así lo proveyó, manda y  firm i

ALICIA CRUZ OLAN, jueza Primero Civil de 

ante la licenriada MARÍA DOLORES 

secretaria de acuerdos, que autoriza, certifii

la licendada NORMA 

Primera Instanda, por y 

PÉREZ, Segunda

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAD 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTADO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE 
MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDÍ1

HECES DE TRES EN TRES 
3, ASI COMO EN UNO DE 

QUE SE EDITEN EN EL 
OCTUBRE DEL AÑO DOS 
ÑAS, TABASCO
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